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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL . DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES NO CONVENIDAS ENTRE LA 
EMPRESA MEGA CABLE, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C.V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C.V., RELATIVAS A LA DESAGREGACIÓN 
EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

ANTECEDENTES 

1.- Mega Cable, S.A. DE C.V. (en; lo sucesivo, "Mega Cable;'), es un 
concesionario que cuenta con 19 autorización para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo dfJI título de 
concesión otorgado conforme a la legislación aplicable e in~c(ito en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Tel~9omunicaciones 
(en lo sljc,:_esivo, "Instituto"). 

11.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), es un 

1 

concesionario que cuenta con la autorización para instalar, opera( y 
:·; explotar L,ma red pública de telecomunicaciones al amparo del título de' 

concesión otorgado conforme a la legislación aplicable e inscrito en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111:- Teléfonós del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), es un 
concesionario que cuenta con la aljtorización para instalar, operar y 
explotar una red p0blica de telecomunicacior:es al amparo del título de; 
concesión otorgado conforme a la legislación· aplicable e inscrito en el 

Registro Público de Conce.siones c;Jel Instituto. 1 

\ 

IV.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se puolicó eh el 
J Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el 

que se r~orman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 
· 27, 28, 73, 78, 94 y 7051 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", median~ el cual se creó al 
Instituto, comq un órgano autónomo con pf3rsonalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

. te~comunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución 
Política de los Estados Unidqs M~xicanos (en lo su,cesivo, "Constitución") y en 
l~s términos que fijen las leyes, t~niendo a su cdrgo b regulación, promoción 

/ ' 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
/ 
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radioyléctrico, las redes y la prestócion de los servicios de radiodifusión '! 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 
lo. de la Constitución. 

V.- Determinación de Agente Economico Preponderante. El 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó mediante, 
AcuerdoP/fFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL El: PLENO 

) 

VI.-

_ _/ 

, -, ' 1 

DEL INSTITUTO.FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE 

C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B'. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 

DE C. V., RADIOMÓVIL DIP$A, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., 

Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTEECONOMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE. AFECTE u/. COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA." (en lo :lucesivo, "R,esolu8ión AEP"). . 
' 1 

En Id Resolución AEP el Pleno del l,nstituto e_mitió'el Anexo 3 denominado 
"MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACION EFECTIVA JJ>E LA RED LOCAL 

DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 

MANERA QUE OTROS CON<¡;ES/ONARIOS DE.TELECOMUNICACIONES PUEDAN 

ACCEDER, ENTRE OTROS, A LóS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE 

CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINA/:. DE LA; RED PÚBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 

PERTENECIENTE A DICHO AGENTE" (en lo sucesivo, "Anexo 3 "). 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecho 14 de julio 
de 2014 se publicó en DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 

de Telifcomunicaciones y Radipdifusión, y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionqn y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
' mismo que entró en vigor ~I 13 de agosto de 2014, cuya última reforma fue 

publicada en el DOF el 27 de enero de 2011, ,Cen lo sucesivo, "LFTyR") 

"' 
VIJ;- . Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomu.nicaciónes. El 4 de 

septiempre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones", mismo que entró el'l vigor el 26 de 
-septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicada eh 'el DOF 20 

de julio de 2017. 

/ 

2 



·.·.1 -

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VIII.- Prppu;¡,sta de Oferfa de Referencia.- El 30 de junio de 2016, Telmex como 
parte del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), 
presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual 
exhibió su propuesta de "Oferta de Referencia para laDesagregación del 

li3ucle Local de Telmex y los anexos que la il)tegran." 1 

'IX.- Propl;Jesta de Ofertg.de Referencia.- Et 30 de junio de 2016; TelneSr como 
parte del AEP, presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito 
mediante el cual exhibió su propuesta de "Ot6'rta de Referencia para la 

' ' Desagregación derBuc/e Local de Tel;:or y los anexos que la integran" 

X.l Consulta Pública.- E~ de julio de 201 Ó, ~I Pleno del Instituto eR, su XXI Sesi<;Sn 
' Ordinaria mediante Acuerdo P /IFT /060716/375 determinó someter a consulta 

pública, entre otras, la propuesta de la Oferta de Referencia de 
Desagregación Efectiva de la red local presentada poJ Telmex y . l<'.1 
propuesta de la Oferta de Referencia de Desagregación Efectiva de la red 

' ' 

local presentdda por Telnor, como parte del AEP; en este sentido la consulta 
p~blica de mérito se realizó del 12 de julio de 2016 al l O de qgosto de 2016. 

XI.- Oferta de Referencia de Desagregación Efectiva de Telmex. El 24 de 
noviembre de 20'16, el Pleno del Instituto en su XX Sesión Extraordinaria, 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/37 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO CJEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODIFICA .. Y Á,UTORIZA AL AGEf\/TE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS 

XII.-

- TÉRMINOS ~y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA DE 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V." 

(en lo sucesivo, "OREDA de Telmex"). 

Oferta de Referencia de Desagregación ~fectiva de Telnor. El 2~ de 
noviembre de 2016, el Ple.no del Instituto en su XX Sesión Extraordinaria, 
aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/38 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO •DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS 

TÉRMINOS Y/ C()NDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA DE 

DESAGREGA;CIÓN,__EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE PRESENTADA POI< TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V." 

(en lo sucesivo, "OREDA de Telnor"). 

( 
'-
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Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017; el Pleno del Instituto en su IV 

/ 

Sesión EXlraordinariq, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la 
"RESOLUCIÓN·MEDfANTE LA CUAU EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 

IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE -

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 

2074'. APROBApA MEDIANTE ACUERDO P /IFT/EXT /060374/76." (en lo 
sucesivo, "Resolución Bienal"). 

En la Resol\jción Bienal, el Pleno del lnstítuto emitió el Anexo 3 en el que se 
MODIFICAN las medidas SEGUNDA TERCERA primer párrafo, incisos 4), 14), 

• 
15) y último párrafo, CUARTA QUINTA UNDÉCIMA DECIMOSEXTA. 
DECIMOCTAVA VIGÉSIMA VIGÉSIMA QUINljA VIGÉSIMA SEXTA, VIGÉSIMA 

·•• ' "' '·· 
SÉPTIMA primer párrafo, VIGÉSIMA NOVENA TRIGÉSIMA TRIGÉSltvJA PRIMERA 
TRIGÉSIMA TERCERA TRIGÉSIMA CUARTA TRIGÉSIMA SEXTJ\ segundo párrafo, 
TRIGÉSIMA NOVENA y CUADRAGÉSIMA PRIMERA; se ADICIONAN las medid9s 
TERCERA, incisos l.l), 2.1), 3.1), 4.1), 5.1), 6.1), 7.1), 7.2), 7.3),14.l) y 15.l)y 
CUADRAGÉSIMA SEXTA a QUINCUAGÉSIMA PRIMERA y se SUPRIMEN lds 
medidas TERCERA incisos 6), 7) y 17), todas ellas del Anexo 3 de la Resolución 
AEP. 

/ 

Para efectos de la presente· .. Resolución, se le denominará y:JE!·-manera 
integral "Medidas de Desagregación" a las emitidas· como parte del Anéxo 

• 
3 de la Resolución AEP, así como a las modificationes realizadas comó parte 
del Anexo 3 de la R@solución BiE;>nal. · 

XIV.- Procedimiento de resolución de¡ condiciones po copvenidas. El 24 deabril de 
. _2017, el apoderado general de Mega Cable presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su.intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pucjo convenir con Telmex J y Telnor, relativa~ a lo? 
servicios de desagregación efedivÓ de la red local del Agente Económico 

' ~ • 1 

Preponderante (en lo sucesivo, "AEP'');,correspondiente al periodo del l de/ 
enero al 31 de diciembre de 2017 ( enlo sucesivo, "Solicitud de Resolución"). 

No obst<iinte lo anterior, este Instituto mediante Acuerdo 02/05/001 /2017 
notificad<( dentro del oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/ors12017, ambos de fecha· 
2 de mayo de 2017, ryalizó un requerimiento de informació~ a Mega Cable, 
el cual fue desahogaG16 en sus térmif:los a través del escrito presentado ante 

.. este ln~tituto el día 30 d~ mayo de 2017 (en lo sucesivo, "Desahogo de 
Requerimiento"). 

) 

----~ 
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En este orden de ideas, estE¡ Instituto emitió el acuerdo 01 /06/002/2017 notificado 
dentro del oficio IFT/221 /UPRJDG-CIN/089/2017 ambos de fecha l de junio de 2017, 
mediante el cual se dio inicio al procedimiento de resolución de condiciones no 
convenidas entre MeQci Cable, Telmex y(Telnor. Derivado de lo anterior, se asignó 
a la Solicitud de R"esolución el número de expediente IFT/221 /UPR/DG
CIN/004.240417 /CIN. 

El proc,edimiento fue sustanciado en t?das y cada una de sus etapas en estricto_ 
apegó a lo establec;ido en los artículos l, 2, 3, 15, 19, 31, 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39, 
50 y 56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, "LFPA"), 
de aplicación supletoria en términos de la fr~c-ción IV y del último párrafo del 
artículo 6de la LFTyR, lo cual se encuentra plenamente documentadd en las 
constancias que integran $1 expediente administrativo en comento, mismo que h6 
estado en todo momento a disposición d_e las partes quienes tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

' En ese orden de ideas, con fecha 13 de septiembre de 201_ 7 el Instituto notificó~_a' 
Mega Cable, Telmex y Telnor que el procedimiento guardaba estado para que el 
Pleno del Instituto dictase la;resolución correspondiente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
¡ ~ 

\ 
) CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6°, apartado B 
fracción 11y28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7 de la LFTyR; 
el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personplidad jurídica y patrimonio propio, que .tiene por objeto 
regular el)desarrollo eficiente'de las telE)>comunicaciones y la radiodifusión y promover la 

\, ~ 

competencia en el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución\¡ en los 
·_términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15 fracciones L XIII y LXIII, 17 fracción XV de la LFTyR, 
el Pleno del Instituto está facultado de manera exclusiva e indelegable para resolver los 
?esacuerdos en'd<;ir;iae no hayan podido conver¡ir los concesionarios respecto dll 
servicio de desagregqción efectiva de la red local, una vez que se solicite su 
intervención. · / 

! • 
• • • • _1 

En ese sentido, el artículo '1.5 fracción 1 c:fe la LFTyR dispone que el Instituto cuenta para 
el ejercicio de sus atribuciones con la facultad de expedir, entre otras disposiciones, -

5 
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modelos de costos. En este sentido, los modelos_ de costos expedidos por el Instituto 
consisten en una determinación administrativa qqe consigna directrices técnicas a 
utilizarse en un esquema.normativo pÓra estimar tarifas correspondientes a los servicios 
de desagregación efectiva de la red local, a partir de la metodología establecida $n 
la Medida TRIGE~IMA NOVENA de las Medidas de Gesagregación, misma que S\ñc;11a'10 
siguiente: · · 

"TRIGÉSIMA NOVENA.- Las toritos aplicables a los Servicios de Desagregdción Total y 
Compartida del Bucle, Sub-_bucle Local, Servicio de Coubic~ción para Des~gregaciÓn, y 
a los Servicios Auxiliares, se det_erminarán a partir de un modelo de costos basado en una 
metodología de costos incrementa/es promedio de !argp plazo, que al efecto emita el 
Instituto. 

Tratándose de tas tarifas por el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el Servicio de 
Reventa, estas se determinarán mediante tina metodología de costos evitados (retail 
minus), a partir de los ingresos o las tarifas mi~oristas y, eliminando aquellos costos que no 
sean necesarios para la comerciofízación de los servicios, de tal formo que puedan ser 
replicada¡¿ por un operador eficiente. 

Independientemente de las tarifas defj;rminadas por el Instituto, el Ageri_te Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrán negociar 
entre sí nuevas farifas, las cuales pasarán a formar parte del Convenio respectivo. Dicha 
información será considerada de carácter público. 

Las propuestas larifarias quedarán sujetps al tratamiento previsto en la medida Quinta." 

Es decir, la OREDA de Telmex y la_ OREDA de Telnor autorizadas por el Instituto ya 
contienen las tarifas para los servicios de desagregación del bucle local, por lo que 

' -- / 

\ 

tienen la naturaleza del un elemento técnico-económico que se encuentra insertado \ 
dentro de un esquema regulatorio, en' razón de que la asignación de tarifas de los -V 
servicios, en este caso para ·los servicios de desdgregación efectiva de la red local, 
persigue ol::¡jetivos que ctirresponden a pc>Ííticas, púbílcqs, como incentivar y promover , 
empresas y tecnología~ ,eficientes, favorecer el bienestbr de los usuÓrios, estimular el ' 

, desarrollo'delsector y la sana competencia entre los concesionarios de 1 redes públicds 
' ' 

de telecomuníc;aciones. 
---- ----- ', - \ /, _____ ' 

Asimismo, las Medidas de Desagregación prevén que el Instituto cuenta con la fas::ultad 
para resolver desacuerdos que se presenten entre <i;oncesionarios respecto' a esta 
materia. De manera particular, la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de 

Desagregación dispone lo.siguiente: 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- E/ Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el 
. Agente Económico Preponderc:¡nte y los Concesionarios Solicitantes o Autorizados 
' ' · Solicitantes sobre la prestación de los servicios objeto de tas presentes medidas:'.' 

6 
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Por su parte, la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas de Desagregac,ión 
establece: 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas 
aplicables a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto, uná·vez analizada 
la solicitud, rJodrá ordenar al Agente·Fconómico P(epo~deranté a otorgar la prestación . 
de los servicios o el acceso a fa infraestructura materia de 10. controversia, con · 

independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad sobre las tarifas respectivas, 
a condición de que se le otorgue una garantía para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales". 

Por lo anterior y de conformidad Con lo dispuesto en los artículos y Medidas indicadas, 
el Pleno del Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina 
las tarifas, términbs y condiciones del seNicio de desagregación efectiva df.'. la red local, 
no convenidas entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, que 
forman_parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Medidas de Desagre.gación, M¡;¡diante el Decreto Constitucional a través del 
cual se crea el Instituto, se confirió al mismo la atribución de determinar la existencia de· 
ytgentes económicos prepond

1
erantes en los sectores de telecomuni,caciones y de 

radiodifusión, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecten la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Es por ello, que a 
través las Medidas de Desagregación, parte integral de la Resolución AEP, se establecen 
entre otras, se estabLecen los criterios y condiciones mínimas que el Ali:P deberá ofrecer 
a los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, "CS") para que accedan a los medios 
ffSicos, técnicos y lógicos de conexión entre cyalquier punto terminal de su red pública 
de telecomunicaciones y el de acceso a su red local, a fin de prestar ~erv:icios de 
telecomunicaciopes de manera competitiva. ' 

•. 

Inclusive, el; propio Decreto Constitucional señala que las medidas que se impongan al 
' 

AEP deberán considerqr como insumo esencial todos los elementos necesari0s para la 
desagregación efectiva de la red local, de manera que otros concesionarios puedan 
elegir los e.lementos de la red local del AEP y el punto de acceso a la misma. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregdción ~stablece que 
las mismas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes que cuenten con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así 
como de los que lleven a c

1

abo l9s actividades r~guladas en el presente in'strumento. 
Puesto que TelmEix. y Telnor son 1ntegrantes del AEP y son consesionarios de una red 
pública de telecomunicaciones,. quedan por lo tanto obligados al cumplimiento de las 
Medidas de Desagregación. Para mayor referencia, la Medida PRIMERA señala: 

7 
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"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títufos 
de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o 
pose'eqores de Infraestructura Pasiva, asícomq de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente instr~mento." 

1 1 
1 - - ' 

Cabe destacar que la concesión de red pública de telecomunicaciones era una figura 
prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones, misma que ya no es c¿ntemplada en 
la LFTyR, que en su ArtícLÍlo 66 estipula: 

"Artículo 66 Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión." 

Las concesiones úhicas srngen como figura legal en la LFTyR, pudiendq sustituir a los títulos 
de concesión de red pública de telecomunicaciones, por lo que los krvféios ofertados 
por el AEP deberán,_ ha<¡::erse extensivos a los sujetos que cuenten con concesiqnes 
únicas. 

Por otra parte, la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación,' establece lo 
siguiente: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los /:oncesionarios 
Solicitantes, los servicios de de:Jagregación consistentes en el Servicio de Desagregación 

1 

Total del Bucle y Sub-b11(:le Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y 
Sub-bucle Local el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, Servicio de Reventa de 
Línea, así como el Servicio de CoubiCl¡JCión para Desagregación y los Servicios ~uxiliares 
en los términos ~eñalados en las presentes medidas. 

El Agente froonómico Preponderar¡ite deberá prestar los servicios de desagregación en 
todos aquei!os casos en los cuale!s el usuario final cuente con servicio telefónico o de 
datos activo provistá,por el Agente Económico Preponderante o existan Acometidas en 
el domicilio del usuario final que permitan la prestación de lo_s servicios de désagrégaciÓn. 
La misma obligac(ón será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente 
Económico Preponderante cuente con los recursos de red asociados para prestar el 
servicio' a dicho domk:i/io, en tal casb'fa./nstalación de-la Acometida será responsabilidad 
del Concesionario Solicitante. 

El Agente Económico Pre-¡:;onderante deberá otorgar los pelmi~os, las facilidades técnicas 

1

- y los elementos de red que se9n necesarios al Concesi9nario Sc¡licitante para la 
1 prestacjón de los Sc'!rvicios de desagregación. " 

Con lo cual se estableció indubitablemente la obligación del AEP de prestar a los CS los 
1 / 

servicio
1

s _de desagregación, establecidos en 'la Medida CUARTA de las Medidas de 
Desagregación. 
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1 

TERCERO.- Plazos.- El 20 de enero de 2017, Mega Cable notificó formalmente a Telmex y 
Telnor escrito m.ediante el. cual solicitó a dichos concesionarios el inicio formal de 
negociaciores para convenir las condiciones tarifarías para el periodo comprendido del 
l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Con fecha 24 de abril de 2017, Mega Cable presentó a este Instituto, la Solicitud-de 
Resolución para que se determinen los términos, tarifas y condiciones que no pudo 
convenir con Telmex y Telnor, relati~as a los servicios de desagregación efectiva de la', 

' ' \ 

red local. 

Considerando que a la fecha de emisión de la presente, Resolución las partes no han 
acordado las cóndici¿nes tarifarías respecto a los servicios solicitados para el periodo 
comprendido del l de enero al 31 ele diciembre de 2017, se m'aterializa la hipótesis 
dispuesta p~r las Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las 
Medidas de Desagregación, por lo que este Instituto se encuentra plenamente 
facultado para r'esolv@r aquellas condiciones no convenidas entre las partes. 

' 

CUARTO.- Valoración de pruebas.- La prueba es el medio de demostración de, la 
realidad de un hech_o-ó de I~ existencia de un acto. Es así que dentro del procedimie~'to 
de mérito laiprueba cumple las siguier\tes funciones: i) fija; los hechos materia del 
desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones de los 
concesionarios suje~os del desacuerdo. 

' -- i 
Por su parte. la LFPA y el Código Federal de Procedimientos Civjles (en lo sucesivo, 
"CFPC"), ordenami.entos de aplicación stJpletoria en términos del artículo 6, fracciones 
IV y VII de la LFTyR!- establecen que en los procedimientos administrativos.se admitirán 
toda clase de pruebas, excepto la confesional de las au~oridades. Asimismo, establece 
por cuanto a su valoración que la autoridad administrativa goza de la más amplia 
libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas, para determinar el valor de las 
mlsm\Cls y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

\ 
En tal sentido, el Instituto valora.las pruebas aportadas por Mega Cable en los siguientes 
términos: 

cA. LA DOCUMENTAL. Consistente en "el Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76 dictad~ por .....___ 
el Pleno del Instituto en fecha 06 de Marzo de 20 7 4, en su V sesión Extraordinaria, 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman 
parte A{;¡érica Móvil. S.A. B. de C. V, Teléfonos de México. S.A. B. de C. V, 

9 
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Te/etanos del Noroeste, S.A. de C. V., Radío Móvil Dípsa, S.A. de. C V,, Grupo 
' 

Corso, S.AB. de C. V., Grupo Financiero lnbursa S.AB. de C.V. como Agente 
Económico Prep0nderante en el Sector de Telecomunicaciones y le impone las'¡ 
medidas necesarias parq evitar que se afecte la competencia' y líbn:/ 
concurr~ncía ", con lo qu~ i~tenta proba\ la obligación de TE<Jmex y Telnor com~ 
parte del AEP a prestar s'.'3rvicios de teleco'municaciones. Al respecto se le otorga 
valor probatorio en térrrii-n'os de los artículos 197 y 202 del CFPC, de .aplicación 

supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTyR. 

B. LA DOCUMENTAL. Consistente en "/os Acuerdos PJIFTJEXT/241116/37 (felmex) y 
' 1 ---

P}IFTJEXT/241116/38 (reinar), en su XX Sesión Extraordinaria de 24 dynovíembre 
de 2016, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modificó y autorizó 
al Agente Económico Preponderante los términos y condicic¡nes de la oferta de 
referencia de Desagregación Etebtíva de ía Red Local, 6ptícab/es del 1 º de 
enero de, 2017 al 3 7 de diciembre de 2078. ", con lo que intenta probar los 

, términc:ls '/condiciones de la GREDA de Telmex y lo OREDA T f!ln6r. Al respecto se 
, le otorgo vplor probatorio en términÓs de los artículos 197 

1
y f02 del CFPC, de 

aplicación supletorio conforme al artículo 6, fracción VII de lo LFTyR. 

C. LA DOCUMENTAL Consistente en "el Permiso y Constancia SVA 045BJS/2002 
otorgados a UN/NET y permiso a Te!nor No.04-PISTD-94, para transmisión de 
datos.", con lo. que intenta probar, el permiso otorgado a UNINET paro 
proporcionar los servicios de Internet y <le transmisión de datos por conmutación 
de paquetes . .Al respecto se le otorga valor probatorio en términos· de los 
brtículos 197 y '202 del CFPC, de aplicación supletorio conforme al artículo 6, 
fracción VII de la LFTyR. - • 

' 1 / 

D. LA DOCUMENlTAL. Consistente en "Ja solicitud formal de inicio de neQocFaciones 
para convenir las condiciones tarifarías de Jos servicios de Desagref[9ción Total 
y Compartida de Bucle, Sub-bucle Locq!, y e(Servicio de Coubíc~cíón para 
Desagregación, asíeomo de )os servicios de Acceso Indirecto al Bucle Local y 
de Reventa de Línea para el período aplicable del 7 de enero al 37 de diciembre 
de 20 7 7, notificado a TELMEXJT.ELNOR, notífícadS)SIC) fºn fecha _j;D de enero de 
207 7, mediante escrito formulado el 7 7 de enero d(9 2-07 7. ",con l'o que se intenta 
probar el inicio de negociocjones correspondientes entre Mega Cable, Telmex y 

Telnor. Al respec::to, se le otorgo valor probatorio en términos 1de lo establecido 

en los artículos 197 y 203 del CFPC, de aplicación supletoria conformeal artículo 
6, fracción VII de la LFTyR. 

10 
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E. LA DOCUMENTAL. Consistente en "la Respuesta de Telmex y Telnor, d); fecha 3 7 
de enero de 20 7 7, y c'an la que pretenden dar respuesta a la solicitud realizada 
por mi representada el 20 de enero de 207 7. ", con lo que se intenta probar la 
continuación a las negociaciones entre Mega Cable, Telmex y Telnor. Al 
respecto, se leotorga v9lqr probatorio en términos de loiestablecido en los 
artículos 197 y 203 cfer CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, 
fracción VII de la LFTyR. 

\ 
F. PRESUNCIONAL. "en su doble aspecto, legal y humana, en todo lo q1,1e 

favorezca a los intereses de-mi representada.". Al respecto se le otorga vaior 

probatorio en
1 
t~rminos del artículo 218 deLC\;C al ser ésta la cons~cuenci~ 

lógica y natural'·de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

De i\gual fÓrma, el Instituto valora las pruE¡bas aportadas por Telmex y Telnor en los 
siguientes términos: 

1. LA DOCUMENTAL. Consistente en "el acta de certificación de hechos número 
5868 de fecha 20 de fe_brero de 207 7, pasaddante la fe'del Notario Público 735 
de GuadalajG1ra, Jalisco, el licenciado Jase Antonio GonzálezRomero, por la 
cual_ notificó oMEGA CABLE el escrito de TELMEX y TELNOR de fecha 3 7 de enero 
del año señalado, a través del cual dan respuesta a la Solicitud de MEGA CABLE 
acompañada del Convenio de prestación de s¡zrvicios para la desagregación 
del Bucle local y anexos en los términp autorizados y resueltos por ese Instituto -~ 

en materia de la OREDA. ", con lo qu1" se intenta probar que Telme::c y Telnor 
dieron respuesta a la solicitud de Mega Cable correspondiente al inicio formal 
de negociaciones. Al respecto, se le otorga valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 197 y 202 del CfiPC, de gplicación supletoria 
conforme al artículo 6, fracción Vttde lo LFTyR. 

/ 
· 

2. LA DOCUMENTAL. Consistente en "el acta de certificación de hechos número 
1

\ 7 3,537 defecha 20 de junio de 20 7 7, pasada ante la fe del Corredor Público 22 _ 
de la Ciudad de México, el licenciado Jase Francisco A. Ruiz Robles, con que se 

--- -- - _. -- / -

da fe del correo electrónico 'de fecha 09 de feorero del año en curso, por él cual 
TELMEX-y TELNOR envían la OREDA a MEGA CABLE, para revisión y firma de dicho 
concesionario mediante su representante legal.", con lo que se intel(lta probar 
que Telmex y Telnor enviaron a Mega Cable la ORE DA con sus respectivos anexos 
para firma. Al respect9, se le ot9rga valor probatorio en términos d'e lo 
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establecido en )os artículos 197 y 202 del 
conforlJle al artículo 6, fracción VII de la LFTyR. 

CFPC, de aplicación supletoria 

3. LA DOCUMENTAL. Consistente en "el Convenio de Prestación de Servicios de 
Telecomunicaciones, así como la Oferta de Referencia de odsagregación dél 
Bucle local de TELMEX v TELNOR, que son del conocimiento de MEGA CABLE, 
toda vez que TELMEX v Telnor hicieron entrega de los mismos a través de correo 
electrónico el día 02 de febrero de 20 7 7. ", con lo que intentan probar qwe Telmex 

' \ ·------

y Telnor, remitieron'a Mega Cable los documentos antes señalados conel objeto 
de continuar las negociaciones respectiv:Os. Al respecto, se le' otorga valor 
probd,torio en términos de lo establecido en los artículos 197 y 203 del,CFPC, de . ', 
aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTyR. 

4. LA DOCUMENTAL. Consistente en "la impresión del mensaje de correo 
electrónico de fecha 09 de febrero de 207 7, por el cual TELMEX v TELNOR 
enviaron el Convenía de Prestación de Servicios de Telecomuni6¿cíones, así 

como la Oferta de ~eferencía de DesagregacíÓh d~I BLfcle loc01,I de TE~MEX v 
TELNOR, f?Ora revisión V firma del representante legal de MEGA CABLE.'', con lo 
que se intenta probar que Telmex y Telnor dieron respuesta a las solicitudes 
realizadas por Mega Cable. Al respecto, se le otorg(J valor probatorio en términos 
de lo establecido en los artículos 197 y 203 del CFPC, de aplicadón supletoria 
conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTyR. 

\ 

i 
5. PRESUNCIONAL. "En su doble aspecto, legal v,humana, en todo lo que 

fayorezca a mis representadas". Al respecto se le otorga valor probatorio en 
' 1 

términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuenda lógica y natural 
de hechos conoC:idos y probados al momento de hacer la deducción 
respéctiva. 

-----------

6. INSTRUME~AL DE ACTUACIONES. "Consistente en todo lo actuado <$n el 
pre$ente pro'cedimiento". Al respecto se le da val9r probatorio al constituirse 
dicha prueba con las constancias que obran en el expediente y en términos del 
principio-0ntológico de la prueba, conforme ,al cual lc\ordinario se presume. 

QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.-.En el presente Considérando 
. se exponen los elelnento/ aportados por las partes, tanto de Mega Cable o través de lo 

/ "'-- ,/ 
Solicitud de Resolución y del Desahogo de Requerimiento. como de Telmex y Telnor a 
través de la respuesto presehtada a la Soliéitud de Resolucion. Una vez citadas las 
manifestaciones de dichas empresas, se incluyen las consideraciones del Instituto. 

\ 
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Solicitud de Resolución por parte de Mega Cable 

5.1 Argumento de Mega Cable respecto al Inicio de Negociación. 

A través de la Solicitud de Resolución y del Desahogo é.ie Requerimiento Mega Cable 
planteó lo relativo al inicio de negociaciones respecto de las tarifas. términos, y 

éondiciones de aquellos elementos no convenidos con Telmex y Telnor, en los siguientes 
términos: 

"(. . .) 

PRIMERO. De la Solicitud de Inicio de Negociación. Con fecha 20 de enero de 20 l 7, mi 
representada notificó formalmente a TELMEX y TELNOR el inicio formal de negociaciones 
para obtener tos Servicios de Desagregación del Bucle ofrecidos por el AEP. 

Conforme a la Medida Cuarta de las Medidas de Desagregación. TELMEX y TELNOR, como 
integrantes del grupo

1
que conforma al AEP del Sector Tetec:omunicaciones, a solicitud 

formulada por MEGACABLE. debieron llegara un acuerdo respecto a las tarifas aplicables 
al periodo 20 / 7, para la prestación de los servicios consistentes en la Desagregación Total 
del Búcle y Sub-bucle Local; Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Loca/; el 
Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local; Servicio de Reventa de ·Vnea,. así c:omo $/ 

Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. 

En base a !~ anterior, en la solicitud de negoclac:ión mí rf3piesentada solicitó de TELMEX y 
TELNOR la siguiente información para las negociaciones: 

l. Se sirvan actualizar el listado de las ciudades en las que actualmente ofrece los servicios 
de desagregación tota/'y compartida1del Bucle y del Sub'Buc/e, especialmente aquellas 
ciudades donéle sus representadas cuentan con centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes con una capac;idad superior a 5,000 líneas, así como a aquellas que sean 

Puntos de Interconexión de voz pública cc:nmutada, diferentes a las ciudades de: 

Acapu/co, Aguascalientes, Ce/aya. Chihuahua, Cd. de México. Cd. Juárez 
Coatzacoa!cos, Cuemavaca, Guada/ajara, Hermosi!!o, La Laguna, La Paz, León, Mérida, 
Monterrey, More/la (sic), Puebla, Querétaro, San Luis Potosi _Tampico. To!uca, Veracruz z 
(sic) y Vi!!ahermosa. 

- ~ ! • • 
11. Se sirva remitir la información de aquellas ciudades donde existan servicios de fibra al 

/ usuario (FTH por sus siglas en inglés), señalando los costos mensuales por dich<Q, servicio. 

///. Informe los mecanismos necesarios para que ly1ega Cable pueda gestionar por medios 
propios los servicios contratados, a fin de .. que TELMEX y TELNOR nb limiten el 
empaquetamiento de los servicios sin posibilidad de cambio alguno en los servicios que 

/ 
se puec¡en ofertar en el tramo del bucle local. 

IV. En relación a !/os servicios de desagregación ofertados, se fequiere que informeto. 

siguiente: ' 

\ 

/ 
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a) Del servicio de acceso al Bucle en modalidad Indirecto (SAIB). se indié{ue las tarifas 
que aplican ya que la Oferta de Desagregación no queda claro cuál es el monto 

-- ' • ' 1 

de pago recurrente al que se comprometerá el Concesionario, indicando 'que 
1 

apfícará a 11!0 tarifa ·autorizada para los SE(rvicios df?/ datosr' en un,1 54. 93% de 
' . ' 

descuento. \ 
\ 

/ _/ 
b) Del servicio de Desagregación Total del Bucle del UsuanO'. que sólo hace 
referencia al uso de medios de Cobre ($66, ID pesos/mes) •. se solicita que TELMEX 
informe los costos que se deben pc;¡gar para medios como Fibra Óptica o Coaxial. 
en aquellas zonas donde esté cflsponible dicho servicio ya que )la Oferta de 
Desagregación limita la posibilidafl de habilitar servicios dentro de dichos elementos. 
debiendo ser optativo para el c:;oncesionario solicitante la elección del elemento que 
más le convenga en base a su aperación. 

' / --

c) De/servicio de Desagregación Compartida del Bucle del Usuarid'. de igual forma 
sólo se hace referencia al uso de medios de Cobre ($/(J,60 pesos/mes). por/o que se 
solicita que Telmex informe los costos que secjeben par¿;pr para medios como Fibra 
Óptica o Coaxial. en aquellas zonas donde eSté disponible dicho seryicio a fin de no 
limitar la posibilidad de habilitar servicios dentro de dichos elementos. debiendo ser 
optajivopara el concesionario solicitante la eleoéión del elemento que más Je, 

cor/vengo en ?ase a su operación. \ 

d) Del servicio de Desagregación T oto/ del Sub -Bucle del Usuarios3. del que se indica 
la tarifa ($4 / ,pO). no se indica 9ué tipo de media es el que se pone a disposición. del 
Concesionario, por lo q~e se splicita se indique a que medio se refiere señalando las 
respectivas tarifas en especial de fibra (FTH). 

e) Del servido de Desc;igregación Compartida del Sub-Bucle del Usuario'. cuya tarifa 
se ofertq/en ($7,60) y que de igual forma no se indica a qui'j tipo de medio se refiere. 
se solicJJe (sic) se informe y aclare a qué medio de accei;o se refiere indicando las 
tarifas aplicables en especial las de Fibra (FTH.) 

V. Por ú/timó. dado que la Oferta d~ ~sagregación es muy amplia en cuanto o.los 
elementos/ que Incluye, resulta __ necesario que informe, precise y aclare_ los diferentes 

___ . . ~-

capacidades y velocidades q'!e ¡ sus representados, tienen a disposición de los 
concesionarios so/ícitantes, indiCando en qué ·casos cuales aplican a servicios 

~ 

residencia/es y cuales a comerciales incluyendo corporativos. indicando los anchos de 
banda y tecnologías ofertadas sin que la contratación de capacidades y ;¡elocidades se 
encuentre limitada a la adquisición por bloques yó que estas dEj/3en de se( adquiridas por 
el concesionario solicitante de conformidad con su operación Y pronósticos de servicios. 

\ 
'1 

___ / 

1 Este servicio permite el uso del Bucle Local al Cpncesionbrio Sofíc/tonte, de tal manera que este último, puede hacer uso 
de fa capacídad de transmisión completa, entregando ~I CircuitQ eh la Central te/f;3fónica o instalación equivalente. 
2 Este servicio permite el uso .del Bucle Local al Concesionario Sofi¿itante, de tal manera que este último puede hacer uso 
de la capacidad de transmisión completa, entregando el Circuito en la Centra{ telefónica o Instalación equivalente. 
3 Este servicio permite efuso del Sub-bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal manera qrJe este últimO pueda hacer 
usó de la capacidad de transmisión completa, entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre el 
domicifío del usuario final y la Central Telefónica o instalación equivalente. 
4 .Este servicio permite el uso del Sub-Bucle Local al Concesíonario Solicitante, de tal manera que este último· puede, hacer 
Uso parcial de fa capacidad de transmisión, entregando el yircuito en uo' punto técnicamente faqtible entre et domicilio 
del usuario final y la Central Telefónica o instalación equivatéhte. -· ' 
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Uno vez que se remito lo información señci!odo, así como los toritos solicitados, Mego 
Cable analizará lo pertinencia de suscribir los Convenios poro lo Prestación de Servicios 
de Desagregación y anexos\ autorizados parci- to! efecto por el Instituto Federo! de 
T e/ecomunicociones, póro el periodo de lo firmo del convenio o/131 de diciembre de 2017, 

en afEH1cíón a Jos indicacíones de fa oferta, se envió el presente--escrito a través del correo: 

desogregocion@telmex.com. / 
/ ' 

SEGUNDO. Con/fecho 31 de enero de 2o 17, TELMEX y TELNOR, informaron de su 
disponibilidad poro iniciar negbciociones poro los toritos 2017. Sin embargo, respecto o id 
solicitud de inicio de negociación referido en ¡el punto romano IV, incisos o), b), c), d) y e); 
el AEP tomo en consideración los toritos de/ ,f.nexo A, lo que no otorgo un margen de 
negociación a mi representado, 

En respuesto o/ numera! /V, incisos o), b), c), d) y e), respecto de los condiciones torifonas 
TELMEX y TELNOR;seño!oron lo siguiente.: 

Al iQciso o): Al respecto, cabe señalar que el descuento referido por Mega Cable para el 
/ SA/8 fue contemplado en la Oferta de. Referencia aplicable para el año 2016. Por lo que 

hoce o lo GREDA 2017-2018, el lnstitutoFederal de Telecomunicaciones resolvió tarifas que 
ya contienen /osidescuentos gorrespondientes, dichos tarifas resueltos consideran tanto 
el precio del propio SAIB como del Servicio Auxiliar de Conceht;ación y Distribución en 
uno mismo tarifo por seivicio, lo · cual puede ser_ consultado por su mandante 
directamente en el Anexo A "Tarifas" de lo ORE DA 20/ 7-2018, publicado por mis 
mandantes en su portal de Internet. 

Al inciso b): En primer lugar, debemos oc/orar que lo GREDA autorizado por el Instituto, en 
ningún momento limito lo posibilidad de utilización de los elementos (fibra o cobre), sin 
embargo, cabe mencionar que TELMEX y TELNOR, no utilizan en el despliegue de su red 
de acceso infraestructura de cable coaxial. 

Respecto o los tarifas de 'los servicios que incluyen Fibra Óptico ésto.s pueden ser 
directamente consu!to.do.s por su mondan té" en el Anexo A "To rifas" de lo ORE DA 2017, 
2018, pub/icodes en los páginas de Internet .'cie TELMEX y TELNOR. . · 

Por lo que hoce o lo tarifo seño!odd por Mego Cable ($66. IO pesos/mes), ésto no 
corresponde o lo •tarifo que el Instituto federal de T elecomunicociones resolvió pord lo 

GREDA 2017-20/8. 

-Al inciso c): Cón:io se indico en lo GREDA, el seivicio de Desagregación Compartida ae/ 
Bucle es técnicamente factible poro los cosos. donde lo infraestructura que se asigno es 
cobre y el costo se encuentro señalado eri el punto 5. "Servicio de Desagregación 

'~-- ' 
Compartida del Bucle Local (SDCBL)" del anexo A ''Tarifds" de lo GREDA 2017-20}8 

autorizada C1 mis mandantes. 

Al inciso d): Como se indica en GREDA, el servicio de Desagregación Tol(JI del Sub-Bucle 
es técnicpmente factible para los cosos donde lo infraestructura que Sr" asigno es cobre. 
La tarifó correcto está señalada en el punto 4. "Servicio de Desagregación Total de Sub
Buc/e Local (SDTSBL)" del anexo A, ''Tprifos" de lo GREDA 20/ 7-20/ 8 autorizada por el 

Instituto. 

n 
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Al inciso e): Como SE/ indica en lo OREDA, el servicio de Desagregación Compartido del 
Sub-Bucle es técnica'rnente factible para ios casos donde la infraestructura que se asigna 
es cobre. La tarifa correcta se encuentra señalada en el punto 6, denominado 'Servicio 

ide Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL/' delpnexo A "Tarifas" de la 
OREDA 207 7-207 8. ' \ 

\ 

En respuesta al punto V romano señalo, sin precisar lo solicitado, que las capacidades y 
velocidades de los diferentes servicios que lo ORE DA 20 7 7-207 8, autorizado por el Instituto 
Federal de Telecorriunicaciones, se encuentran contenidas dentro dff' los siguientes 

puntos: 

SERVICIO PUNTO ( CAPACIDAD/VE~OCIDAD 
O REDA ---- ·-"-·-

/ "Tabla 8 Modalidades de Reventa de Internet", 
Servicio de indica la disponibíliifaci para las modalidades 
Reventa de 4.2 .. 1 residencial y comerdal, donde la factibilidad de 

Internet·· la entrega dÓI perfil dependerá de la tecnología 
ínstttlada en cada sitio, . 

Servicio de 

11 Tabfi1 9 Moddfid'adeS1 de RF:venta de Paquetes", 
indica .•la disponibilid~d para !as modalldade~, 

Reventa de 4.2.2 residencial y comerclal,.donde la factibilidad de 
Paquetes la entrega del perfil dependerá de la tecnología 

·· ... instalada en cadasltjo, 
SerVJcio de Acceso 

5.1 
"Tabla de Perfiles de servlcid'1, donde se 'indican 

Indirecto al Bucle las m_odalidades y tecn,ologías ..... " .. 

De lo anterior es necedario, precisar que las resoluciones que autorizaron la OREDA para 
207 7-2078 que se m~ncionan más adelante, na limitan al AEP para negociar tarifas 
cuan_do así lo solicite algún Conces¡onario Solicitante, sin., embargo, TELMEX y TELNOR no '1\ 

permítieron el avance de las negociaciones para acordcir tarifas con mi Representada, 
argumentando que el Instituto Federal eje- TelecomuniGociones resolvió tarifas que yo 
contienen lqs·descuentos correspondientes. , 

--TERCERO. Al haber concluido el plazo de 60 días naturales previsto en los Medidos de 
Desagregación y f1Ue lo OffHtC: de Referencia no limita a las Partes para que se'puedan 
acordar términds, condiciones y tarifas distintas a las contenidas en la OREDA, es 
necesolio que de conformidad co\-i la Medid& TRIGÉSIMA NOVENA, se lleve o cabo 
deterrfdnar las tarifas resultant~s de '10 aplicación de los modelos de costos aprobados 
acorde a las metodolog[as previstas en la citada Medida, _considerando la información 
total que debe entregar el AEP en términos d~ lo\ estipulado en el Acuerdo 
F'/IFT/EXT/0603 74/76 en lo concerniente a las medidas específicos para redes fijas y de 
Desagregación impuestas al AEP por porte del Instituto. ' 

Por lo anterior, se solicita al Instituto que detBrmine las tarifas y condiciones tarifarías 
aplicables, bojo las cuales TELMEX y TELNOR, deberá prestar los servicios de 
desagregpción del bucle a MEGACABLE, para el periodo del 7 de enero al 3 7 de: 
diciembre de 207 7, incluyendo el servicio de Reventa de Paquetes Comerciales que 
ofrecen ambos em¡[;resos a sus clientes finales y que contemplan el servicio cíe Acceso a 
lnternet,-y que, de acuerdo a lo cf;;nentado por su representante legal el servicio de 

. 1 

reventa de paquetes se ofrece a través de la Ofert<;1 de Desagregación del Bucle Local. 
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CONSIDERACIONES DE DERECHO 

7. Son aplicables en cuanto al fondo del asunto, lo establecido en el Decreto publicado 
el 7 7 de jcmio de 20 7 3, en el Diario Oficial de la Federación, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiCiones de los artículos 6C7º, 27, 28, 73, 78, 9LÍ y 705 dé lo 

Constitución: Política de los Estado;; Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones 
(''Decreto'')/' modificaciones constitucionales que protegen y salvaguardan que los 
servicios de telecomunicaciones se den en condicio'a§S dé, competencia efectiva, 
cafídad, ;;lura/idad, cobertura universo!, interconexión, convergencia v continuidad. 

/ ' 

2. Los ortí<;:ulos 6º, tercer párrafo, Inciso 8, fracción 11,.28, párrafos décimos quintos y décimo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. El Acuerdo P/IFT/EXT/060374176 de,.fecha 06 de Marzo de 2074, donde en su V Sesión 
Extraordinaria, EJ/ Pleno del Instituto acordó la "Resolución mediante fa, cual el Plenolde/ 
Instituto Federal de Telecomunicqcíone/; determina al Grupo de Interés Económico del 
que forman parte América Móvil, S.A.8, de C. V., Teléfonos de México, S.A.B.,de C¡V.,_ 
Teléfonos del Noroeste, S.A de C. V1 Radio Móvil Dipsa, S.A. de C. V,, Grupo Corso, S.A.B. 
de C. V,, Grupo Financiero lnbursa S.AB. de C. V. como Agente Económico Preponderante 
en e/sector de Te/ec6municaciones y le impone lasinedidas necesaria;para:evitar que 
se afecte la competencia y libre concurrencia': ("Resolución del AEP'). 

Conforme a la Resolución del AEP, es oplicab/e lo establecido en el Anexo 3,. del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060374/76, donde el Pleno del Instituto aprobó las "MEDIDAS fi)UE PERMITEN LA 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS 
DETELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, 
TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED 
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 

' PERTENEqtENTE A DÍCHO AGENTE': (en lo sucesivo,, las "Medidas de Desagregación'), 
mismas que disponen en las Medidas Trigésima Séptima, Cuadragésima Tercera: 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables a los Servicios de Desagregaciliin Total y 
Compartida del Bucle; Sub-bucle Local, y el Servicio de coubicación.para 

/Desagregación, se determinaráh mediante la aplicación de una metodología de 
· costos incrementales promedio de largo plazo. 

Tratándpse de los tarifas por el Servicio de Acceso Indirecto a/Bucle Local.y el Servicio 
de Reventa de Línea, estas se determinarán mediante una metodología de costos 
evitados (retail minus), a partir de los Jngresos o las tarifas minoristas y, eliminando 
aqu\e!los costos que no sean necesariÓs para la comercialización de los seNicios, de 
tal fbrma que puedan ser replicadas por un operador eficiente. 

Lds propyestas tarifadas quedarán sujetas al tratamiento previsto en la mediqa 
Quinfa, 

(. . .) 

{.;UADRAGÉSIMA- El Instituto interpretará las preséntes medidas a fin 
' / 

de resolver 
cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 
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CUADRAGÉSIMA TERCERA-En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas 
aplicables a los 1 servicios objeto· de las present'5 medidas, ei Instituto, una vez 

analizada la soliCitud, podrá ordenar al Agente Económico Preponderante ,á otorgar 
la prestqción de tc¡S:. servicios o el acceso a fa infraestructura materia de la 
controv'(jr~ia, con independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad sobre 
fas tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una garahtía para asegurar 

-- ,' 1 .' 

el cumplimiento de fas obligaciones contractuales ' 

En ese sentido, 'la..Medida: Cuadragésima Tercerá de fas Medidas dé Desagregación, se 
refiere a los posibles diferendos que pueden suscitarse en materia de tarifas aplicables a 
las servicios objeto de fas Medidas; es decir, son aplicables en particular a las tarifas por 
los servicios de De¡;agregación Tola/ y Comparfida del Bucle, Sub-bucle Local, y el Servicio 
de Coubicacióri para Desagregación, mediante Ja aplicación de una metodología de 
costos increm,,,ntalespromedio de largo plazo; y, fas tarifaspor los servicios de Acceso 
Indirecto al Bucle Local y de Reventa de, Línea, se determinarán mediante una 
metodología de costos evitados (retail minus), a pO(tir de los ingresos o fas tarifas minoristas 
y, eliminando oqueffos costos que no sean necesarios poro la comercialización de ros 
serhcios, ds tal forma que puedan ser replicadas por un operador eficiente, por fo que 
las tarifas padrón ser negociadas entre el Aff'._ del Se9tor T e/ecomunii;::aciones y el 
Concesionario Soficitonte MEGA CABLE; no obstante, que transcurrieron los sesenta días 
naturales contados a partir del inicio de fas negociaciones y las p&rtes no han c&tebrado ' - \ _____ , 

el Confrato respectivo. ' · 

Sirve de apoyo fo estipulado en fa siguiente Medid~: 

SEXTA- El Ag<¡mte Económico Preponcferante deberá suscribir un Convenio de 
Desagregación previamente a la prestdción de los servicios, de¡ntro de los quince 
días siguientes a los que fes sea presentada la solicitud. Dich6 convenio .deberá 
reflejar lo establecido en las presentes mecffdas y en fa Oferta de Ref<;rencla, así 
como, incluir fas compensaciones existentes por incumplimientos y toéias aquellas 
condiciones que ot1;>rguen certeza en fa prestación de los servicios contratados. Un 
.ejempldr del mismd deÍberá remitirse al lnstitut9. 

• 1 

El Modelo de Convenio de Desagregación deberá ser presentado como parte de la 
Oferta de Referencia por lo que q~ará sujeto al tratamiento previsto c;n la.medida 
Quinta. 

r 
(Énfasis añadido) 

La Medida Sexta de las Medidas de Desagregación, establece la obligación a cargo del 
AEP de suscribir un Conve¡nio para la prestación de los servicios objeto de las Medidas que, 
incluyen los se¡vicios de Desagregación Total y Compartida' del Bucle, Sub-bucle Local, el 
Servicio de cdubicación para Desagregación, así como, los servicios de Acceso indirecto 
al Bucle Local y de Reventa de Línea, dentro de los quince días siguientes a los que le sea 

presentadq fa solicitud. 
1, / 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. - El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten 
entre el Agente fconómico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes sobre la 
prestación de los servicios objeto de las presentes medidas. 

) 

( 

:\.. 1 
..-ti 
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1 

Con esta medida se faculta al Instituto para resolver diferendos sobre la prestación de los 
servicids objeto de las medidas, incluyendo la Desagregación Total v Compartida del 

--- Bucle, Sub-bucle Local, el Servicio de Coubicación para Desagregación, así como de los 
servicios de Acceso Indirecto al Bucle Local v de Reventa de Línea. 

4. Los artículos l, 13, 14, 15, l5(sicJi 15-A, 16/17, 17-A 19, 32, 38, 49, 50, 51 y demás relativos 
y aplicables de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

5. Lo dispuesto en !c5S'artícu/os l, 2, 3 fracción XVIII, 6 fracción IV v último párrafo, 7, párrafos 
primero, segundo, 15, 267 fracción /, 269 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, considerando la definición que establece la Ley, 
en lo referente a Servicios de Desagregación: 1 

XVIII. Desagregación: Separación _de elementos físicos, incluyendo _la fibra óptica, 
técnicos y lógicos, funciones o servicios de la red pública de telecorhcmicaciones local 
del agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o del 
agente que a nivel nacional tenga poder sustancial en el mercado relevante de servicios 
de acceso af usuario final, de manera que otros concesionarios puedan acceder 
efectivamente a dicha red pública de telecomunicaciones local; 

Artículo 269. El Instituto podrá imponer al agente económico preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones las siguiehtes ob!ígaciones específicos en materia de 
desagregación de la red pública de telecomunicaciones local: 

r---. , 

t." Permitir a otros conce;ionarios de redff's públicas de tetec,·~municacio.nes el acceso de 
manera desagregada a elementos, infráestruc-turas de carácter activ? y pasivo, seNicios, 
capacidades y funcior:ies de sus redes sobre tarifas individualeE>no discriminatorias que no 

excedan de aquellas fijadas r:)!Jr el Instituto. 

El accf3SO deberá otorgarse al menos, en los mismos términos y condiciones que se ofrece 
a sí fnismo, sus fifiafes o subsidiarios u otras empresas del mismo grupo de interés 
económico. 

Para efectos de lo anterior se consideraran elementos de la red pública de 
telecomunicaciones local, las centrales de cualquier tipo y jerarquía, radio-bases, 
equipos, sistemas maestros, sistemas de prueba, el acceso a funcionalidades de la red y 
los demás elementos de red que sean nece!arios para que la prestación de los servicios 
se proporóone, al menos, en la misma f6rma y términos en que lo hace el agente 
económico preponderante; 

11. Ofrecer cualquier tipo de servicio de acceso a la, red pública de telec'?municaciones 
local, al circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red en el domicilio 
del usuario a la central te!etÓnica o instalación equivalente d.e la red pública de 
telecomunícaciones local desde lá cual se presta el servicio al usuario; y al circuito físico 
que con;,cta el punto de terminación de dicha red en el domicilio del uduario a un punto 
técnicamente factible entre el domiCilio del usuario final y la central telefó,nica o 

, instalación equivalente de la red pública de telecomunicaciones local desde 1a cual se¡' 
presta el servicio al usuario; ya sea que se solicite servicio completamente desagregado, 
servicio compartido, compartido sin servicio telefónico básico, transferencia de datos, o 
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cualquiera que la tecnología permita y que acuerde con el concesionario interesadoy0 

lo determine el lns#tuto; 

111. Someter a la aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio de cada año, las 
ofertas públicas de referencia para la compartición de infraestructura pasiva y 
desagregación de la red pública de telecomr¡nicaciones local. 

1 
\ 

El Instituto someterá la oferta o las ofertas respectivas a consulta pública durante un plazo 
de treinta días naturaJes.d ern.,inada la consulta el Instituto contará con cuarenta y cinco 
días hábiles para aprobar, y en su caso, modificar la oferta respeCfi>;a, plazo dentro del 
cual dará vista a dicho agente para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

La oferta de que se trate deberá entrar en vig;r y publicarse d lravés de la página del 
Instituto dentró de los primeros quince días del mes de diciembre de cada año. 

'._ 

/ 

La oferta respectiva permqnécerá vigente por el añdsiguiente y deberá ser actualizada 
en caso de que el agente económico prepondcpunte ofrezca, aplique o facture a 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones nuevas condicpiones, 
coberturas o tecnologías; 

IV. Realizar a su costa la creación, desarrollo y la implantación de procesos, sistemas, 
instátaciones y demás medidas que resulten necesarias para permitir la provisión eficiente 
y en condiciones de competencia de los elementos y servicios de desagregación a los 

' 
demás OQncesionarios de redes púbfícas de tefecomuniccjJciones que determine- BI 
Instituto. Entre otros elementos y ~ervicios, se incluirán'ifos rétativos a reporte de fallas, 
coubicación dentro y fuera de la central de la /red del agente económico 
preponderante, establecimiento' de niveles de ___ calidad del servicio, procesos de 
facturación, pruebas y homologación de equipos, estándares operativos y procesos de 

mantenimiento. 

Para la definición de las medidas a .que se refiere el párrafo anterior y garantizar su debida 
ejecldción, el Instituto establecerá grupos de trabajo a los que deberán integrarse el 
agente económico preponderante y los demás concesionarios de redes públicas de 
tele~omunicaciones que señale el Instituto. Adiciona/mente, los grupos de trabajo 
atenderán tareas relativas a la definición de los procesos para el monitoreo de /a_s 
, medidas impuestas por el Instituto, tecnología a ser utilizada, topología, niveles de c_alidad 

· de_ servicios y creación de reportes de deser¡ipeño sÓbr<;J factores operativos, 
' / -.........____ - 1 ' 1 

económicos, administrativos, comerciafes y técnicos as~c;íados. ', 

El Instituto emitirá las reglas de instalación y operación de los grupos de trobajo y resolverá 
de manera expedita las diferencias pntre sus miembros. 

Para los asuntos previstos en las reglas menCionadas, el Instituto podrá auxiliarse con la 

contratación de un tercerQ__c;qn probada experiencia; / 
V. Permitir que otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones puedan 
acceder, entre otros, a los medios físicos, incluyendo la fibra óptica, técnicos y lógicos de 
la red pública ·de telecomunicaciones /oc,at perteneciente al agente económico 
preponderante, de conformidad con las mediidas que le imponga el Instituto para que 

dicho acceso sea efectivo. 

\1, 
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Los médidas a que s~ refiere e(párrafo anterior deberán considerbr como insumo esencia! 
todos los elementos necesarios para la desagregdción efectiva de la red públita de 
tefecomunicaciones local. En particular, tos concesionarios -podrán elegir los elementos 
de la red loca/que requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. 
Las citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas 
y de calidad, así como su calendario de implantación con el objeto dy procurar lo 
cobertura universo/ y el aumento en lo penetración de los servicios de 
telecomunicaciones; 

,: ... 

VI. Permitir 8i a¿ceso de _otros concesionarios de redes púbficas de telecomunicaciones a 
los recursos esenciales de su red, con base en el .modelo de costos que determin('! el 
Instituto, mismo que deberá promover lo competencia efectiva y considerar las mejores 
prácticas internac;;ionoles, los asimetrías naturales de los redes y la participación en el 
sector de cadq cbncesionario. El agente económico preponderante no pof?rá imponer -
a los otros co~cesionarios de dichas reOes públicas términos y con(:liciónes menQS 

1 

favorables que los qu<? se ofrece a sí mismo, a sus filiales y subsidiarios y a los empres;s 
' 1 

que formen porte del mismo grupo de interés económico; ) 

VII. El Instituto podrá intervenir de oficio para garantizar que en el acceso desagregado o 
que se refiefe este artículo existan condiciones de no discriminación, competencia 
efectiva en el sector de tefecomunicaciones, eficacia económica y un beneficio máximo 

p0ra los usuarios finales, y 

¡ 
VIII. Aquellos m<?didos adiciona/es que ajuicio del Instituto sean necesarios para garantizar 
la desagregación efectivo. 

' " 6. Artículos L 3, 4º, fracciones V inqiso i) )! IX inciso iii), 20, fracción VIII, 2.l, 25, fracción 111 y 

demás relativos del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7. El acuerdo PJIFTJEXT/24 l l l 6/37, de su XX Sesión Extraordinario de 24 de noviembre de 
20 l 6, por el que, el Pjeno del Instituto Federal pe Telecomunicaciones modifico y autor/Za 
al Agf7nte Económico Preponderante los térrliinos y condiciones de la oferta de referenéia 
de Desogregdción Efectivo de la Red Local del Agente Económico prE;ponderonte 
presentada por Teléfonos de México, S.AB. de C. V., aplicables del l ºde enero de 2017 al 

.31 dediciembrede2078. 

8. El acuerdo P/IFT/EXT/241116/38, de su XX Sesión Extraordinaria de 24 de noviembre de 
2076, por el que, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y autorizo 
al Agente Económico P/eponderante los términos ycohdiciones de la oferta de referencia 
de DesogTj!goción Efectiva de la Red Local del Agc;nte Económic0, preponderánte 
presentada por Teléfonos del Noro"e~te, S.A. de C. V., aplicables del 7 º de enero de 20 71 
al 31 de diciembre de 2078. 

Solicitud de Resolución del Desacuerdo de las Tarifas aplicables a lo prestación de los 
servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle, Sub-bucle Local, y el Servicio 
de Coubicación poro Desagregación; así reamo las tarifas de los servicios de Acceso 
Indirecto al Bucle Local y de Reventa de Línea que Mega. Cable deberá pagar en su 
caso o tELMEX y TELNOR, como porte_Lie/ Agente Económico Preponderante. 
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SOLICITUD DE DESACUERDO 

Se solicita la intervención del Pleno de ese Instituto porb que conforme o s~~ facultades 
' ' 

determinen la condiciones tarifarías que incluyen los precios o tarifas aplicables q los 
servicios/de Desagregación Total y .Cc;mpartida del Bucle, Sub-bucle Local, y el Servicio 
de. Eceubicación para Desagregación, así como, 'de los servicios de Acceso Indirecto al 
Bue/e Local y de Reventa de Línea, que deberá pagar MEGA CABLE a TELMEX y TELNOR, 
para el periodo del O l de enero al 3 l de dieJembre del 20 l 7, en los términos de la Medidas 
de Desagregación de la Resolución de Preponderaqcia y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, con51é!erando que TELMEX y Tfl.NOR, forman parte 

' ' ' 

del Agente Económico Preponderante en el sector de Telecomunicaciones, 

De igual manera, se solicita a dicho órgano colegiado que, en el ejercicio de sus 
facultades, deter¡nine e imponga a TELMEX y TELNOR la obligación de ofertar de manera 
específica el aptovisionamiento del , Servicio de Acceso a Internet ek¡:;ual deberá 
contemplar tres modalidades de servieio conformé al tipo de autorización que aplique, 
siendo q!le por un 'lado deberá mantener la oferta de servicios empaquetados para 
Acceso a Internet bajo la marccí lnfinitum para revendedores, tal como actualmente se 
presenta en la OREDA para el año 2017-20/8; y de ~anera complementaria, deberá 
ofertar de manera desagregack¿ el servicio de Acceso a Internet en las siguientes dos 
modalidades: , ' 

--~--

a, Acceso a Internet para Mayoristas, en el cual el precio pudiera estar determinado 
conforme a la utilización de la infraestructura de transporte y ser cobrado por Mbps 
transmitidos o número de usuarios, siendo aplicable a Autorizados, Registratarios y 
Comercializadores y; 

b. Acceso a Internet a Concesionarios, en el cual el precio, tasas de transmisión y 
funcionalidades del servicio que oferte a los CS sea el mismo que da a las empresas que 
forman parte del mismo grupo de interés económico d~ AEP. , 

Es impÜrtante señalar que formcín parte del AEP, la empresa UNINET, S.A. de, C,Y., titular 
de un permisa5, y Teléfonos del N~roeste, a los cuales provee los medios y mecanismos de 
transporte del tráfico de dolos hacia y desde Internet. Las empresas TELMf'X/TELNOR están 
.en posibilidad de transportar tráfico de datos, en el servicio subyacente al de Internet y 
sobre todo operan en una modalidad de reventa de servicios a ellas mismas. '• 

P9r lo anterior, consideramos que las condiciones de operación, func}ionalidades, tasas 
de transm/slón y costos que TELMEX y TELNOR se dan a sí mismos, pueden ser aplicables a 
mi representada para el servicio de Aciceso a Internet o para el serviifio de Trasmisión de 
Datos. i. 

1 

) 

5 UNINET, S.A, de C. V., empresa filial a TELMEX qu8 opera al am/Jciro de un permiso otorgado por fa SCT el 79 de diciembre 

de 7990. Dicho permiso ~onfi~re a TELMEX lo posibilidad de.:op-~rar y prestar el servicio de Transmisión de DÓtos a través 
de una filial (Condición 15) y cuya vigencia, conforme a lo condición 79 del citado \Permiso, es paralela a fa de la 

\ concBsión de TELMEX y sobre el cual recaen los mismas condiciones que aquellas de la Concesión. 
¡" 

22 

<-



\ 

if t 
( 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

OPORTUNIDAD \ 
1 

La Solicitud de Inicio formal de Negociaciones respecto a las tarifas de ¡os servicios de 
Desagregación, se notificó formalmente o TELMEX y a TELNOR con fecha 20 de enero de 
2017, para el periodo que comprende del O 1 de enero al 31 de diciembre de 201 7. 

En los términos establecidos en la Medida' CUADRAGÉSIMA TERCERA corresponde al 
Instituto resolver los desacuerdos que se ~usciten entre el AEP y los Concesionarios 
Solicitantes sobre la prestación de los S((rvicios objeto de la Desagregación y al no señalar 
un plazo, resulta aplicable el plazo de sesenta días naturales prevista en el párrafo primero 
del artículo 129 de la Ley de Telecomunicaciones y en cuanto al procedimiento deberá 
tramitarse conforme a lo dispuesto en el (sic) la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria de la Ley de Telec.omunicac/ones. En este sentido, 
el periodo de negociación de 60 días naturales, empezó'a~urtir efectos para cómputo a 

partir el día siguiente de la notificación realizada. 
/ 

' ', 

. El término de los 60 días (naturales), venció el pasado 24 de marzo de 201 7. estando mi 
representada dentro del término que concede la Ley de Telecomunicaciones, para 
solic(tar la intervenoióq de ese Instituto para resolver e/presente desacuerdo. 

/ ', 

Ccfisiderando que MEGA CABLE no llegó a un acuerdo sobre las tarifas y condiciones 
tarifarías que·deberán aplicarse a los Servicios de Desagregación Total y Compartida del 
Bue/e, Sub-bucle Local, y el Servicio de CoubicoCión poro Desagregación, así como de 
los servicios de Acceso Indirecto al Bucle Local y de Reventa de Líneo que incluye el 
servicio de Internet, se solicito o/ Instituto que determi'le los toritos aplicables o los citados 
servicios en el periodo que comprende del 1 de i(nero al 31 de diciembre de 2017. 

' --

Por lo expuesto y fundado, solicitÓ,lo intervención de ese H. Pleno del Instituto poro que, 
en .el ámbito de su competencia, determine los tarifas poro lo Desagregación Total y 
Compartido del Bucle, Sub-bucle Local, el Servicio de Coubicación poro Desagregación 
y los servicios de Acceso Indirecto al Bucle Local y de Reventa de Líneo, que no ha podido 
convenir MEGA CABLE con TELMEX y TELNOR, poro flLperiodo que comprende del 1 de 
enero ol 31 de diciembre de 2017, solicitando se determine en base o /os condiciones del 
mercado, y en lo determinación de TEtMEX y TELNOR como Agente Económico 
Preponderante." 

Ahora bien, en el Desahogo de Requerimienf~ Mega Cable señaló lo siguiente: 
/ 

"(,'.) 

En vícFde aclaración, de conformidad o lo Oferto de Referencia para lo Desagregación 
del Bucle Local (OREDA de Telmex y Telnor) poro el periodo 2017 y 2018, mi reprrsentodo 
solicito a ese Instituto, que admito el presente desacuerdo, en el entendido que, dentro 
del periodo señalado no ha existido lo prestación de servicios de desagregación del bucle 
local al no /ener certidumbre respecto o que la oplicpción de tarifas seo con 't;>ase a 
parámetros equitativos dentro de los prácticos comerc,lo/es del mercado, siendo que los 
tarifas propuestps por TELMEX /TELNOR son excesivds; con base al costo final que 
representa la Co'Tnercialízación de tos servicios. 

' \ ' 

) 

\ 
1, 
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Asimismo, se aclara que/Mega Cable, con fecha 24 de abril de 2077, solicitó la 
intervención del Pleno del IFT para resolver v establecer las condiciones tarifarías para los 
Servicios de Desagregación del Bucle local para el periocfo comprendido del 7 de enS{o 
al 3 7 de diciembre de 207 7, incluyendo el servicio Internet solicitando al Instituto que el 
precio, tasas de transmisión v funcionalidades del servicio que se oferten sean con los 
psecios que TELMEX V TELNOR dan a)as empresas que forman¡parte del snismo\Agente /' 
Ed:onómica Preponderante., como son en los· siguientes servicios: ' · 

• Servicio de Reventa (SRL) 

o Reven,ta de Línea Telefónica (SRLT) 

o Reventa de Internet (SRI) 

o Reventa de Paq'-\etes (SRP) 

', • Acceso indirecto al Bucle (SAIB) 

• 

o Servicios de DesagreQtacíón 

o Desagregación Total del Bucle (SDTBL) 

o Desagregación Compartida del Bucle (SDCBL) 

o Desagregación T atal del Sub Buclé (SDTSBL) 
~ 

o Desagregación Compartida del Sub Bucle (SDCSBO 

" Coubicación de Desagregación (CC) 

• -Asimismo, tos seNici9s :' auxiliares que sirven de apoyo o tos SeNicios de 
Desagregación: 

• 

o Cablea(io Multipar / 

o Anexo de CaJb ~e Distribución 

El servicio opcional de instalación /iE¿ cableadotnterior dentrÓ de las premisas de 
los usuarios de Mega Cable 

Al respécto, cabe señalar que en la solicitud de resc?iución se señalaron las tarifas con ' . 
descuento contempladas en la OREDA para el año'20l6, por lo que, por medio d7I 
presente escrito se aclara v se solicita que el presente Desacuerdo se resuelva tomando 
en consideración las tarifas de OREDA para los años 2077 v 2078, determinadas por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, reconsiderando las tarifas establecidas según el 
propio Instituto lo determine, ya que aun v cuando se aplique el modelo de costos 

' correspondiente, las tarifas resultantes continúan siendo excesivas respecto a los gastos 
de operación de MEGA CABLE, por lo que su contratación traerá como resultado 
pe/juicios a los usuarios finales del Servicio, toda ve~. que no sería costeable tener tarifas 
atractivas al a/canes de todos-los usuarios, dado !el nivel de &rogación de los insumos / . 

necesarios de los é¡ue MEGA CABLE requiere de TELMEX/TELNOR pal& tal efecto v en 

, 
1 

consecuencia se ofertarían los servicios al usuario final a tarifas altas v poco competitivas. - -
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La solicitud de resolucióA es procedente ya que concluyó el plazo de 60 días naturallc,s 
previsto en las Medidas de Desagregación y la OJ?EoA 20li2078 no limita a las Partes 
para que se puedan acordar términos, condiciones'y tarifas distintos a los contenidos en 
laOREDA ', 

De conformidad con la Medida TRIGÉSIMA NOVENA se solicita que, para determinar las 
tarifas, el IFT considere la totalidad de la información que debe entregar el AEP en 
términrps de lo éstipulado en el Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76 en lo qoncerni.ente a los 
med!das específicas para redes fijas y de desagregación impuestas al AEP. 

Por lo que hace al periodo de resolución, considerando que la .OREDA 2077-20/8, 
contempla el periodo de vigencia délconvenio/que se suscriba coma mlnimq al 3 7 de 

-

diciembré de 207 8, se solicita al instituto que al resolver determine las tarifas y condiciones 
tarifarías aplicables, ~ajo las cuales TELMEX y TELNOR deberán prestar los servk;:ios de 
desagregación del bucle a MEGACABLE, para el periodo q(Je termina el 3 7 de diciembre 
de 2078." 

Consideraciones del Instituto respecto del numeral 5.1 _J 

C6n relación a lo que señala Mega Cable en el apartado que( identificqi como 
"PRIMERO''.; se advierte que con fecha 20 de enero de 2017 Mega Cqble notificó a 
Telmex / Telnor el inicio formal de negociaciones parQ determinar las tarifas 
correspondienfe a los Servi_cios de Desagregación- Total del Bucle y Sub-bucle Loccl 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub~ucle locÓI; el Servicio de Acceso Indirecto 
al Bucle Local; Servicio de Reventa de Línea, así como !el Servicio de Coubicación para 
Desagregación y Servicios Auxiliares, para el periodo comprendido del l de enero al 31 

de diciern_bre de 201 ?>este lnst_ituto admitió a trámite y substanció el procedimiento de 
desacuerdo conforme a lo establecido én la LFPA 

Respecto a lo que señala Mega Cable correspondiente a la Medida CUARTA de las 
Medidas de Desagregación; se determiria que dicho árgumento es infundado, en virtud 
de '\:iue esta Medida/establece la obligación por parte del AEP de "prestar o los 

. Concesionarios Solicitantes, los servicios de desagregación consistentes en el S12rvicio de 
Desagregación Total del Bucle_ y Sub-bucle Local, el Servicio de Desagregación 
Compartido del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Afceso Indirecto al Bucle Local, 

Servicio de Re ve!) to de Líneo, así como el Servicio de. Coubicoción paro Desagregación 

y,los Servicios Auxiliares en los términos señalados en los presentes medidos", más no 
obliga a las partes a llegar a un'Xlcuerdo respecto de las condiciones tarifarías como 
ii;icorrecfamente lo menciona Mega Cable. ' ' :. 

Si bien, de conformidad con la Medida"QUINTA de las Medidas de DesagregaciJn la 
OREDA aprobada por el Instituto debe incluir la tarifa d¡:¡ los servicios antes señalados, 
también prev_én la posibilidad de que las partes no lleguen a un acuerdo y sea el Instituto 
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quien determine las tarifas, términos y condiqiones, tal y como sucedió con el presente 

proce?imiento. 
/ -. • i . 

E¡n ese orden de ideas, es preciso destacar que los servii::ios de desagregación efectiva 
de la red local CSJ,ue sC:Ílicitó Mega Cable se encuentran previstos en la OREDA de Telmex 

" y en la OREDA de Telnor, en donde se estipulan los términos, condiciones y tarifas para 
la prestación de dichos servicios; razón por la cual; el AEP debe poner a disposición de 
cualquiér CS, la presto9ión de dichos servicios o través de los medios estadlecidos por 
este Instituto en.las Ofertas de Referencias antes mencionadas. Asimismo, se establece 
que para conocer la informaciónrelativa a las Ofertas de Referencia no es necesario la 
firma del convenio de desagregación. 

En ese sentido, con relación a lo que señala Mega Cable en eHnciso l.'de Id Solicitud de 
Resolución, se estab1 queJelmex y Telnor mediante e~crito de.fecha 31 de enero de 
2017, informaron a Mega Cable que adicionalmente al listado de las ciudades que 
menciona en el inicio formal de negociación, se incorporaron las Ciudades de Soledad 
de Graciano Sánchez y Tlaxcala. /~ 

Ahora bien, la OREDA de Telmex, en el apartado 'identificado como "2, Jnícío de Ja 
- / ', ' 

prestacíón de los seryícíos~, especifica las ciudades para la prestación de los servicios, 
mismas que son las siguientes: 

-------

"2. Inicio de la prestación de los servicios. 

El SRL y el SAIB se prestan b nivel nacional, junto con sus servicios auxiliares asociados. 

'· 
La prestación de los SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDC:SBL será <\in todos las Centrales T e/efónicas 

' ! 

o Instalaciones Equivalentes de las zonas metropoliJ..anas definidas por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía: Acapu/co, Aguasca/iE¡ntes, Ce/ayo, Chihuahua, 
Coatzacoa/cos, Cuernavaca, Guada/ajara, Cd. JuÓrez, La Laguna, . León, Mérida, 
Monterrey, Morelia, PUebla - T/axca/a, Querétaro, San Luis Potosí - Soledad de Graciano 
Sánchez, Tampico, To/uca, Valle de México, Veracr,uz Vil!ahermosa, además de la ciudad 
de Hermos1!/o y La Paz, dándole prionpad a aquellas con una capacidad superiora 5,000 
líneas, así como a aquellas que secln PD/C's (Puntos de lnterCO[!exión de voz pública 

Conmutada). En el resto de las ciudades y zonas metropolitanas no enunciadas en.Ja 
OREDA los servicios iniciarán a petición de los CS. A partir del año 2018 se pod/án solicitar 
estos servicios en las zonas m~tropolitanas de So/tillo, Reynqsa - Río Bravo, Tuxtla Gutiérrez 
Cancún, Xalapa, Nuevo Laredo y Matamoros." ·' 

· Por otra parte, con relación a las dudades para la prestación de los servicio~ por parte 
del Telnor, las mismas se encuentran señaladas en el apartado identificado c\)mo "2, 
lnícío de Ja prestacíón dé los servícíosº de la OREDA de Telnor, como se cita a ... ' 

continuación: ' 
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"2, Inicio de la prestación de los servicios. 

El SRL y (C;f SAIB se prestan a nivel nacional, junto con sus servici(JS auxiliares asociados. 

Lo' prestación de los SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL será en todos los Centrales Telefónicos 
o instalaciones Equivalentes de los zonas metropolitanas de Tijuono y Mexicali, dándole 
prioridad o aquellos con uno capacidad superior o 5,00Q líneos, qsí como aquellos que 
sebn PDIC's (Puntos de interconexión de voz público conmutado), en el re;to de los 
ciudades y zonas metropolitanas no enunciadas en fo OREDA /os servicios iniciarán o 
petición de los CS. A partir del año 2018 se podrán solicitar estos servicios en los municipios 
que comprende'[!'/ estado de Bojo California que son: Mexicali, Tijua;¡a, Ensenada, Playas 
de Rosarito y Tecate, además del municipio de San Luis Ria Colorado, y fa ciudad de 
Sonoita en el estado, de Sonora". 

Por lo a~terior, respecto q las ci~dades en las ~ue Mega Cable puede solicitar servicios 
a Telmex y Telnor son las establecidas dentro de la ORE DA de, Telmex y en la O REDA de 
Telnor, sin perjuicio d/i que en términos de las mismas ofeftas, el SRL y el SAIB pueden ser 
solicitados a nivel nacional. 

En lo referente a los puntos de interc_onexión, la OREDA de Telmex y la OREDA de Telnor 
prevén los puntos de interconexión para el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 
(SAIB), en espécífico en el numeral "5. l Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al 

Bucle"; sin embargo los pyntos de Interconexión, de voz púqlica conmutada no 
corresponde a los servicios c0ntemplados dentro de liSl ORE DA de Telmex o en la O REDA 
de Telnor, razón por la cual las partes deberán ajLJstarse a las disposiciones que prevean 
los puntos de interconexión en específico en e!Donvenio Marco de Interconexión. 

Con relación DI punto que ~e identifica como 11. de la Solicitud de Resolución; Telmex y 

Telnor le indican a Mega Cable que la información de las ciudades donde existen 
servicios de fibra óptica puede consultarse en la Base l de la ÓREDA y con relación a 
las tarifas, estas dependerán del servicio de desagregacién, las cuales se encuentran 

~ i ' ' 
en el Anexo "A", denominado "TARIFAS" de la OREDA 2017c201 s aprobada por el Pleno 
de este Instituto. 

/ En ese sentido, es precisp establecer que la inf9rmación solicitada por Mega Cagle, se 
encuentra en la O REDA de Telmex y la ORE DA de Telnor en la sección "3.1. DescrÍpción 
ae las bases de datos, documentos e información a la ql!e se tiene acceso'~ apartado 
"BASE 7: Central Telefónica o Instalación Equivalente"; para conocer las centrales 
tel'efóni6as y la "BASE 4: Área atendida por fiara óptico" para conocer las ciudades que 
' cuentan con fibra óptica, en ese sentido dichos apartados señalan lo siguiente: 
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"BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 

• Nombre de la Central Telefónica o lmtalacíón Equíva/enfe. 

• Siglas de ia Central Telefónica o li1stalacíón Equivalente . "'·· .. 
• 

\ \ 
Código ídentífícador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI) . 

• Típo de tecnología en la Centró! Telefónica o Instalación Equivalente. ' 

• Tipo de Central Te/e fónica o Instalación Equivalente . 

• Categorización por zona económica en la 'que se encuentran ubicad'as fas 
Centrales Telefónica (Típo de zona de laL:entral Telefónica o Instalación Equívalen¡e: alta, 
medí6 o baja). ' 

( 
• Estado dfJ Acondícionamíento para Desagregación ( acondícíonadas, no 

acondícíonadas '?en proceso). 

• Tipo de punto d~ acceso para desagregación (Local, R€~gional, Nacional) . 

• Listado de códigos identificadores de CD asociadas ? Centrales Telefc¡5nicas o 
ln~talacíones Equivalentes . 

. • Localízacíón exacta: coordenadas geográficas (latítud y longitud) y direccíód 
completa (Población, Munícípío, Estado, calle, no. exterior, referencia (entre que calles). 

' 

• Central cuenta con rangos de numeración (Si No) . 

• Número de pares de cobre instalados en cada Central T e/efóníca o Instalación 
Equivalente (Red Principal). ' · 

• Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (Req Principal). 

• Número de pares de cobre libres en cada Central Telefónica o Instalación 
Équíva/ente (Red Príncípal) 

• Número de pares de cobre instalados en cada Central T elyfóníca o Instalación 
Equivalente (Red Secundaría). 

• Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (Red Secundaría). 

• Número de Pares de cobre Libre~· en cada Central Telefónica o Instalación 

Equivalente (Red Secund?ria). 

• Cobertura de fibra óptica en número de casas pasadas en cada c!entra) 

Telefónica o Instalación Equivalente. 

, _______ _ 
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• Número de usuarios atendidqs con fibra óptica en cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. 

/ 

• Siglas del Nodo Ve Concentración de FTTH 

• Espacio disponible para coubicación (poi.modalidad) . 

• / Categorización 

Centrales Telefónicas. 

Por zona económica eri la :E/ue se encuentran, ubicadas fas 
' 

• Espacio disponible en predio de Telmex o Telnor (superficie del predio sin contar la 

superfjcie del edificiÓ). 

BASE 7. 7: Central T e/efónica o lnstalacion Equivalente /Rangos de Numeración 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

1 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLL/). 

• Clave de larga distancia 

• Serie 

• Inicial 

• Final 

BASE 1.2: Central Telefónica o lnstalacidn Equiva/ente/Sidlas de Central 

• Estado 
r / 

• Municipio 

• Localidad 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

(. .. ) 

BASE 4: Área atrendida por fibra óptica 
" / 

• Polígono vectorial de la zona de cobertura e(l formato compatible con los sistemas 

de informayión geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las via/idad,es asociadas en formafo 

compatible con los sistemas de infórmación geográfica.· 

/ (Énfasis añadido) 
' 

\ 
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En ese orden de ideas, es preciso establecer que dicha inforr¡lación tiene el carácter 
confidencial, por )o qu@ se deberá firmar solamente un convén jo de confidencialidad, 

--- no así un Conf¡enio de Desagregación. Para acceder a la misi:na será a través de la 
interfaz habilitada en la página de internet donde está publicada la OREDA de Telmex 

1 ' 

y en la OREDA de Telnor, así como a través del Sistemg Electrónico de Gestión (en lo 
sucesivo "SEG"). 

El procedimiento que deberá seguir Mega Cable, para acéeder a la información 
relacionada a.Jos ciudades donde exista fibra óptica es el siguiente: 

"Procedimiento poro solicitar usuario y contraseña para consultar información en Ja 
---- -- 1 

interfaz en lapágina, en que se publique la OREDA y.para acceso al se o SEG 

~- -
1) f;f CS que opera una red pública de telecomunicaciones solicitará a Telmex o a Telnbr 

vía correo electrónico a la dirección OPERDES@telf]]eX.com que se)e asigne un 

usuario y contraseño para la consultó de la informaciÓ'n o para acceso al SC o SEG, 
Con antelación dicho CS debió haber firmado el acuerdo de confidencialidad para 
el acceso a los bases de datos tipo "o", 

2) Te/mex o Tefnor contestarán a dicho solicitud en un plazo.no mayor o dos días hábiles, 
enviondq al CS el formato correspondiente, el cual deberá ser firmado por el 
representante legal del CS y ser enviado al mismo corre6 electrónico, acompañado 
de copia del Título de Concesión (o Concesión Única), de copio del poder notarial 

' que lo acredito como representante IE;go/, y de copia de fa identificación oficial del 
representante legal. 

3) En un plazo máximo qe tres días hábiles posteriores al correo enviado ,Por el CS con 'lo 
informaciór;i correspo!\diente, T e/mex o T elnor contestarán vía correo electrónico a la 
'misma din:l;cción en fa que se hizo la petición, prop~Tcionando usuaho y contraseña 
para el acceso a la información vía fo interfaz en la página de Internet de Telmex o 
T elnor Para el caso de CS que tengan habilitado un us'lorio y contraseña para 
consulta de información tipo "a", y hayan firmado el Convenio de Desagregación, 
T elmex o T elnor activará los usuarios y contraseñas existentes del CS correspondiente 
para el acceso a la información tipo "b ", además de enviar un aviso de confirmación 
en un plazo máximo de dos días hábiles o partir de la firma del Convenio de 
Desagregación, 

Una\vfz que entr<? en operación el SEG, los CS podrán solicitar de acuerdo al presente, 
-·pro&:edimíento_.u;·uarí~s y contraseñas pard acceder al sistema. ! 

( 
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GENERACIÓN DE USUARIO PARA ACCESO A LA lNFORMACIÓN OEDESGREGACIÓN 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERAliS CONCESIONARIO SOUCIT,ÁNIT 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICIUO FISCAL: 

RFC: 

DATOS ofl REPRESENTANTE LEGALDELCONCESIONÁR!O SOUClTAr-JTE 

NOMBRE DEL REPRESfNTANTL-
TELEFONO: Email: 

•., 

• 
. \ 

NOMBRE V FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCESIONARIO 

DATOS DEL USUARIO AUTORIZADO DEL CONCES!ONAR!O SOUCJTANTE 

NoMBRE 

TELEFONOS Email: 
IP DE LA PC: INE: 

-

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO AUTORIZADO DEL CONCESIONARIO 

· .•. 

. ~ 
----
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. 

·, 

En ese sentido, Mega Cable deberá ajustarstk a las tarifas que determinó este Instituto 
para los SE)rvicios de. desagregación efectiva de la red local, las cuales se encuentran 
establecidas en los apartados identificados como "/, Servicio de Reventa de Línea 
Telefónica", "2. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB)", "3. Servicio df3 
Desagregació~ Total del Bucle Local (SDTBL)º, "4. Servicio dff-Desagregación Total dJJI 
Sub-Bucle Local (SDTSBL)°, "5. Servicio de Deyigregación Compartid(] del Bue/~ Local 
(SDCBL)º, "6. Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL)°, "l. 
SetviciÓ de Coubicación para Desagregaciór;i", "B. Servicio Auxiliar de Cableado 

/ Multipar y Cableado .del DFO de Telmex o Telnbr al DFO del CS", "9. Servicio de Anexo 
de Caja de Distribuciónº y "10. Generales· del Anexo "A", denominado "TARIFAS" de la 
OREDA de Telmex y en la OREDA de Telnor. No obstante lo anterior, dichas tarifas serán 
replicadas en el Considerando identificado como "SÉPTIMO.- Determinación de Tarifas 
para el seNicio de des6gregación efectiva de la red local." de la presente resolución. 

Por otra parte, con relación a lo que Mega Cable señala en el apartado 111. de la Solicifud 
de Resolución; Telmex y Telnor mencionaron que los mecanismo!> para contratar/ los . // 

ser\licios objetode la OREDA 2017-2018, se encuentran descritos eh la propia oferto. 

Razón por la cual, ~te Instituto establece que del análisis a la Solicitud d
1
e Resolución, 

Mega Cable no señala los servicios que pretend<J gestionar por medios propios, ni 
tampoco menciona cu'óles son los se~vicios que Telmex y Telnor. limitan en el 
empaquetamiento; en ese sentido, se menciona que tanto en la ORE.cYA de Telrf1E)? y 
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como en la OREDA de Telnor, se establece que servicios resultan procedentes para que 
los CS puedan gestiohar por medios propios, así como los términos, condicion%Y tarifas 
que fti~'fon estipulados y d~terminados p~r este Instituto para cada uno delos servicios 
de desagregación efe~tiva de la red local. Razón por la cual, Mega Cable deb~ró 
observar lo determinado pbr este lnstjtu)o en las Ofertas antes mencionadas. Ahora bien, 

, respecto a lo señalado en punto IV, ihciso a) y SEGUNDO inciso <J) de la Solicitud de 
Resolución; Telmex y Telnor mE;Jncionaron que el descuento referido por Mega Cable 
para el SAIB fue contemplado para la Oferta de Referencia para el ~ño 2016, mientras 
\ 
que las ítarifas res,ueltas por este Instituto para la OREDA 2017-20~8 ya contieriien los 
descuentos correspondientes considerando el precio d~I SAIB, 9sí como del Servicio 
Auxiliar de Concentración y Distribución, las cuales pueden ser consultadas en el Anexo 
A "Tarifas" de la OREDA2017-2018. 

Razón por la cual, se establece que la tarifa del Servicio de Acceso lndirécto al Bucle 
(SAIB) se encuentra en el apartado "2. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB)º en 
el Anexo "A", denominado "TARIFAS" de la OREDA de Telmex y en la OREDA de Telnor. 
No obstante lo anterior, dichas tarifas serón replicadas en el Considerando identificado 
como "SÉPTIMO.- Determinación de Tarifas para el servici,o de desagrt;?gación efectiva 
de la red local.º, de la presente resolución. 

Asimismo, E(s preciso destacar que este Instituto determinó integrar el SAIB con el Servicio 
de Concentróción y Distribución (SCyD) en un solo servicio, en Ópego a la definición 
establecida en la Medida TERCERA de las Medidas de DesagrE}gación sobre el Sf]JB, 
misma que establece lo siguiente: " 

"TERCERA 

( .. ) 

8) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este .servicio el Agente 
Económico Preponderar¡ite pone a disposición del Concesionario Solicitante cdpacidad 
de transmisión entre el usuario- final y un Punto de lntercon<'Oxión del Conces1onario 
Solicitante, de tal forma que se permita fa prOVisión de servicios dfJ i:fB!ecomunicOciones a 
un usuario final que se '"onecta a la red pública de telecomunicaciones mediante una 
Acometida del Agente Económico Preponderante" 

Es decir, con base en lo anterior y con el fin de que lo provisión del servicioo;e dierq en 
1 -- '· 

condiciones que permitieran una mdyor competencia, este Instituto procedió a unificar 
--- / 1 

dichos servicios para det(:)rminar una sola tprifa para la prestación del SAIB. 

Por otra parte, con relación a lo señalado por Mega Cable en el apartado que identifica 
como IV, incisos b) y c) y SEGUNDO apartado IV, incisos b)y c) de la Solicitud de 
Resolución; Telmex y Telnor señalaron con relación al inciso b), que la OREDA en ningún 

\ 
'•> 

' ./ - ---\ 
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momento limita la posibilidad de utilización de los elementos de (fibira o cobre), sin 
embargo ind.ican que no utilizan en el despliegue de su red de acceso infraestructura 
de cable coaxial. Por su parte, las tarifas pueden se~consultadas en el Anexo "A", 
denominado "TARIFAS" de la OREDA 201 F2018; sin dejar d.e mencionar que la tarifa de 
$66, l O n~ correspond~ a la tarifa de la ORE DA 2017-2018. Ahor_a bien, por lo que hace al 
inciso c), Telmex y T<plnor mencionan que el Servicio de Desagregación Compartida del 
Bucle es técnicaryiente factible para los casos donde la infraestructura que se asigna es 
cobre, cuya tarifa se encuentra en el Anex0 "A", denominado "TARIFAS" de la OREDA 
2017-2018, 

En ese sentido, la O REDA de Telmex y la O REDA de Telnor no contemplan 'ia utilización 
. . . 

de cable coaxial para pré5tación de dichos servicios_dado que dichas empresas no lo 
L:itilizan para sµs operaciones, por .lo que no se encuentran obligados a qfreé:er cable 
coaxial, razón por la cual Mega C~ble se deberá a justar a lo ya establecido en dich<Ís 
ofertas de referencia. 

Sin dejar de observar, que lo prestación de los servicios de desagregación de la red 
local, es necesario tomar en consideración la disponibilidad de los recursos de red 
necesarios para la prestpción de los servicJos, razón por la cual Mega Cable deberó 
observar lo establecido en el apartado identificado como "7,4 Qísponíbílidad de 
recursosº de la OREDA de Telmex y én la OREDA de Telnor. 

Cün relación a las tarifas para la prestación de dichos seryicios, las mismas se encuentran 
esta91ecidasen el respectivo Anexo "A", denominado "TARIFAS" de la OREDA de Telmex 
><(en tá OREDA de Telnor, en los apartados denorT)inados como _"3, SeNícío de 
Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL)° y "5, SeNícío de Desqgregacíón 
Compartida del Buc/é Local (SDCBL)", respectivamente_No obstante lo anterior, d.ichas 
tarifas serán replicadas en el Considerando identificado como "SÉPTIMO,
Determinación de Tarifas para el servicio de cjesagregación efectiva de la red locaL", 
de la presente resoluc;:ión. 

. . 
Por otrc:i parte cün relación a lo que señala Mega Cable en el apartado que identifica 
como IV, incisos d) y e) y SEGUNDO apartado IV, incisos d) y e) de la Solicitud de 
Resolución; Telmex-y Telnor señalaron con relación al inciso d) y e) que los Servicio de 
Desagregación Total del Sub Bucle y el Servicio de Desagregación Compartida del Sub
Bucle, es técnicamente factible para los casos donde la infraestructura que se asigna 
es cobre y con relación a la tarifas, están señaladas en E?I punto 4 y 6 respeptivamente, 
del Anexo A denominado "TARIF~S" de la OREDA 2017-2018. 
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En ese orden de ideas, cabe precisor que si bien en las Medidas de Desagregación no 
está especificado el medio de transmisión por medio del cual el AEP ofrecerá los 
Servicios de Desagregación Total del Sub-Bucle y de Desagregación Cdmpa~tida del 
Sub-Bucle, el Instituto r13conoce que la Desagregación. Total de Fibra Óptica es 
técnicomente factible y puede ser provisto cuando la topología de la red del AEP sea 
punto a punto, tal cual se encuentra definido en la OREDA de Telmex y OREDA de Telnor 
2017-2018 ya que tiene la posibilidad <;:le proporcionar hilos de la fibra oscura al CS 
cuanJdo se encuentre bajo esta modalidad. 

En ese sentido, el servici)o de Desagregación Total de Fibra Óptica se encuentra 
establecido en el apartado "6. 7.3 Servicio de-Desagregación Total de Fibrq.Óptica" de 

la OREDA de Telmex y de la OREDA <¡Je Telnor, ÓJ cual señala lo siguiente: 

· "6/1.3 SeNicio de Df!sagregación Total de Fibra Óptica 

Por medio de los siguientes.servicios el CS podrá acced~r al bud'f de fibra óptica de 
Telmex o telnor en su modalidad punto a punto. 

' 
' ' Descripción det seivicio 

El servicio de desagregación física de fibra óptica es aq«el mediante el cual Telmex o 
T elnor ponen a disposición del CS la fibra óptica de su red lqca/ bajo una configuración 
punto a punto (PTP) e'ri el Distribuidor de Fibra Óptica (DFO) en susJnstalaciones, de tal 
forma que se permita /a provisión de serviCips de telecomunicaciones a /os-usuarios finc;Jles 
que se conectan a la red pública de ieleC:oml1nicaciones mediant'!' una Acometida de 
Te/mex o Te/nor. 

El acceso físico será ofrecido por Telmex o Telnor de manera que permita al CS disponer 
de la fibra óp,fica, desde el Punto de Conexión Terminal (PCT) en el sitio del usuario final 
hasta la Central. 

Los CS pueden establecer el acceso terminando las secciones de nbra óptica o través 
de: 

7. La interconexión con sus propios fibras alimentadoras en e1DFO; 

2. ··La instalación de sus propios DFOs y Divisores de Señal en las coubicaciones; 

3. La instalación de sus propios equipos (OLTs y switch de transporte) en los 

coubícociones; 
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-- -J::rquitectura o configuración genérica de fa provísíón del, Servicio de Desagregación Física de Fibra 
~~ ' 

1' "\ - •.•. / -

T elmex o T elnor pondrán a disposición de los Cf en el SC 'yen el SEG cuando entre en 
operación todo información sobre los e_stándores, disponibilidad, especificaciones y 

referencias J1e }? fibra óptica que utiliza para sus operaciones. 

Esta información se' mantendrá accesible y actualizada respecto a cualquier caTTJbio. 

Para efectos de procedimientos de contratación, modificación y baja se utilizaran erí,lo 

aplicable los PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
• 1 

SERVIC:IOS SDTBL y SDC\BL.,, 

Es po~ ello que Mega Cable podrá acceder a los Servicios de Desagregación Total del 
' Sub-b'ucle y de Desagregación Compartida del Sub-Bucle\¡ través de la red de acceso 

de cobre del AEP>,_de la manera que establecen los apartados "62 7 Servicio de 
Di9;agregación Total del Sub 1!3ucle Local.,, y "6.2.2 Servicio de Desagregación 
Compartida del Sub-bucle Local.,, de la OREDA de Telmex y de la OREDA de Telnor; así 
como al Servicio de' Desagregación Total de Fibra Óptica, de conformidad con lo 
estbblecido en el apartado "6. 7.3 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica" de 
las Ofertas d,e Referencia antes mencionadas. 

/ ~ ~ 
En ese mismo sentido, con relación a las)tarifi;Js para la prestación de.dichos servicios se 
encuentran\ establecidas en el respectivo Anexo "A" de la OREDA de Telmex y en la 
OREDA de Telnor, específicamente en los apartados "3, Servicio de Desagregación Total 

'----- del Bucle Local (SDTBL)°, "4. Servicio de Desagregaci(Jn Total del Sub-Bucle Local 
(SDTSBL)ºyºó. Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBLY 
respectivamente. No obstante lo anterior, dichas tarifas serán replicadas en', .- el 

1 

Considerando identificado como "SÉPTIMO.- Determinación de Tarifas para el servicio 
de desogregación efectiva de la red local.º, de la presente resolución. 
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Finalmente, con relación a lo que señala Mega Cable en el punto que identifica como 
V y SEGUNDO opdrtado Vae la Solicitud.di, Resolución; Telmex y.Ielnor señalaron que 
las capacidades y velocidades de los diferentes seryicios se encuentran c9ntenidos 
dentro de los puntos siguientes: 

SERVICIO 

Servicio de Reventa.de Internet 

Ser\iicio de Reventa de Paquetes 

Servicio de Acceso lndireclo al 
Bucle 

PUNJOOREOA 
) 

4.2.1 

' 5.1 

CAPACIDADIVELOCIDAD 

.'Tabla 8 Modalidades de Reventa de Internet', 
indica !a ¡lisponíbilidad para las modalidades 
residencial y comercial, donde la factibilidad 
de Ja entrega del pertil dependen\ de la 
tecnologla instalada en cada sitio. · 

'Tabla 9 Modalidades de Reventa de 
Paquetes", indica la disponibilidad para las 
modalidades residencial y comercial, .dende la 
factibilidad de la entrega del perfil dependerá 
de la tecno!ogla instalada en cada sitio. 
'Tabla de Perfiles de servicio', dor.<le se 
indican lás modalidades y !€enologías 

Ahora bien, respecto al Servi<;;io de Internet solicitado por Mega Cable en su Solicitud de 
Resolución, eli Instituto, señala que dichq/servicio puede ser otorgado a través de los 
servicios contemplados en la OREDA de Telmex y en la OREDA de Telnor, de manera 
específica en los apartadosidentificados como "4,2 Servicio de Reventa de Internet y 
Servicios de Reventa de Paquetesdy "5, 1 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto 
a/Bucleº. 

'1 1 \ 1 

En ese orden de ideas, respecto de las características que,Mega Cable solicitó de Telmex ~ 
y Telnor, para el Servicio de Internet como is,son los servici0s corporativos, la contratación 
de capacidades y velocidades limitadda la adql)isición por blbques y la adquisición de 
dichos servicios de confQ(midad corn su operación y pron~sticos de servicios: se 'destyica 
que dicho servicio en lá forma en que detalla Mega Cable, no se encuentran previStos 
en la OREDA de Telmex y en la OREDA de Telnor: sin embargo, las características para el 
Servicio de Internet, si se encuentran con templadas en las Ofertas de Referencia antes 
mencionadas de confo,rmidad con lo siguiente: 

"4.2 SeNicio de Reventa de Internet y SéNicios de Reventa de Paquetes 

4.2. 7 SeNicio de Reventa efe Internet 
' 

1 

El Servicio de Reventa de Internet (SRI) permite 'a los CS la reventa o comercialización del 
servicio de Internet que +elmex o Telnor tienen ;egistrados ante el Instituto, ofrece, aplique, 
o comercialice a usuarios residencia/es Y--~c:omercia!es en tos mismos términos y: 
condiciones que ofrece a sus usuarios incluyendo descuenfos y promocionesf así como 

/ 
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en su caso, los descuentos mayoristas aplicables. Para ello, publicará las nuevas ofertas 
comercia/es autorizadas en el SC o SEG cuando esté disponible. 

1 

En este servicio Telmex o Teinorrealizarán el aprovisionamiento del Servicio de Reventa 
como fo reafíza para sus usuarios comercia/es o (esidenciofes, incluyendo lo instalación et 

cableado hasta el PCT 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas a las que Te/mex o 
Tefnor ofrezcan a sus usuarios, de lo contrario Telmex o Telnor notíficarán con an~iCipación 
de.al menos un mes cualquier cambio que pudiera presentarse f9n el servicio de WiFi Móvil. 

Al momento de ~ublicación de la presente oferta, las modalidades disponibles para el 
Servicio de Reventa de Internet serán, las siguientes: 

lnfinitum 70 Mbps 70 

Reventa lnfiniium 20 Mbps 20 
lnfinitum 
(Residencia/es) tnfinitum50 Mbps 50 

lnfinitum 700 Mbps 700 

Reventa 
lnfiniturh Negocio 70 Mbps '70 

lnfinitum lnfinitum Negocio 20 Mbps 20 
(Comerciales) 

lnfinitum Negocio 50 Mbps 50 

Tabla 8 Modalidades de Reventa de Internet 

Alcance.del servicio 

El alcancé y responsabilidad de Telmex o Telnor erl'e~ Servicio de !)evento de Internet es 
el siguiente: 

o Instalación d¡;;,,ervicio. 

o· Habilitación del servicio en la red y Sistemas de Gestión Telmexo TelnoG 
! 

o Servicio de Internet. 

El Servicio de Reventa de Internet se aprovisionará de acuerdo con las siguientes 
características: 

Tráfico Best Effort 

Medio de transmision a usuarios fina/e~ (cobre q fibra óptica) 

El CS podrá solicitar el siguiente movin:iento sobre el Servicio de R.eventa: 

1. Cambio de velocidad. 

\ 
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Te/mex o Telnorpondrán a disposición del CS en e/ SC una fw¡icionalidad en la cual podrá 
realizar Id suspensión o reanudación de los servicios de los uiuaríos finales, en tanto el SEG 

está disponible. 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidaa del CS, por lo que 
.Jelmex o Telnor pondrán a disposición de los CS un archivo donde se asocien los Servicios 

de Reventa de Internet prestados a cqda usuario final a través del sistema SIANA parq, 
' ! 

que sean descargados por cada CS. 

4.2.2 Servicia de Reventa de Paquetes 

El Servia/o de Reventa de Paquetes (SRP) permite a los Concesionarios Solicitantes la 
reventa o .comercialización de/1 servicio de línea telefónica junto con Internet, en la 
modalidad·,de paquetes, tan topara líneas residencia/es como para líneas com('lrcia/es~ 

! 

En este servicio Telmex o Telnor realizan la provisión de los/paquetes que tiene autorizado 
y registrado ante el Instituto, ofrece o comercia/iza actualmente, bajo las mismas 
condicione~ comercia/es que ofrece para 'sus usuarios, en los mismos términos y 
condiciones que ofrece a sus USlfarios incluyendo descuentos y promociones, así como 
en su caso, los descuentos maydristas aplicables. Telmex o Telnor ofrecerán a /os .. CS las 
nuevas ofertas comercio/es de Paquetes ele In.terne! una vez que se las autorice el 
lnsh'tuto. Para ello, publicará las nuevas ofertas cbmercia/es autorizadas en,/a interfaz en 

el.SC o SEG cuando esté disponiblf'. 

Los paquetes a comercializar serán, de manera enunciativa más no limítatív:; y sin 
menoscabo de alguna rr¡odificacié¡n solicitada y aprobada por el Instituto, los siguientes: 

lnfinitum 333 5 

Servicio Reventa Paquete Conectes 70 
Paquetes Paquete Conectes Frontera 70 
lnfinitum 
(Residencia/es) Paquete Acerques, 20 

Paquete Todo México Sin Límites 40 

Paquete lnfinitum 7 499 200 
~ 

Paql!ete Conectes Negocio 70 

Paquete Mi Negocio 30 
Servicio Reventa 
Paquetes Paquete Súper Negocio 50 

lnfinitum Paquete Telmex;o Te/nor M3gocio Sin Limites 7 700 
' "· -- , 

1 (Corr¡fifrciales) 
Paquete Te/mex o Telnor Nc:gocio Sin Limites 2 150 

Paquete Telmex o Telnor Negocio Sin Limites 3 200 
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Tabla 9,Modalidades de Reventa de Paquetes 

El CS deberá expresar la modalidad que desea c::ontratar (residencial/comercia/) en el 
momento de la solicitud, si el domicilio del usuario final para el que se ha solicitado un 
Servicio de Reventa de Paquetes residencia/ no es de una persona físi<fa, se habilitará el 
Servicio de Reventa de Paquetes en la modalidad comercia/ ·más parecida 
correspondiente a un,a persona moro/, 

Alcance del servicio 

El alcance y responsabilidad de Te/mex o Telnor en el Servicio de Reventa de Paquetes es 
el siguiente: 

o Instalación del servicio 

o Habilitación de los servic::ios en la red y Sistemas de Gestión T e/mex o T éinor,· 

o Servicio de voz y de interne!, 

El usuario final podrá navegar en Internet a través de este servicio bajo las mismas 
~ondiciones físicas y técnicas que actualmente ofrece T elmex o T efnor a sus usuarioS 

finales, los usuarios pódrán ingresar a las zonas de cobertura de WiFi Móvil en Internet, para 
lo que T e/mex o Telnor otorgarán un usuario y contrasella por cada usuario final. 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas a las que T elmex o 
_-,./°'.. '· ·' 

Te!nor ofrezcan a sus usuarios, de ·10 contrario, T efmex o T efnor notificarán con anticipación ) 

de' a/ menos Cln mes Gua/quier cambio que pudiera presentarse en el servicio de WiFi Móvil. 

El CS podrá solicitar en el formato de solicitud de Servi.cio Auxiliar de Cableado Interior, 
que Telmex oTelnor provean el cab/eadqinterior y/o el módem u ONT según corresponda, 
los cuales se instalará(n) en el domicilio del usuario cuando se lleve a cabo la instalación 
de! servicio de desagregación, bajo una ,contraprestación específica. 

El CS podrá sÓ/icitar los siguientes movimientos: 

l. Cambio de Paquete. 

2. Cambio de domicilio. 
/ --

La factulación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por fo que 
T elrri,ex o"Tefnor pondrán a disposición de los es diariamente los tráficos cursados por cada 
usuario final (CDRs) a travÉ!s del sistema S/ANA para que :¡ean descargados por cada CS. . / 

(, ,) 

5. 1 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es aquel mediante el cual Telmex o Telnor ·' 
pone a disposición del CS capacidad de transmisión entre el Usuario Final y un Punto de 
Interconexión con la red del CS, de tal forma que se permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la red P9Jblica de 
telecomunicaciones mediante una acometida de Telmex o Telnor. El SA/B será ofrecido 

_/ 
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por Telmex o Telnor de manera que permita al CS disponeI del Tráfico de datos originado 
/ 

por el usuario, ya sea por medio ele cobre o fibra óptica, desde el Punto de Conexión 
Terminal en el sitio del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta una Centra/Telefónica 
o Instalación Equivalente donde radican los equipos de acceso realizando la conexión 
dtl DFO Telmex hastq el DFO del CS o donde Telmex o Telnor entregaran en punta el 
setvicio a solicitud del CS. 

El SAIB se compone de dos conjuntos de funcionalipades: 

El primer conjunto de funcionalidades se relaciona con la conexión del U"'fO,rio y la 
componen el trasporte de los datos originados por el equipo termindl del usuario sea este 
un modem xDSL o un ONT entregados en el Punto de Conexión Terminal (PCI), y 

• 1 • 

transportados mediante un bucle de cobre o de fibra óptica hasta la central telefónica o 
instalación equivalente donde radican los equipos de acceso DSLAM (Digital Subscriber 
Une Acces Mutliplexer) o módulos OLT (Optical Une Terminal p Unidad Óptica Terminal de 
Línea), así como las funciones dÉf interacción entre ambOs equipos necesarias para 
establece\ y gar6ntizar dicha trarismisión con una calidad.definida corresport,diente al 
perfilclel servicio y a las características y naturaleza del bucle .. \ 

• 1 

' ' 

Estas funciondlidÓ.des incluyen la recepción y posterior entrega, en el puerto Ethernet del 
' . 

equipo de acceso (xDSL/OLI) de las señales enviadas por el modem del usuario de 
acueri:Jo a interfaz de Capa 2 (según el tipo de acceso xQSL o GPON). 

1 .' / 

El 1segundq. éonjunto de funcionalidades corresponden b ;a agregación en sentido 
ascendente y desagregación en e¡ descendente de los flujos del tráfico de datos 
provenientes de los distintos equipos .de los Usuarios Finales que llegan a los diferentes 
equipos de acceso de T e/mex o T eÍnor. para su organización en VLAN y su posterior 
transporte y entrega a nivel de Capa 2 (~themet) en un Puerto de Conexión-de Acceso 
Indirecto (pCAI), ubicado en un Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) elegido 
par el es y al que accede a través del correspondienfe distribuidor de fibra óptica, en 
adelante denominado Servicia de. Concentración y Distribución (SCyD) . . 
( ... ) 

Funci6nalidades del SAIB 

- \ 
El SCyD recibe una señal Ethernet ql{e integra los flujos de datos agregados de. ~ada uno 
de los usuarios• identificc;rdos por la misma VLAN correspondientes a cada uno de los 

/ ' / / ' ~ ' ,, 
equipos de acceso y los agrega a los que provienen del resto de los equipos de acceso 
de lo central o instalación equivalente o de otras centrales de la misma área de 
agregación local par'ó entregarlos a un puerto de un NC!)I local o en su caso 
transportarlos y agregarlos en un NCAI regional o nacional segú~ el nivel de agregación 

. _que corresponda al pCAI solicitadc¡ por e( CS. ·. 

Telmex o Telnor ponen a disposición del CS el SCyD por lo cual 
1

el CS deberá observar los 

1 

criterios estableclr;Jos para la s,olicitud de los s1rvicios de acuerdo a la zona de cobertura 
· y nivel cjé agregación corrt!Spondiente. También el CS podrá utilizar enlaces propios o 
arrendados para la conducción del tráfico proveniente de los .. diferentes puntos de 
concentración, a otro punto de,Jnterés del CS. 

( 
1 

I 

~' 
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Las políticas comercia/es que se .prestdirán a los CS en este servicio estarán sujetas a los 
SLA 's, perfiles y anchos l:!e banda, entre otros criterios que Telmex o Te/nor utilizan para 
prestar los seNícios a sus usuarios finales. Por\tanto, fa configuración de vetOcidad··de 
bajada y subida de datos en los equipos de acceso será la oferta comercial de T elmex o 
Te!nor. 

1

, A través de las consultas de informacióh el CS contará con los mismos elementos con que 
' cuenta T e/mex o T e!nC>r para determinar los posibles perfiles qe velocidad que podría 
solicitar para sus clientes, incluyendo las características técnicas 'ae los equipos de acceso 
(DSLAM-OLl) y las condiciones de los bucles. 

El CS podrá proveer el servicio de datos al usuario final, mientras que la telefonía 
tradicional podrá proporcionarse a través -de la banda baja por parte de otro 
.,Concesionario en la modalidad de reventa de línea, o por parte de Te!méx ó Telnor. 

1 

Dadas las limitan tes técnicas y tecno!ágicas de la red de T e!mex o Te/nor, cuando el SAIB 
sea provisto sobre accesos de FTTH o TBA (Termino/es de Banda Ancha o también 
conocidas como FTTC), no podrá proveerse el servicio de línea telefónica tradicional 
(Conmutacion por estab/ecif'(lientos de Circuitos y Multiplexación por División de Tiempo) 
por parte de Te!mex. 

Los perfiles de los servic)Ps de datos que podrá proporcionar el CS dependerán del medio 
de acceso desplegado hacia al domicilio del usuario y de los servicios que T e!mex ofrece 
así como de las condiciones de la red. Es decir, la calificación de bucle en xDSL y los 
criterios téCnicos.~rerán los mismos que los que T e!m~x o T e!nor ofrecen a sus propios 
usuarios. Para GPON la calificación del bucle no es necesaria puesto que la velocidad 
configurada es asegurada por las características técnicas de la fibra óptica. 

,El SAIB contempla las siguientes características: 

• Seryício mayorista de acceso indirecto con entrega local, regional o nacional en 
pueortos de Acceso Indirecto pCAf's. 

• Dos calidades de tráfico, basadas en la prioridad de los tramas marcadas con P
bil=5 y P-bil=O Vo!P y BE (bes! effort) respectivamente6 \ 

• El tráfico soportado es Unicasf'., 

• 
' 

Ácceso dec usuario con un ancho de banda defidido en contratación y de 
conformidad con los pedi!es de servicio especificados en este documento. 

• Interfaces Ethernet entre equipo de usuario y equipo de acceso (xDSL/OLl) así 
como entre equipos de T e!mex o T elnor y del CS en ambos lados del pCAI. 

) 
( 

'. 1 _,,--
6 Si Telmex o Tefnor comercialízaran otro. tipo de calidades diferentes deberá incorporar/a en fa Oferta de Referencia y 
ponerlo a disposición de tos es corqo mínimo con una antelación de seis meses a su come_cciafización . 
7 Et servicio de tráfico Multicost se proporcionará cuando lo _soporte fo Red de Telmex o Telnor y ofrezcan servicios que 
utilicen esto funcionalidad o cuando el o los es que lo reqUiera(n) asur:Ja (n) lo totalidad de fo$ costos incurridos o 
asociados a fas adecuaciones en lo red para fa hobf/itación del mismo, ó partir de,)o cual dicho servicio será puesto a 
disposición del resto de los eonc¡esionorios. / 
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• Trqfico ascendente (usuario-red) cbnformado por el equipo de/. cliente para 
adecuarse a las características del servicio y cali/Jades contratadas y sobre el 
que el equipo de acceso: ejerce las funciones de control conforme con las 
características del s\rvicío contratado, 

\ 

• Tráfico descendente (red-usuario) conformado por·erequipo de borde de red 
(equipo del CS). ; 

• Medio de acceso a Usuarios Finales (cobre o fibra óptica). < -
\ : 

Las tecnologías de acceso sobre fas que se ofrecerá el servicio son fas siguientes: 

• xDSL/POTS. 

/ 
• FTTH/FTTC. 

• Cualquier otra qb(3 T elmex o T elnor tenga (nstalada en sy red .. 

El SAIB consideraréíel procedimiento de portabilidad cuando el ;usuario así lo soliciteª. 
Adicionalmente, si se trata de bucle de cobre el tráfico de voz (POTS)Aéguirá cursando 
por la infraestructura de T elmex, aun cuando pueda ser el propio CS u otro Conc~sionario 
el comerciolizador del servicio o través de lo modalidad de Reventa y sea éstC: quien lo 

/ \ 
facture al usuario final. 

Opciones de comercialización. Velocidades y calidades de tráfico comercializables. 

Los tipos de servicio SAIB que podrán ser contratados por los Concesionarios serán los 

siguientes: 

' 

Tipo de ser0icio. 
Tecnología de Calidad de¡ 
bucle. servicio. 

< ... Bucle de cobre/ FO 
Servicio de datos GPON·ITTH/ FO Calidad: BE 

' GPON-ITTN 

-- -i 
1 

Servic{¡o de datos ' 
Bucle de cobre/ FO ' 

cori Calidad doble: 
GPON-FTTl;i/ FO 

doble calidad 
GE_ON-FTTN 

VolP/BE 

\ 

Servicio de datos con Bucle de cobre/ FO / Calidad doble: 
Doble calidad y GPON-FTTH/ FO 

VolP/BE 
portabilidad GPON-ITTN 

··-- ..• ' 

/ : -- // 
8 Para ello debe existir coordinación entre ef es y T elrnex o T elnor poro fa desaQregación efectiva, puestb-que ambos 
serán resPonsables de cumplir con ta portabilidad del número telefónico. 

\ 
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Perfiles del servicio 

Los perfiles de servicio ofrecidoi!para el SAIB serán los uH!ízbdos por Telmex o Telnor con 
base en el tipo de tecnología instalada en la red o tok que vayan a desarrollar que serán 
puestos a disposición de los C,s. El CS podrá solicitar el cambio de perfil que estará sujeto 
a su factibilidad técnico. No obstante para garantizar la definición de los mismos. su 
control de calidad y la garantía de sus prestaciones dichos perfiles cumplirán con los 

_,-" 
sigUientes criterios y condiciones de prestación. 

Como nonno general estqrán. disponibles poro los es todos los perfiles de secc:icio que 
Te!mex o Te!nor suministra a stls__propios usuario.:; con independencib de su forma de 
comen;;ialización. -- ' 

Los políticas comercio/es que se prestarán a los CS en esfe servicio estarán sujetas a los 
SLA 's, especificados en esto sección. 

Lo velocidad de sincronía se establece entre el módem del Usuario Final y el puerto de 
acceso del equipo en lo centro/. Dependiendo de la condición física dÉ;! rhedio, de 
acceso fa señal puede sufrir atenuación y como .cónsecuencia puede existir ~na 
disminución en lo velocidad, por ello se establecerá un umbral de tolerancia entre lo 
velocidad de sincronización en subida y bajado y las nominales del 20%. 

' 1 

' \ ---\ ', 

Poro el SAIB sobre un b'uc/e de fibra óptico, parqi ·todos los perfiles siempre y cuando se 
' . ' 

encuentren dentro del rango del equipo de red de acceso (OLI), la velocidad no se verá 
afectado. 

Cuo/quierperfil con características diferentes a los especificadas actualmente. (en 
términos de velocidad de subida y bajada, calidad o nuevo tecnología) que fuera 
implementada por Telmex o Telnor en sus servicios estará disponible poro los CS una vez 
que le hubiera autorizado el Instituto. Poro ello, Te/mek o Te/nor publicarán las nuevas 
ofertas comercia/es autorizádas y los correspondientes perfil.es disponibles poro el SAIB en 
el SC o SEG cubndo esté disponible. 

La especificación de cualquier perfil disponible poro SAIB será lo sigu_iente: 

• Velocidad nominal de bajada. 

• Velocidad nominal de subida. 

• Tipo de servicio (Datos, doble calidad, doble calidad con portabilidad). 

• Calidad (BE, Vo/P). 

Los perfiles .. efe servicio inicio/es disponibles o lo publicación de esta 
siguiente,s: 

( 
1 

OREDA son los 
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Cobre, 

FTTN,FTTC 

768 

70 960 
f------~2~º~---+--~2=º=ºº~-----

30 3,00()! 
40 4,000 

_Datos, 

Doble 

calidad, . ' 
r------5~º~----;-~-_!2,_QJ)Q__ Doble 

r------+---~7=00~---+----~70~,=ºº~º~----1 calidad con 
Fibra' 

FTTH 
e-----~750-~---;---~;~:g~g=g-------; portabilidad 

20 2,000 
30 3,000 
40 4,000 
50 5000 

200 21J,OOO 

1 

BE, VolP 

Adicionalmente, como ,parte de la información confidencial tipo "b", se contempla 
información relativa a 1'1a capacidad de Internet, facilidad de Internet, información 
relacionada a una dirección, entre otras. De acuerdo con lo establecido en la OREDA 
de Telmex y OIREDA de Telnor para acceder a la misma Mega Cable ten(:lráque firmar 

/ -
el Convenio de Desagregación respectivo y seguir el procedimiento establecido en 
apqrtado ident¡ficado como "Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para 
consultar información en la interfaz en la página en que se publique la OREDA y para 
acceso al SC o SEGº; ya descrito en párrafos anteriores. 

De manera específica parte de la información qu~ requiere Mega Cable con relación a 
la velocidad de Internet se encuentra establecidó en_,la sección "3.1. Descripción de las 
bases de datos,,documentos e información a la que se tiene accesoº ,apark1do "BASE 
7: Parámetros de configuración espectral". misma qwe señala lo siguiente: 

"BASE 7: Parámetros de configuración espectral 
_,---_ 

Telmex o Telnor n9 ruenta con información sobre los parámetros de configura¡:;ión 
/ 1 ', 

espectral, en el momento que Telmex o Telnor cuente con ella, será pr9Pbrcionada d los 

CS. 

Información relacionada a usuarios existentes. 

En caso de que la infraestructur¿ con la que cuenta Telmex o Telror para !;lar servicio al 
usuario existente sea cobre, se desplegará eri la interfaz la siguiente Ínform¿ción: 
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• Código,'(dentificodor de la terminal a la que pertenece el par de cobre; 

• Longitud del Bucle Local en metros; 

• A tenuoción teórica del Bucle Local; 

• Resistenéiq de Aislpmienio: 

• Capacítoncia; 

~I Buc/~~~~:,/dentificador de Centrai\Telefónica o Instalación Equivalente que atiende 

• - / Facilidades de interne! (velocidad máxima soportada según la calificación del 
Bucle Local); 

• 

• 

• 

Código Identificador del distrito al que pertenece el Bucle Local; 
1 

Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el par de cobre; 

Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso D~LAM; 

Código ldentificodor del NCAI asociado ÓI equipo de acceso DSLAM; 

-----. Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito al que pertenel;;e 

) 

el número; 

• Código Identificador deNCAI Nacionales que atienden el distrito al que pertenece 

e/número v 1 

1 ' 

1 

• Código Identificador de las Cajas de Distribución asociadas al Bucle Local. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta T elrr¡ex o T elnor para dar servicio al 
usuario existente sea fibra óptica o incluso cuando los ser.licios se brinden por cobre pero 

' . 
exista infraestructura de fibra óptica asociada al qliente, se desplegará en la interfaz ICI 
siguiente información: 

• Código identificador de la t<;rminal óptica a la que pertenece el Bucle Local; 
' ( 

• Código Identificador de Central Tele fónica o Instalación Equivalente que atiende 
al Bucle Local; 

• Indicar si1 el Bucle Local está disponible punto a punto o punto-multipunto; 

• Facilidades déinternet (velocidad máxima soportada); 

• Código ldentificodor del distrito óptico al que pertenece el Bucle Local; 
. . 

• - · Código identificador dél equipo de acceso OLT que atiende el Bucle Locdi; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OL T; 

• Código Identificador del NCAI asociado ál équipo de acceso OLT; 

l 

45 



/ 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito óptico al que 
pertenece el número· y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico al que 

pertenece el número. 

- 1 
Información relacionada a una dirección El CS prQPorcionará en la interfaz/a entidad 
fedkrativa, municipio, /oéalidad, código pbstal, colonia, calle .. ¡e número para poder 
consultar la información c_o.rrespondiente. Para ello Telmex o Telnor proporcionarán la 
misma secuencia y mecanismo de búsqueda que emplea para la gestión de sus propias 
operaciones. 

fApaso de.que la infrae,5-tructura con la que cuenta T elmex o Telnor para brindar servicios 
de-tefecomunícacíones en la dirección con~sultada sea dobre, se accederá a la siguiente 
información: 

' 
• Código identifica¡llor de la terminal principal que puede atender la ubicación 

ingrE1sada 

o Porcentaje de uso crítico de lo terminal; 

o PQLc;;entaje de uso actual de la terminal; 

o Pares ocupados de la terminal; 

o Pares libres de la termindi; 

o Distancia en metros de la terminal a la central; 

o Facilidades de línea telefónica; 

o ---Facilidades de dispositivos; 

' 
o 'facílidades de rc;d; 

- / 
o ~acilidodes de interne! (velocidad,máxima soportada según la calificaCi(Sn del 
Bucle i.oéaO;Facilidades de red secundaria (eh caso de existir facilidades, deberán 
mostrarse para la redsecundarla todos los campos establecidos para la réd-prinpipal en 

la ¡nte_rfaz); ' 

• Código ld~ntificador de ¿entra/es Telefónicas o Instalaciones Equivalentes que 
pueden atender a la terminal; 

1 

• ¡ Código Identificador del Distrito qu_e atiende la terminal; 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el distrito 
relacionado con la terminal; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

• , Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) asociado 

al equipo de acceso DSLAM; 
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• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito correspondiente 
y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito correspondiente. 

En caso de que la infraestructura con fa que cuenta Tefmex o T efnor para brindar servicios 
de telecomunicaciones al domicilio consultado ademas de cobre cuente con fibra 
óptica -o cuando sólo se cuente con infraestructura de fibra para la dirección 
correspondiente- se incluirá, además del listada--anterior, la siguiente información: 

) Código identific0dor •de la terminal óptica que puede atender la ubicación 
ingresada ( 
o Bucles disponibles en Ta terminal óptica; 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 

o Facilidades de interne! (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador de Centrales Tele fónicas o Instalaciones Equivalentes que 
pueden atender a la terminal óptica; ~ 

• Código Identificador del distrito óptico que 7tiende la le!minal óptica; 

• Código identificador del equipo de acceso OLT que atiende el distrito óptico 
relacionado con la terminal óptica; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de qcceso OLT; 

• Código Identifica.dar del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) asociddo 
al equipo de acces0 OLT,· Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el 

( / 

distrito óptico correspondiente y 

• Código Identificador de NCAI '·Nacionales que ·,,,atienden el· ~istrito óptico 
correspondiente." 

i i 
(Énfasis añadido) 

En suma, para la cóntratación del Servicio de Reventa de Internet y del Servicio de 
Reventa de Paquetes Mega Cable se deberá ajustar a lo yCJ establecido en Id OREDA 
de Telmex y en la ORE DA de Telnor. 

Ahora bien, como lo señala Mega Cable este Instituto no limita a las partes a negociar 
las condiciones tarifarias para la prestación de los servicios de desagregación efectiva 

/ . 

del bucle local. 

1 / 

( 
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Por lo que respecta a que Telmex y Telnor no permitieron el avance de las 

negocia\ iones; resulta infundado dicho argumento, en virtud de que del '·análisis 
realizado a las constancias que integran el procedimiento de desacuerdo se advierte 

! / 

que Telrnex y Telnor remitieron a Mega Cable las condiciones tarifarias establecidas la 
OREDA de T4Ímex y la OREDA de Telnor, ppra continuar fCOn el proceso de negociación. 

' 1 

Asin;lisr:no, respecto a lo mencionado en el apartado TERCERO; se reitera que este 
Instituto no limita a las partes para que puedan negociar las condiciones tarifarias para 

'- --- 1 

la prestación de los servicios de) desagregación efectiva dEi la red local, con 
independencia de las tarifas determinac\as por este Instituto. En este senti<;Jo la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de Desagregación establece que este lnstih,ito 

·~ reso.lverá los desacuerc:jQs que se susciten entre el AEPy los CS sobre la prestación de'los 
servicios de desagregación efectiva. de la red local. 

' Ahora bien, como es del · conocimiento de las partes, mediante Acuerdos 
' 1 

P/IFT/EXT/241116/37 y P/IFT/EXT/241116/38, ambos de fechcii 24 de noviembre de 2016, 
este Instituto emitió la ORE DA de Telmex y .la ORE DA de Telnor, respectivamente, por lo 
que dentro de dichas ofertas de referencia, en los respectivos Anexos "A", este Instituto 
determioó las tarifas para 1a prestación de los servicios de desagregación, de -, \ \ 

conformidad con las metodologías establecidas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de 
las Medidqs de Desagregación. 

Finalmente, con relación al servicio de Acceso á Internet, Mega Cable deberá ajustarse 
a lo ya establecido por este Instituto en la OREDA de Telmex y la OREDA de Telnor, 
específicamente en los apartados "4,2, SeNicío de peventa de Internet y SeNicíos de 
Reventa de Paquetes. "y "5, 1 Descripción del SeNicío de Acceso Indirecto al Bucle': por 
lo que respecta a las tarifas a lo establecido.en el Anexo "A", denominado "TARIFAS!, 

apartados "SeNicío de Reventa de Internet (SRI)" y "2. SeNicio qe Acceso Indirecto al 
Bucle (SAIB)" de la OREDA de Telmex y la OREDA de Telnor .. 

'Por otra pCl,rte, con relación a lo que menciona en el capítulo que identifica como 
"CONSIDERACIONES DE DERECHO", se establece que la normatividad a que hace 
referencia Megq Cable no es desconocida para este Instituto. Al respecto, el 
procedimiento de desacuerdo fue substanciado en estricto apego a derecho, 
Dplicando la-normatividad que resultó procedente para determinar las condiciones oo 
cóhvenidas entre Mega Cable, Telr:nex y Telnor, tal y como se acredita con todas y cada 
de las actuacidnesemitidas por esfe Instituto. 

Con relación con lo que se mencibna en el apartado identificado como "SOLICITUD DE 
DESACUERDO\ se establece que mediante acuerdo-01 /06/002/2017 notificado der\tro 
del oficio 1Ftf221 /!JPR/DG-CIN/089/2017 ambos de fecha l de junio de 2017, se dio inicio 
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al procedimiento de resolución de c;ondiciones no convenidas entre Mega Cable, 
Telmex y Telnor, el cual fue substanciado de conformidad con la normatividad aplicable. 

Sin dejar de observar que con relación al Servic;io de Acceso a Internet, MegOCable se 
deberá ajustar a lo ya estqolecido por este Instituto en la OREDA de Telmex y la OREDA 

/de Telnor, específicamente en el apartado "4,2, Servicio de Reventa de Internet y 
1 Servicios de Reventa de Paquetes. N 

' ~ 

En ese orde~ de ideas, respecto de lo señalado por Mega Cable sobre .la empresa 
' UNINEl S.A de C.V., .'353 destaca que de la documentación que obra en el presente 

procedimiento no SEO). cuenta con pruebas o~lementos para determinar que UNINET, .S.A 
de C.V. pueda ser la prestadora de los servib¡os solicitados por Mega Cable. Inclusive, los 
servicios solicitados por Mega Cable se encuentran establecidos dentro de la O REDA de 

' lélmex y la ORE DA de Telnor por lo que, estos concesionarios resultan .ser los proveedores 
de dichos servicios de conformidad con, lo establecido en las Medidas de 

Desagregación. 
/ ' 

Finalmente, con relai¡:ión bl apartado que se iden}ifica como "OPORTUNIDAD", se 

esta~lece que, como menciona Mega Cable, el procedimiE[nto ?el presente 
desacuerdo fue substanciado de conformidad con lo establecido eh la LFPA, locual se 
encuentra debidamente acreditado en las actuaciones emitidas por este Instituto. 

-- ,, 
En dtro orden d<01 ideas, en virtud dEf que resultó procedente la LFPA para la 
substanciación del presente procedimiento, no es aplicable el plazo de 60 días que 
prevé el artículo 129 de la LFTyR, como incorrectamente menciona Mega Cable. 

En ese sentido, con relación a que este Instituto determine los términos y tarifas par,a la ·' '·. 
prestación de los servicios de desagregación efectiva de la red local; se indica que ÍÜS -\ir 
términos y condiciones ya fueron deterrAinados por este Instituto en la OREDA de Telmex / 
y la OREDA de Telnor, así como las tarifas respectivas para la prestación de dichos 
servicios, las cuales se encuentran es'tablecidas en el Anexo "A'1, denominado "TARIFAS" 

' '•, 1 

. de dichas ofertas de reférencia. No obstante fo anterior, dichas tarifas serán replicadas 
en el Considerando identificado como "SÉP71MO.- Ol;lterminación de Tarifas pqra el 

1

\ 

/ 

servicio de desagregación efectiva de la red loca/, N, de la presente resolución. 
\ 

Ahora bien, con relación a lo señalado por Mega Cable respecto de la qdmisión del 
desacuerdo; se establece que mediante ac;:uerdo '01 /061002/2017 notificadb dentro del - · 

oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/089/2017 ambos de fecha l de junio de 2017, se dio inicio al 
procedimiento de resolución de condiciones no convenidasentre Mega Cable, Telmex 
y Telnor y el cual fue substanciado de conformidad con la normqtividad aplicable. 
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Por lo que respect~ a que la~ tarifq's resultan 13xcesivos, se establece que las mismas 
fueron determinadas con el apoyo de un modelo de costos desarrollado e 
implementado bajo ia metodología establecida en las Medidas de Desagregación, 
Dicha herramienta permite al Instituto estimar costos teóricos, desde el punto de vista 
económico e ing~nieril, para los servicios de desagregación, y con ello determinar tarifas 
con apego a las mejores prÓcticas Internacionales, ya que las metod01ogías aplicadas 
han sido adoptadas por diversas autoridades regulatorias, 

De igual man\:)ra, cabe destacar que la propuesta de Oferta de Referencia de TeJmex y 
propuesta de Oferta de Referencia de Telnor, así como sus respectivas tarifas fueron 
sometidas! a consulta pública por parte: de este Instituto, dándose oportunidad a la 

industria y concesiona(ios como lo es Mega Cab[e a realizar manifestaciones al respecto;, 
en este sentido, de la consulta pública efectuada se desprende que Mega Cable no· 
reálizó manifestaciones a las tdrifas, por lo que resulta inoperante dichóargurnento, / 

Con relación dio Solicitud de Resolucjón presentqda ante este ¡nstituto para determinar 
las tarifas para los servicios de desagregación efectiva de la led local, se establece que 
este Instituto determinó en la OREDA df:tTelmex y la OREDA de Telnor los términos, 
condicioneS'Y tarifas respecto de cadCl\uno de los

1
servicios de desagregaeión para el 

periodo comprendido del l de enero de 2017 al 3 ij de diciembre de 2018. Lo anterior, - ' oo· conformidad con lcis metodologías establecidas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA 
de las Medidas de DesagregacióA. Dichas tarifas se encuentran establecid6s del Anexo 
"A", denominado "TARIFAS" de la OREDA de Telmex y en la OREDA de Telnor, como ya 
fueron descritas en los párrafos que anteceden, en donde se.encuentra establecida la 

' ·, / ' 

tarifa para diferentes modalidades de servic;:io de desagrega<tión a través del cual los CS 
pueden proporcio~ar el Servicio de Internet a sus clientes, es decir, a través del servicio 
de reventa y de acceso indirecto al bucle local. No obstante lo anterior, dichas tarifas 
serán replicadas en el Considers;mdo identificado cpmo "SÉPTIMO.- Determinaqión de 
Tarifas par~ el servicio. de desagregación.efectiva de la red local." de la presente 
resolución. \. · ' • 

Cabe mencionar, que la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, establji(ce 
lo siguiente: 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentw para aprobación del 
lnsi¡tutq, a más tardar el 30 de junio del año que corre!¡ponda, un& propuesta de Oferta 
del Refi3rencia, lo cual deberá contener las condiciones aplicables a la prestación del 
Servii;:io de Desagregación Total del Bucle y Sub· bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Loca/J el Servicio de Acceso Indirecto 
ol BucÍe Local, el Servicio de Reventa de Línea, el Servicio de Coubicación para 
Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta deberá contener cuando menos lo 
siguiente: 

\ 
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• El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de 1 

Referen6ia, cualquier requisito que no sea necesario paro la eficiente prestación 
del servicio, ni: 

• Aplic6r condiciones discriminatorios y/o abusivas en fa pr~stación de tos servicios, 
por fo que deberán ofrecer tos inismos precios, términos, condiciones y 
descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a cualquier concesionario 
de redes'públicas de telecomunicaciones que se lo solicite. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 
empresas que peí-fenezcan al mismo grupo de interés económico distintos ,

11

0 /os 
establecidos en la Oferta de ReferenCia. 

• 

• 

Condicionar fa provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o ser,,;Jcio adidional o diferente de aquel. 

Sujetar la provisión de. los. serviÍos a la condición de no adquirir, vender, 

comercializar o proporcionar Joy servicios proporcionados o comercializados por 
un tercero. 

-\ 

(~" ( 
'vsin dejar de observar, que el AEP deberá prestar los servicios de desabregación efectiva 

de la red-loc;aL a cualquier CS que así lo solicite en los miS[f10S términos y condiciones 
que sean determinas en las Ofertas emitidas por, este Instituto sin importar si es'filial de 

( 

este o no. 

Con relacior¡~a la petición para que el periodo en E?i cual Telmex y Telrfor presten los 
servicios de desagregación efectiva de la red local a Mega Cable,sea como mínimo del 
l de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, se establece qu~ es procedente dicha 
solicitud; en virtud de que en las Resoluciones con la cuales el lnstit.uto autorizó la OREDA 
de Telmex y la OREDAde Telnor se determinaron los términos y condiciones que estarían 

' ' vigentes para los a,ños pgra 2017 y 2018. ' 
',, / 

Finalmente, respe¿to al servicio opcional de instalación de cableado interibr, dicho 

servicio se encuentra previsto tanto en IQ ORE DA de Telmex como en lp ORE DA de Telnor 
en específico en el apartado identificado "9, Servicio Opoional de Cableado Interior de 
usuario finbl-; el cual señala lo siguiente: 

9, Servicio Opcional de Cableado Interior de usuaria final 
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El CS podrá insto/ar el col;Jleado i(lterior tomando en consideración la recomendación dé·· 
Te/mex o Telnor estab/eevda en el Anexo G/ 9: Normativa Técnica para los servicios dé 
desagrégación, o bien podrá solicitdr que Telmex o Telnor instalé el Cableado Interior en 
el domicilio del usuariow, lo cual estará sujeto a la capacidad de atencfon. En caso de 
que el cableado interior tea solicitado por los CS a la habilitaeión del servicio de 
Dd>sagregación, será instalado el cableado en el mi~m(!¡ evento, o bien será habilitado 
posteriormente para el c .. aso de extensiones adiciona!BS,-

' El alcance de este servicio al CS es el mismo que se ofrece a los usuarios de Telmex o 
Telnor, el cual comprende la instalación de cableado entre el PCT hasta la roseta para la 
conexión' de uno o dos dispositivos termino!es 11,-·:no considera el retiro d_f!_un cableado 

exist€1nte. 

Durante la insta¡bción del 1 cableado interior, Telméx o Telnor (&atizará el siguiente 
procedimiento: 1 

/ 

/ 

l) Se valida eh la solicitud el número de extensiones requeridas por el CS. 
' . 

2) Posteriormente se planea la trayectoria de la instalación en conjun('? con el usuario 
final iniciando desde el PCT. 

3) Se conecta con cordón marfil interior/exterior en el PCT a las rosetas dohde se 
conecta el equipo terminal del usuario final conforme se indica en la normativa técnica 

corr@pondiente del Anexo E de la presente GREDA. 

4) Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquida el servicio. 

Para la contratación del servicio, el cd deberá l;enar el siguiente formato: 

' 

-•-•--•wN•-rnw-•• / 
SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR 

FECHA SOLICITUD: Identificador/NIS: ----.----·---·- ·-----

. 
SRLT SRI SRPI SAIB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

= E=::J = = = = ··= = 
' 

' FECHÁ''DE HABILITACIÓN DEL
1
SERVICIOj 

MOVIMIENTO SOLICITADO: 

CABLEADO INTERIOR 1 1 

EXTENSIONES DE CABLEADO .INTERIOR! 1 NÚMERO DE EXTENSÍONES: 1 ( ) 2 ( ) 
'·· \ 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITfNTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTJLl¿f'DA PARA 

LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 
.· 

' · .. 
' 

\ ' 

\ 

' 9 Apegarse a tas recomendaciones de ta norma técnica de T efmex o T efnor proporcionará tos mismos parámetros de 
servicio que brinda Telmex o Telnor a sus usuarios, así como.fa menor degradación t;iel servicio. 
1° Cuando el cableado interior sea solicitado junto con/IOs servicios de desagregación, ef-Jiempo correspondiente a ta 
instaicpción del cableado interior en el dom/cilio del usuario se contabilizará\dentro de 19s plazos de entrega de cada uno 

1 

de los.,servicios de desagregación. 1 

• 

11 El cableado adicional paro la conexión del tercer aparato básico o posterior se considera como un cableado adicional 
' ' que se cobrará al 50% del cableado original, de conformidad con fa tarifa registrada. ' 

5[ 
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En ese sentido, Mega Cable para la cont.ratación del servicio opcional de cableado 
. interior de usuario final se deberá ajustar a lo establecido en la OREDA de Telmex y en la 
OREDA de Telnor. Ahora bien, la tarifa para el servicio opcional de cableado interior de 
usuario final, se encuentra .establecida dentro del Anexo "A", denominado "TARIFAS" de 
la OREDA de Telmex y la GREDA de Telnor, en específico dentro del numeral "10. 
Generales". No obstante lo anterior, dichas tarifas serán replicadas en.el Considerando 
identificado como "SÉPTIMO,- Determinación de Tarifas para . el servicio de 
desagregación efectiva de la red local." de la presente resolución. 

Respuesta a la Solicitud de ResÓlución por parte de Telmex y Telnor, 
1 

5.2,- Argumentos de Telmex y Telnor respecto a la contestación de los antecedentes de 

la Solicitud de Resolución. 

Telmex y Telnor manifestaron lo siguiente: 

" (. ' .) / 
/.-En primer lugar, por lo que se refiere bl capítulo denominado ANTECEDENTES del esqrito 
de MEGA CABLE de. fecha 2 l de abril de 20 l 7, presentado ante ·ese Instituto el día 24' dei 

-- ' 1 

mes y año señalados, mediante el cual solicitó la intervención de ese Instituto para 
resolver laS'<.upuestas tarifas, términos y condiciones en materia de desagregación del 
bucle local de TsLMEX y TELNOR, no convenidas entre las partes (en lo sucesivo el "Escrito'), 
me permito manifestar lo siguiente: 

i. Sobre el inciso A., apartados l) y 2), los mismos ni se afirman ni se niegan pues no 
' constituyen hechos propios de mis representadas:· · 

ii. Las incisps B., C. y D. son ciertos únicamente por lo que se¡efiere o lo emisión y 
pup!icoción de los ocios jurídicos que en ellos se hace referencia. 

, iii. El inciso E. es f ierto únicamente por lo que hace al intercambio de cartas entre 
mis representadas y MEGA CABLE, mediante los escritos de fectips 3 l de·cnoyo y l 7 
de junio de 2016; sin embargo, es falso él alcance que MEGA CABLE le pretende dar 
a esos escritos, ya que los mismos únicamente se refieren al tema que en elfos se trata 
y no contemplan los demás temas a lds cuales hace alusión MEGA CABLE en su 

'· Solicitud, por lo que lo solicitud presentado por MEGA CABLE es notoriamente 
im{Q[ocedente al no existir negociaciones sob:re los temas materia del desacuerdo, 
siendo ello motivo suficiente para que se deseche por notoriamente improcec¡ente 

el presente desacuerdo. 

iv. El inciso F. es cierto. 
' 

,' -- --, / 
v. El incisa G. es cierto, adicionando que con, fecho 24 de noviembre de 2Q l 6, el 

\ Pleno del IFT mediante la,!resalución P P/IFT/EXT/241116/38, 'autorizó lo Oferta de 
Refererrcia paro lo desagregación del buclfjf locol de Telnor, aplicable paro los años 
20l7y20/8." 
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Consideraciones .del Instituto respeéto del numeral 5.2 

Ahora bien, con relación a lo señalado por Télmex y Telnor en los puntos identificados 
- / 

como!, ii, iv y v, a consideración de este Instituto no aportc;m mayores elementos para el 
análisis y emisión d¡,, la presente resblución. -

En ese sentido, con relación a lo señalado en el punto iii, resulta inoperante lo señalado 
por Telmex y Telnor en virJud de que no establecen ni acreditan a este Instituto cuál es el 

_supuesto alcm1ce que pretende hacer Megd Cable a los escritos de fecha 31 de mayo 
y 17 de junio de 2016, ni establece argumentos lógico-jurídicos que desvirtúen el dicho 
de Mega Cable. 

En otr0 1orden de ideÓs, respecto a lo que argumentan en el sentido de que IQ solicitud 
preséntada por Mega Cable es notoriamente improcedente, resulta inoperante lo 
señalado por Telmex y Telnor en virtud de que las ta~ifas relacionadas con los servicios 
de desagregación efectiva de la)ec;\local pueden ser negociadas entre las partes con 
independencia de las tarifas que haya determinado este Instituto. Se reitera que Mega 
Cable qcreditó a este Instituto que con fecha 20 de enero de 2017 ndtificó a_J elmex y 
Telnor el ,inicio fo,rmal de negociaciones para.oeterminar las tarifas correspondiente a los 
servicios de des~gregacióry efectiva de la'red loc;:al y que mediante el Desahogo del 
Requerimiento solicitó a este Instituto se resolvie~an tarifcls para el periodo comprendido 

' / 

del l de enero de 2017 <e1I 31 de diciembre de 2018, todó vez que a la fecha de la 
presente resolución no existe un acuerdo entre las partes en donde se determinen las 
~ondiciones tarifarias para el periodo comprendido del l d~ enero de 2017 "11 31 de 

' /' 

diciembre de 2018, este Instituto considera procedente resolver el desacuerdo que nos 
ocupa de conformidad con lo estipulado en la Medida CUAbRAGÉSIMA PRIMERA de las J 
Medidas de ~esagregación._ 

5,3,- Argumentos de Telmex y Telnor respecto a los hechos de la Solicitl'.id de Resolución. 

Telmex y Telnor, manifestaron lo siguiente: 

"(.,) 

1 

11. En cuanto a lo manifestado por MEGA CABLE en el capítu)~-de HECHOS qe su Escrito, 
manifestamos lo siguiente: '-; 

A En primer lugar, debemos hacer notar qué el procedimiento en el que s~ actúa tif1ne 
su origen en el EscriÍ!), a través del cual MEGA CABLE informa al Instituto que dicho 
concesionario no ha llegado a un acuerdo respecto de las tarifas por los.seNicios de 
desagregación del bucle local de TELMEX v TELNOR. Dentro del Escrito, MEji;A CABLE no 
justifica las tarifas prÓpuestas a mis representadas. Debido a _que MEGA CABLE debió 
o~recer todos v ¿oda uno de los elementos de prueba con que acredite las aseveraciones 
rea!iaadas en el Escrito, por lo que ha prec/uido su derecho de ofrecer prueba alguna de 
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manera adiciono/, por lo que ese Instituto: debe desechar la so/ícítud de desacuerdo 
promovido por dicho concesionario, o/ carecer de cualquier Sustento. 

En efecto, MEGA CABLE se limita a afirmar en su escrito de desahogo al requerimiento de 
información contenido en el Acuerdo 02/05/00I /201 l(pág. 2) que " ... la apl/cacíón de las 
toritos sea con base a parámetros equitativos dentro de las prácticas ?:omercío/es del 
mercado, siendo que las tarifas propu~ttas por TELMEX/TELNOR son excesivas, con base 
al costo fina/ que representa la comercialización de tos servicios'~ para continuar 
afirmando que " ... ya que aún y cuando se aplique el modelo de costos correspondiente, 
fas tarifas resultantes corítinúon siendo excesivos respecto o los gastos de operación de 
MEGA CABLE, ... "lo que a todas luces son afirmaciones carentes de sustento jurídico 
puesto que la empresa MEGA CABLE nunca ha aportado elementos, estudios, 
certífícacíones o pruebas que demuestren su dicho, y como es de explorado derecho el 1 

que afirma tiene que probar y al no cumpllr~e esta máxima, es evidente que las 
pretensiones de MEGA CABLE no cuentan con el respaldo para poder tenerlas como 
ciertas.• Llama la .. atencíón que la propia MEGA CABLE reconoce qué las tarifas aludidas 
por mis representadas son precisamente las determinadas para esos períodos por el 

1 

propio /FT, luego de haber llevado a cabo un amplio estudio 6,ile lo llevó a determinar/as 
con base en el modelo de costos que para ello apl/có, razón por la cual resulta totalmente 
ímprocedent17 lo pretendido por MEGA CABLE 

En atención a los numerales PRIMERO y SEGUNDO, como ya se mencionó én los 
artecedentes del presente escrito, mis mandantes con fecho 20 de febrero del 2017 
notificaron su escrito de fecha 31 de enero df!I año en curso a Mega Cable, por el cual 
dan respuest'a a diversa información relacionada con Jos sen/icios de desagregación del 
bucle local de mis mandantes. De conformidad con los puntos enunciados por MEGA 
CABLE en su Sollcítud, dando contestadón a cada uno de los puntos siguientes: 

"/,Se sirvan actualizar él listado de las ciudades en las que actualmente ofrece Jos servicios 
de desagregación total y compartida del Bucle y del Sub-Bucle, especia/mente aquellas 
ciudades donde sus representadas cuentan con centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes con una capacidad superior a 5,000 líneas, así como a aquellas que sean 
Puntos de Interconexión de voz pública conmutada, diferentes a las ciudades de: 
Acapulco, Aguasca/ientes, Ce/aya. Chihuahua," , Cd. de México, Cd. Juárez 
Coafzacoa/cos. Cuernavaca, Guadalajara, Hermosillo, La Laguna, La Paz, León, Mérida, 

· Monterrey, More/la (sic), Puebla, Querétaro, .San Luis Potosí. Tampíco. Tatuca, Veracruz y 
- · Villahermosa." 

Sobre el particular, mis representadas le informaron a MEGA CABLE que adícíona/mente 
a las ciudades listadas en el presente numeral/, aquellas que se incorporan para la Oferta 
de Referencia para la Desagregación T atal y compartidq del Bucle y sub-bucle Local de 
TELMEX y TELNOR contenidos en la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle · 
Local 20/7-20/8 autorizada por ese Instituto, son: Soledad de Graciano Sánchez y 

Tlaxca/a. 
1 

l(or lo que hace a los Puntos de Interconexión de voz (,úb/íca conmutada requeridos, los 
mismos pue.den ser consultados en el Sub Anexo Al, denominado "Puntos de 
lnt'erconexion TD(\;1'' y "Puntos de Interconexión IP" del Convenio Marco de Interconexión 
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autorizado por el Instituto y publicado en el portal de Internet de TELMEX y TELNOR 

respectivamente,: 

1/. ''Se Si/Va remitir /a información de aquellas ciudades donde existan Serv/CiOS de fibra al 
' ' ' 

usuario (FTH por sus siglas en inglés), señalando los costos mensuales por dicjio se/Vicio." 

Interpretando FTH, como /a arquitectura-conocida por FTTH (por sus siglos en ingles de 
Fiber to th~ home); la infoimación relativa a las ciudades donde existen se/Vicios de Fibra 
óptica se p\Jede consultar, en la Base l de la OREDA, para los registros con información 
en el campo de "Cobertura de_ FO en número de casas pasadas en cada Central 
Telefónica o Instalación _Eg_uivalente''. donde se muestran qquel/as centrales p~r Estado 
en donde !;e cuenta con servicios sobre dicha tecnC)logía. Conforme a la' OREDA 
autorjzada pOr el !FT es necesario que, para et acceso Q_.fqs bases trpo 110 1

: -df!nfro de las 

cuales s,e encuentra la Base 7 · aludida, MEGA CABLE solicite las claves de usuario y 
contraseña correspondientes. previa suscripción del Acuerdo de Confidencia!Ídad 
corre5pondiente. Dic{lo pn?cedimiento se encuer¡tra descrito en la propia OREDA y ha 
sido seguido por todos y iadÓuno de los concesionari9s solicitantes interesados en la " 
información, mencionada. 

' 
Por lo que hace ¿,los costos, entendiendo estos como las tarifas correspondientes, éstos 

1 

dependerán, del tipo de servicio desagregado, y se pueden consultar en el Anexo A 
'Tarifas" de la OREDA 207 7-2078 autorizada por el Instituto amis mandantes. 

"111. Informé los mecanismos necesarios para que Mega Cab.le pueda gestionar por medíos 
propias los, se/Vicios contratados, a fin de que TELMEX y TELNOR no Íimiten el 
empaquefumiento de los servicios sin pbsibilidap de cambio alguno en los se/Vicios que 
se pueden ofertar en el tramo ,del bucle local." 

) 

Los mecanismos para con trotar los servicios objeto de la ORE DA 20 7 7-20 7 8 para cualquier 
s91iéitante, se encuentran descritos en la propia oferta autorizada por ese Instituto, por lo 
que MEGA CABLE podrá consultar los mismos en la publicación que .SEz encuentra en la 
página df, l\'ternet d~ TELMEX y TELNOR. 

'(V. ·,"En relación a los se/Vicios de desagregación ofertados, se requiere que informe lo / 

Siguiente: 

a) Del se/Vicio de acceso 61 Bucle en modalidad Indirecto (SAIB), se indiqueJas tarifa1 que 
\ aplican ya que la Oferta de Desagregación no queda clarq cuál es el monto de pago 

recurrente al que se' comprometerá el Concesionario, indicando que aplicará a 'Ja tarifa · 
autorizada para los se/Vicios de datos" en un 54. 93% de descuento." 

' ', J 
Al respecto, cabe sena/ar que el descuento referido por MEGA CABLE para el-SAIB fue 
cor;¡ter'¡Jplado cm la Oferta de Refer~ncia apli¡:;ab/epara el año 2076. Por lo que hace a 
/a/OREbA 207 7-2078, ese Instituto resolvió las tarifds que ya contienen los descuentos 
correspondientes, dichas tarifas resueltas consideran tanto el precio del propio SAIB como 
del Servicio Auxiliar de Concentració~ y Distribución en 'Íma misma tarifa por servicio, lo 
cual puede ser consultado por MEGA CABLE directamente en el Anexo A "Ta rifas" de lq 

-- " " -, 
ORE DA 20 7 7-207 8, publicada por mis mandantes en .su portal c;ie Internet. 
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\ 
"b) Del servicio de Desagregación Tola/ del Bucie del Usuario 1 que sólo hace referencia 
al uso de medios de Cobre ($66.10 pesos/mes), se solicita que Telmex informe /os costos 
que se deben pagar pqra medios como Fibra (Jptica o Coaxial, en aquellas zonas donde 
esté disponible dicho servicio ya que fa Oferta'·de Desagregación limita la po9ibilidad de 
habilitar servicios dentro de dichos elementos, debiendo ser optativo para el 
concesionario solicitante la elección del elemento que más le convenga en base a su 
operación." \ 

En primer fugar. debemos oc/arar que la OREDA autorizada por ese Instituto, en ningún 
m9mento limito la posibilidad de utilización de los elementos (fibra o cobre), sin E¡mbargo. 
cabe mencionar que_TELMEX y TELNOR, no utilizan en el desp)iegue de su red de acceso 
infraestructura de cable cooxio/, 

Respecto a las tarifas de los servicios que incluyen Fibra Óptica éstos pueden ser 
directorfiente consultados por su mandante en el Anexo A 'Tarifas" de la OREDA 207 7-

20 7 8, publicadas en los páginas de In.teme! de TELMEX y TF;;LNOR. 

Por lo que hoce a la tarifo seña/oda por MEGA CABLE ($66. 7 O pesos/mes). ésta no 
corresponde a lo to rifa que el Instituto Federo/ de Telecomunicaciones resolvió poro lo 
O/JEDA 2017-2018 , / 

"c) Del servicio de Desagregación Compartida del Bucle del Usuario, de igual forma sólo 
se hace referencia al uso de medios de Cobre ($10.60 pesos/mes), por lo que se solicita 
que Telmex informe /os costos que se deben pqgar para medios como Fibrg Óptica o 
Coaxial, en aquellas zonas dónde esté disponible dicho servicio a Jin de ria li((lifar fa 
posibilidad de habilitar servicios dentro de ,dichos elementos, debiendo ser optativo paro 
efconcesionario solicitante la elección del elemento que más le convenga en base a.su 
oper~ción." ¡-

- Como se indica en OREDA, el servicio de Desagregación Compartida del Bucle es 
técnicamente factible paro los cosos don'de lo infraestructura que se asigna es cobre y el 
costo se encuentra señalado en el punto 5. "Servicio de Desagregación Compartida del 
Bucle Local (SDCBL)" del anexo A. 'Torífas" de la OREDA 207 7-2078 autorizada a mis 

mandantes por.parte del Instituto. 

"d) Del servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle del Usuario, del q11e se indica fa 
tarifa $41.60), no se indica qué tipo de medio es el que se pone a disposición del 
Concesionario, por lo que se soliCita se indique a que medio se refiere señalando, las 

\ respectivas tarifas en especial de fibra (FTH)." -,, 

Como se indica en fa OREDA. el servieio de Desagregación Total del Sub-Bucle es 
técnicdmente factible para los casos donde lo infraestructura que se asigna esc;obre. La 
tarifa com:rcto est6 señalada en el punto 4, "Servielo de Desagregac{ón Total de Sub-Bucle 
Local (SDTSBL)" del anexo A 'Tarifas" de la 'oREDA 2017-2018 autorizada ,por ese Instituto. 

"e) Del servicio de Desag~E)gación Compartida del Sub-Bucle del Usuario, cuya tarifa se 
oferta en ($7.60) y que de igual forma no se indica a qué tipo de medio se refiere, se 
solicite se informe y aclare a qué medio de acceso se 'refiere indicando las tarifas 

aplicables en especial las de Fibra (FTH.)" 

l, 
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Coma se indica en la OREDA, el servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle es. 
técnic;amente factible para los casos donde la infraestructura que se asigna es cobre. La 
tarifa Correcta se encuentra señaladr en el punto 6, denominado,: "Servicio de 
Desagregación Compartida del. Sub-Bucle Local (SDCSBL)" del anexo A '"Tarifas" de la 
OREO(\ 20/ 7-20 IB. . - -

V. "Por último, dado que la Oferta de Desagregación es muy amplia en cuanto a los 
eleme_ntos que incluye, resulta r¡ecesario que informe, precise y adiare las diferentes 
capacid(!des )f v~lacidades que sus representadas tienen a disposición de los 
concesionarios solicitan.tes, indicando en qué/casos aplican a servicios residenciales y 
comercial incluyendo corporativo, indicando los anchos de banda y tecnologías 
ofertadas sin que la contratación de capacidades y velocidades se encuentre limitada 
a la adquisición por bloques ya que estas deben de ser adquiridas por el concesionario 
solicltante de conformidad con su operación y pronósticos de servicios.,,' 

TELMEX y TELNOR in(ormaron '.:i MEGA CABLE, que1as capacidades y velocidades de los 
diferentes servicio~ que la OREDA 20l 7-20l8\:1utorizada po/ el iFT a mis mandantes 
13$.tablece, se encuentran contenidas dentro de los siguientes puntos de la misma: 

SERVICIO 

Servició de Reventa de Internet 
) 

Servicio de Reventa de Paquetes 

___ ; 

Servicio de Act;eso Indirecto al 
Bucle 

PUNJOOREDA 

4.2. 1 

5.1 

\ 
: 

CAPACIDADNELOCIDAO 

'Tabla 8 Modalidades de Reventa cte Internet', 
indica !a disponibilidad paralas modalidades. 
residencial Y:~cmercial, donde la factibilidad 
de la entrega del pertil dependerá de la 
lecnologla instalada en cada sitio. 

'Tabla 9 Modalidades de Reventa de 
Paquetes", indica la disponibilidad para las 
modalidades residencial y CO!Jlercial, .donde la 
laclibilióad de la enlrega del perfil dependerá 
de la tecnología instalada en cada sitio. 
'Tabla de Periiles de servicio', donde se 
Indican las mooalídades y tecn;¡Jogías 

Respecto a los Hechos enunciados en el Escrito de MEGA CABLE, se hace evidente la falta 
de elementos de prueba, por lo que conlleva a la. improcedencia de las peticiones 
formuladas mediante e,I mismo, ya que ese Instituto no debiera basarse simplemente en 
el dicho de ese conce~ionario parp emitir una Resolución que pueda afectar la esfera 
jurídica de mis representad.as. / 

En consecuencia resulta improcedente cualquier argumento vertido por MEGA CABLE en 
torno a la solicitud de descuento a las tarifas de TELMEX y TELNOR; por servicios de 
Desagregación para el bucle local de TELMEX y TELNOR, para el período 207 7, ya que 
dichas tarifas ya fueron determinadas por el propio Instituto con base en las Metodologías 
que para ello ,determinó en la Medida Trigésima Novena del Arfexo 3 de las medidas de 
Preponderancia, por lo cual ya han sid6.;determinadas unas tarifas que se han estado 
aplicando a todos los Concesionarios y n~ tiene ningún fundam,ento la, solicitud de Mega 
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Cable de otras tarifas que resultarían discriminatorias respecto a las que se aplican al resto 

de los Conce\ionarios Solicitantes, 
1 

Independientemente de lo anterior, según ha quedado demostrado, mis representadas 
dieron contestación en tiempo y forma a la solicitud de~rvicios de desogregaqión para 
el bucle local elaborada por Mega Cable, haciéndole éxténsivas las tarifas, términos y 
condiciones incluidas en las Ofertas de Referencia de TELMEX Y TELNOR para los años 207 7 
y 2018, mismas que fueron autorizadas por el Pleno del IFT mpdiante los acuerdos, 

P/IFT/EXT/241116/37 y P/IFT/EXT/241116/38, 

Al respecto, cabe aclarar que mis mandantes, se encuentran obligadas a ofrecer las 
tarifas, términos y condiciones incluidos en dichas Ofertas de Referenc;ia, no sólo por el 
carácter de integrantes del Agente Económico Preponderante, sino' atendiendo of 
principio de trato no discriminotoriof conforme af cual, deben ofrecer los mismos términos, 
y condiciones a cualquier concesionario soficitonte. Tal, extensión y ofrecirr¡iento se 
materializa con las Ofertas de,Referencla autorizadas por ese Instituto, cuyos 'términos 
fueron nuevamente ofrecidos a Mega Cable, según se acredita en el proceso previo al 
presente desacuerdo, así como las tarifas respectivas que forman parte de la Oferto en 

suAnéxoA 

Haciendo caso omiso de lo anterior, Mega Cable pretende iniciar e/presente desacuerdo 
sin atender ol contenido de las Ofertas de Referencia, ni a la legislación en la materia, 

-- ', ,1 

Es decir que, según ha quedado acreditado en el presente escrito, mis representadas han 
realizado todas las acciones a su alcance para atender las solic/tudes de Mega Cai;>le, 
sin embargo, éste decidió únicamente esperar a c¡ue transcurriera el plazo de 60 días 
naturales para solicitar la intervención de esa autoridad y, de paso, incluir dé manera 
ilegal la solicitud de un nuevo serviciq que ni siquiera fue solicitado o djscutido con 

anterio~ad, como se demostrará en eÚe escrito rJ?,áS adelante, 
\1 

Es imporf,ante tener en cuento que fa suscripción de un Convenio como el que nos ocúpa ' 
requiere de la voluntad de ambas partes, no sólo de aquella que prestará el servicio 
correspondiente, De esta manera, Si transcurrió el plazo de 60 días naturales sin celebrar 
un convenib, se debe única y exclusivamente a la falta de ate~ción y voYuntad de MEGA 
CABLE para llegar a un acuerdo efectivo, atendiendo a los términos y condiciones a los 
que mis representadas están obligadas, ,,,, 

\ 

Consideraciones del Instituto respecto del numeral 5.3 

, \ 
Respesto de lo señalado por Telmex y Telnor con relación a que Mega Cable nci justifica 
las tarifas, dicho argumento resulta inoperant8: en virtud de que de la normatividad 
'aplicable no se contempla la obligación por parte de los CS de presentar una propuesta 
?e tar[fas para los servicios de desagregación efectiva de l.0 red local. 

Ahora bien, con relación a lo señalado por Telmex y Telnor respecto a que este Instituto 
debió desechar l,a Solicitud de Resolución, dicho argumento deviene en inoperdhte e~' 

,,, virtud de ~~e, como §e ha señalado con anterioridad, Mega Cable acreditó a este 
lnstitwto el inicio formal de negociaciones y solicitó determinar las tarifas correspondiente 
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al p~riodo comprendid9del 1 de enero de 2017 al 31 de'¡diciembre de 2or1Í y al no existir 
un acuerdo entre las partes en donde se determinen las tarifas requeridas por Mega 
Cable, resulta procedente del desacuerdo que nos ocupa. 
' ~ ', - ' 

En ese sentid6~'Con relación a lo señalado por Telmex y telnor respecto de los numerales 
PRIMERO y.SEGUNDO, se establece lo-siguiente: 

Con relación al punto 1 se deberá obseryar lo señalado por este Instituto en apartado 
identificado como "(;onsideraciones del Instituto respecto del numeral 5.1 H, "inciso l. de 
la Solititud de Resoluci('in". , / ' 

' ' 

Por lo que respecta al punto 11 se deberá observar lo señalado por ',este Instituto en 
apartado identificado como "Consideraciones del Instituto respecto del numera/.5.1H, 

• 1 ' 

"inciso 11. de la Solicitud de Resolución". 

En ese orden de ideas, con rel.ación al punto 111 se deberá observar lo señalado por este 
Instituto en apartado identificado cjbmo "Considerqciones del Instituto respecto del 
numeral 5.1H, "inciso 111. de la)'olicitud de Resoluc¡ón". ·. 

1 ' 

Asimismo, con relación al punto, IV. Inciso a) se deberá observar lo señafacjo por este 
Instituto en/apartado identificado como "Consideraciones del Instituto respecto del 
numeral 5.1H, "punto IV. Inciso a). de la Solicitud de Resolldción". 

Por otra parte, con relación al punto IV. Incisos b) 'N?) se deberá observdr lo señalado 
por este Instituto en a¡yórtado identificado como "Consideraciones del Instituto respecto 
del numeral 5.1H, "punto IV. Incisos b) y c)./dE{laSolicitud de Resolución": 

En ese sentido, con relación al punto IV. Incisos d) y e) se deberá observar lo señalado 
por este lprsti~uto en ap9rtado identificado como "Consideraciones dellr:¡stituto respecto 
del num~ral 5.1H, "inciso IV. Incisos d) y e). de la Solicitud de Resolución".' 

Finalíf1ente con relación al\ punto V, se deberp observar lo señalado por este Instituto en 
apartado identificado como "Cohsider?cidnes del lnsfilvto respecto del numeral 5.1 H, 
"inciso V. de la Solicitud de Resolución". 

Por .otra parte, lo señalado por Telmex y Telnor en cuanto a la falta de elementós de 
Píueba_ por parte de Mega Cable resulta inoperante, ya que estas empresas •no 

; 1 •• ·~ 

atrE¡ditan al Instituto 19"supuesta falta de prueba por parte de Mega Cable para el, inicio 
del procedimiento de desacuerdo que nos ocupa., ' 

En ese sentido, por lo que respecta a la determinación de tarif9s por parte de este · 
Instituto, se establece que tal y como lo mencionan Telmex y Telnor este·lnstituto 
determinó las tarifas para la prestaciór;i de los se.fvic;ios de desagregación, de 

60 



) 
if t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

conformidad con las metodologías establecidas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de 
las .Medidas de Des~gregación, la cual contempla una m<?todología de costos 
incrementales promedio de largo plazo para los servicios de Desagregación Total y -
Compartida del Bucle, Sub-bucle Local, Servicio de Coubicación para Desagregación, 
y a los Servicios Auxiliare_s; y pqr lo que réSpecta a las tarifas de los Servi<;:io de Acceso 

/ ' 

Indirecto al Bucle Local y el $ervicio de Reventa, son determinadas a través de una 
metodología de costos evitados (retaif mirius). 

En otro orde~ de ideas, por lo que respecta a que Telmex y Telpor ofrecieron las tarifas 
establecidas' en la O REDA de Telmex y la ORE DA de Telnor a Mega Cdble; cbbe destacar 
que si bien es cierto Telmex y Telnor remitieron a Mega Cable la tarifas determinadas en 

- la OREDA de Telmex y la OREDA de Telnor, también lo es que a la fecha de la emisión de 
la resolución, existe un.desacuerdo respE)cto de las condiciones tarif.arias r<?queridas por 
Mega Cable, por lo que resultó procede~te el, procedimiento de desacuerdo. 

/ '. / ·, 

Con relación a lo manifestado porTelmex yTelnor respecto a que Mega Cable pretende 
iniciar el presente desacuerdo sin atender al contenido de las Ofertas de Referencia, ni 
a la legislación en la materia; dicho argumento es inoperante, pues la normatividad 
aplicable, 'no impide que el AEP y el es negociar entre sí las tarifas relacionadas con los 
servic,ios de desagregación del bucle local, con independencia de las tarifas 
deter'minadds por este Instituto. Además de que tampoco hay impedimento legal para 
que las partes puec;lan acordar términos o condiciones diferentes a las resueltas 

previamente por el ln~tituto. 
( 

Finalmente, con independencia de las tarifas resueltas por este Instituto, la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas de Desagregación lo faculta para resolver 

'¡ desacuerdos j'1Ue se susciten enJre el AEP y los CS sobre la prestación de los.servicios de 
desagregación del bucle local qwe-se encuentren estableci<:Jos en la OREDA de Telmex 

1 ' ' \¡ la OREDA de Telnor, por lo que se considera procedente resolverel desacuerdo 
promovido por Mega Cable sobre aquellas condiciones no convenidas entre las partes. 

5.4.~Árgumentos de Telmex y Telnor respecto a las consideraciones de derecho de la.-, 

Solicitud de Resolución. 

Telmex y Telnor confinúan manifestando~'· 

"111. Eh cuanta a lo manifestadc¿ por MEGA CABLE "en el capítulo denominado 
"CONSIDERACIONES QE DERECHO" del Escrito, debemos des'tacar que en el mismo 11/(EGA 

; '· •, 

CA[JLE se limita a hacer referencia. a diversas disposiciones jurídicas, algunas de ellas 
relacionadas con los servicios objeto del procedimiento en que §e actúa, sin embargo, 
dicho conc:esionario omite en todo Tnomento señalar fas razones por fas cuales rea/íza la 

1 
alusión a dichas disposiciones ya que no fundamenta ni motiva las mismas o de qué forma 
todas y cada una de ellas se relacionan con el procedimiento de desa0uerdo promovido\ 

61 



/ r,--

( 

; 
por dicho concesionario, motiva por el cual dicho c0pítu/o debe ser desestimado por ese 
Instituto y tenerse por no insertado ya 'q:ue no basta con hpcer la transcripción de diversas 
disposiciones normativas sino que debe fundamentarse la forma en la cual se relacionan 
con las imputaciones reblizadas en ,c;ontra de otra persona, en este caso de TELMEX y 
TELNOR,¡ 

\ \ ; 1 - _ _j 

Las disposiciones normativas re/ac1l;;nadas por MEGA CABLE establecen una serie de 
derechos y obligaciones a cargo dJ /a~parho:s; ,sin embargo, dicho concesionario omite 
Sf!ñalar si alguna de ellas se relaciona con las Conductas imputadc¿s a mis mandantes y 
la forma en la cuól se presentaría un supuesto incumplimiento a la,s mismas," 

Consideraciones del Instituto respecto del numeral 5,4 

E,I argu~entoexpuesto por Telmex y Telnor, res[:Jecto a que Mega Cable se limita a hacer 
refeten¿ia a 'diversas disposiciones jurídicas, pero omite fundamentar y motivar las 
mismas o de qué forma se relacionan con el procedimiento de desacuerdo promovido; 
resulta inoperante, toda vez que no se aportan elementos para la emisión de la presente 
resolución, 

De igual forma, la rí.ormatividad que señala Telmex y Telnór a que hace referencia Mega 
Cable, no es desconocida para este Instituto, sin embargo, el procedimiento de 
desacuerdo fue substanciado en estricto a~ego a derecho, tal y como ~e acredita con 
todas y cada de las actuackmes emitidas por es1<3 Instituto, 

5,5,- Argumentos de Telmex y Telnor respecto a la procedencia de la Solicitud de 
Resolución. 

' \ 1 -

"/V, En caso de que ese Instituto decida continuar con (a tramitación del procedimiento 
en que se actúa, mis representadas en este acto' se pronuncian respecto del Capitula 
(sic) "$0LICITUD OE DESACUERDO" del EscnÍto, TELMEX y TELNOR reiteran que la solicitud de 
intervención del Pleno de ese Instituto, pcira que determine las condiciones tarifarías, en 
donde se incluyan los precios o tarifas aplicables a los servicios de desagregación ~el 
bucle /c>eal de TELMEX y TELNOR, para el períod~ comprendido del 07 de enero de 2017 
al 31 de diciembre de2078, ya se es,tab/ecieron en las resoluciones, P/IFT/EXT/241116/37 y,, 
P/IFT/EXT/2Zil d6!38, emitidas por el Pleno del IH 

Por lo qué en este acto, mis representadas adjuntcin al presente escrito, el Convenio de, 
Pres'tación de Servicios de Te!ecomunicaCiones con sus anexos······correspondientes 
incluyendo el Anexo tarifar/o, así como I? Oferta de Desagregación del Bucle Local de 
TELMEX y TELNOR, en términos de Trato No Diserímínatorio, a efecto de que ese Instituto se 
sirva solicitar a MEGA CABLE, la firma y suscripción de dicha -Oferta por parte de, su 

repres,¡mtqnte legal, toda vez que es lo jurídicamente procedente, 
' ' 

-- :, '·, 

Respecto a la solicitud de MEGA CABLE que textualmenfe señala" 

''De igual manera, se solícita a dicho órgano colegiado que, en el ejercicio de sus 
facultades determine e imponga a TELMix y TELNOR la obligación dy ofertar de manera 
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específica el aprovisionamiento del Servicio de Acceso . a Internet el cual deberá 
contemplar tres m~dalidades de servicio conforme al tipo de autorización que aplique, 
siendo que por un lado déberá mantener la oferta de servicios empaquetados para, 
Acces6 a Internet bajo la marca infinitum para revendedores, tal como actualmente se 
presenta en la OREDA para el año 2017-2018; y de manera complementaria, deberá 
ofertar de manera desagregada el Servicio de Acceso de Internet en las siguientes 
modalidades: 1 

Acceso a Internet para Mayoristas, en el cual el precio pudiera estar determinado 
conforme a .la utilización de infraestructura de transporte y ser cobrado por Mbps 
transmitidos o número de usuarios, siendo aplicpble a Autorizados, Registratarios y 

Comercializadores y; 

Acceso a Internet a Concesionarios, en et cual el precio, tasaS d!!_ '.iransmisión y 
funcionalidades del servicio que oferte a los es sea el mismo que da a las empresas que 
forman parte del mismo grupo de interés económico de AEP ~. · 

Es importante sena/ar que forman parte del AEP, la empresa UNINET, SA de C V., titular 
de un permiso y Teléfonos del Noroeste, a los cuales provee los medios y mecanismos de 
transporte del tráfico de datos hacia y desde Internet. Las empresas TELMEX/TELNOR están 
en posibilidad de transportar tráfico de datos, en el servicio subyacente al de Internet y 
sobretodo dperan en una modalidad de reventa de servicJos a ellas mismas. 

/ 

Po( fo anterior, consideramos que fas condiciones de operación, funcionalídad, tasas de , 
transmisión y costos que TELMEX y .TELNOR se dan a sí mismos, pueden ser aplicables a mí 
representada para el servicio de Acceso a Internet o paro el servicio de Transmisión de 
Datos. 1

' 

Resulta improcedente el estudio por partf! de ese Instituto, resp[Jctó a dicha solicitud de 
MEGA CABLE para que determine e imponga a TELMEX y TELNOR la obligación de ofertar 
de manera: específica el aprovisionamiento del Serv{ci9 de Acceso a Interné! por las 
siguienteS"iOzones: 

/ ' 

l.- En primer lugar, la solicitud de "acceso a Internet" no fue materia del documento de 
fecFia 20 de enero de 2017 por medio del cual MEGA CABLE solicitó las tarifas a Telmex, 
sin embargo MEGA CABLE malintencionadamente la incluyó en la Solicitud para que el 
Pleno del Instituto resolviera condiciones tarifarías bOscando confundir al lnstituto.1 Por ello 
no debe proceder su so/icftud respecto a dicho servicio, el cual además no es materiq de 

un desacuerdo de tarifas. 

2 Posteriormente ME'i3A CABLE, sin sena/ar la relación con los servicio$ solicifadOI!' hace 
mención a la empresa UNINET, sin embqrgo se aclara al Instituto que contrario a lo que 
afirma MEGA CABLE UNINET no forrro parte del Agente Económico Preponderante, en 
materia de Te/ecomunicar::iones, además de que los servicios que ofrece UNINET no son 

materia de la DesagregaÓón del Bucle Local. 

3. Cabe sena/ar que el servicio de oc.ceso a interne! ya se encuentra considerado dentro 
' ' de la.,OREDA, y en la misma se encuentran claramente establecidos los servicios por 

medio de Jos cuales se brinda dicho servicio a los Concesionarios Solicitantes, En este 
sentido, existen servicios que otorgan dicectamente el seryicio de Internet incluyendo la 

I 

( 

63 



navegación, tal es ef caso de los Servicios de Revenfd de Internet y de 'Reventa ae 
Paquetes, que ~ón a través de los cuales los CS tienen acceso al mismo servicio de Internet 
que otorga TELMEX/TELNOR a sus clientes finales,· 

Por otra parte están los servicios que posidlitan el acceso a Datos, qunqué no Incluyen la 
navegación, tal es el caso principalmente del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 
(SAIB) en donde mis mandantes pon'e,n a disposición de MEGA CABLE, la capacidad de 

! ' transmisión entre el usuariofinal y un Punto de lntercof]fixión del Concesionario Solicitante,. 
de tal forma que se permita fa p'rovlsfón de servicios df!_fefecomunicacíones a un usuario 
final que se conect9 a la red pública de tehocomunicacj0nes mediante una acometida 
de TELMEX/TELNOR, ' 

De iguaLmanera a través del servicio de Concentración y Distribución (SCyD) descrito 
; también en la OREDA se ofrece el servicio de '/):0nsmisión/transporte Pf3 Datos que solicita 

MEGA CABLE, razón por la cual, no tiene fundamento que soliciten servicios que ya se 
encuentran cc;nsiderados dentro de la OREDA y que tienen una tarifa definida en el 
Anexo correspbndiente, la cual se determinó por parte del Instituto junto con el SAIB. 

En virtud de IÓ expuesto no tiene fundamento que MEGA CABLE solicite servicios qr:fe ya 
se encuentran considerados dentro de la OREDA y que ya tienen una tarifa definida en 
el Anexo correspondiel)lte( por lo que consecuentemente res,ldlta improqedente su 
pretensión dfjl incluirlos como ma,tena del desacuerdo." 

Consideraciones del Instituto respecto del numeral 5.5 

(-C:::.-_ 

Con relación a lo que señalan Telmex y Telnor en el punto IV; se reitera que resulta 
procedente que el Instituto ;intervenga conforme o sus facultades en el presente 
procedimi,ento, el cual fué·substanciado en estricto apego a derech0; observando en 
todo momento lo resuelto por este Instituto en la OREDA de Telmex y la OREDA de Telhor 
respecto de los términos, condiciqnes y tarifas para la prestación de los servicios de 

/ . 

desagregacion efectiva de la red local. 

En otro orden de ideas, con relación a lo que pretende Telmex y Telnor parq que esté 
Instituto solicite a Mega .Cable' la firma y suscripción de dicha Oferta por p<:lrte de su 
representar;¡te legal se establece que las partes deberán sujetarse a lo cjeterminado . 
dentro de la presente resolución. 

Respecto al servicio de "acq:,so a internet"; el argumento de Telmex y Telnor resulta 
inoperante, ya que en el escrito de inicio de negociaciones Mega.Cable efectivamente 
hace mención al sér~icio de accéso a Internet. Sin em,bargo, cdbe destacar que este 
servicio no se encuentra previsto en la OREDA de Telmery el\! la OREDA de Telnor de la 
forma que lo solicita Mega Cable, razón por la cual las partes se deberán ajustar a lo ya 
establecido por este Instituto en dichas disposiciones, específicamente en los respectivos 
apartados "4.2. Servicio de Reventa de Internet y Servici95 de R_eventa de Paquetes.", · 
así como en el apartado "5, 1 Descripción del Servido de Acceso Indirecto a/Bucleº. 

. ' 

( 64 

/ 

I 



/ 

- --"'"'"-'2o:G'-~==-i::.:::;:.::::--~::::::c-_:_-:; 

' \ 
/ • 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Por otra parte, con relación a I~ que señalan Telmex yTelnor, referente a UNINET no forma 
parte del AEP en materia de telecomunicaciones; 7h ese s8ntido, dicho argumento 
resulta inoperante, pues de la documentación que obra en el presente procedimiento 
no obran pruebas o elementos para determinar que UNINET, S.A. diS C.V. pueda ser la 
prestadora de los servicios solicitados por Mega Cable; de igual fori:no los servicios 
solicitados por Mega Cable se encuentran establecidos dentro de la OREDA de.Telmex 

; ' / / 

y la OREDA de lelnor por lo que, TEilmex y'Telnor so~ los obligados a prestar dichos 
servicios. En ese senfido, este Instituto estable.ce que lds servicios requeridos por Mega 
Cabl~, así cqr'no las tarifas respectivas, deb<;lrán ajustarse a lo establecido en la OREDA 
Telmex y en la OREDA Telnor, en los apartados que se identifican como "2. Servicio de 
Acceso Indirecto al BuCte (SAIB)º y "4.2. Servicio de Reventa de Internet y Servicios de. 
Reventa de Paquetes.º, en el Anexo A "TARIFAS" de la OREDA de Telmex y en la OREDA 

d~Telnor. 

5.6.-Argumentos de Telmex yTelnor respecto a las Pruebas Ofrecidas por Mega Cable 

Telmex y Telnor señalan: 

"OBJECIÓN DE PRUEBAS . 

Desde este mon;iento y por todo lo argumentado y manifestado por :TELMEX y TELNOR a 
lo lprgo del pre$ente escrito, se refutan y objetan lisa y llanamente todas y cada una de 
las pruéJ?as ofrecidas por MEGA CABLE a través del Escrito, por no ser idóneas para 
sustentar\91 desacuerdo promovído en contra de mís representadas. ----

/ 

Las.pruebas ofrecidas por MEGA CABLE en el Escrito carecen de valor probatorio, ya que 
las mismas no son los documentos idóneos paro .probar su dicho, además de cjue las 
mismas prueban a favor de lo argumentado por rhis representadas y en contra de lo 
expresado por MEGA CABLE. 

' En cuaryto a la prueba identificada en el inciso A del capítulo correspondiente, mis 
represéntadas refutan y objetan dicha probanza como idónea, toda vez que lo misma 
consiste en la Resolució~ de Preponderancia, la cual noqporta nada afavor de MEGA 

, CABLE en el procedimiento en que se actúa. 

Respecto a la prueba identificada en el inciso B del capítulo correspor¡diente, mis 
representadas refutan y objetan dicha probanza como idónea, toda véz q/Je la misma 
consiste en las resolutiones P/IFT/EXT/241116/37 y P/IFT/EXT/241116/38 mediante las cuales 
el lnstituf6 Federal de Telecomunicaciones autorizó las Ofertas de .Referencia para la 
desagregación de/bugle local de TELMEX y TELNOR, la cu,al no G1porta nada a favor de 
MEGA(:ABLE en el procedimiento en que se dctúa. ' 

La pruebcyidentificada en el inciso C. del capítulo correspondiente, consistente en el 
permiso y constanc(a SVA-045BIS/2002 otorgados a UNINET, se objetq tanto en su valor 
como en su alcance probatorio, púesto que dicha empresa no forma parte del presente 
desacuerdo.que nos ocupa, debido a que dentro del inicio de negociaciones en materia 
de. desqgregación del bucle local, MEGA CABLE, TELMEX y TELNOR, fueron los únicos 
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concesionaríos participantes df!ntro de 1as mismas, Por to tanta dicha docúmenta1 carece 
de valor probatorio dentro del presente desacuerdo en que se actúa. 

Finalm~nte, es importa/Cite men~íonar que la resolución que al efecto emita ese Instituto 
deberá establecer que los términos y condiciones que en la mismo se con/engan 
aplicarán a partir de la fecha de emisión de la misma, tal como ese Instituto ha venido 
establed¡mdo en las diversas resoluciones que han puesto fin a varios desacuerdos de Jos 
que han;ído parte TELMEX TELNOR y MEGA CABLE. 

~- ' ' 
Lo.anterior, con \undamemto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radíodifusiór:Ua 
cual en su artíbUlo 125 establece, textualmente, en su parte conducente, establece lo 
siguiente: 

''.l\rtículo 125. (. .) 

(..). / 

LC?s términos y c¡ondiciones para infercofiexlón ,'que un concesionario ofrezca a otro con 
motivo de un acuerdo o de una resolución del Instituto, deberán otorgarse a cualquier 
otro que lo solícíte, a partir de la fecha de la solídtud" 

i / 
' / 

En este sentido,\ si bie_n es--cierto el artículo antes transcrito se refiere a los servicids de 
interconexión, se debe, equiparar el mismo par91 tos servicios de desagregación, al no 

· establecerse en dicho ordenamiento legal un procedimiento para tal efecto. Dicho 
artículo establece que las condiciones ofrecidos a otro concesionafío con motivo de un 
acuerdo o una resolución qet !Qstítuto se deberán otorgar 0 cualquier concesionario que 
así Jo sol/cite a partir de la fecha de dicha solicitud. 

1 

Es Importante menci}mar que mediante ~scríto de ff1cha 17 de enero de 20/ 7, v 
notificado a mis mandantes con fec;ha 20 del mes y año mencior¡ados, MEGA CABLE, 
solicitó a mis mandantes el inicio de nygociaciones correspondientes a los servicios de 
desagregación objeto del prQcedimiento en que se actúa, por lo que, en todo caso, la 
resolución que al efecto emita ese Instituto deberá contemp/ar condiciones aplícobles a 
partir de la fecha de la ()Ofíficaqíón de la solícitud referida.' 

Consideraciones del Instituto respecto del numeral 5.6 

Respecto de lo señalado por Telmex y Telnor sobre la objeción en cuanto al alcance y 
valor probatorio de los doGumentos exhibidos por Mega Cable en su Solicitud de 

1 ' 

Resolución, se señala que dichas manifestaoiones resultan inoperantes; toda vez que, si 
bien es cierto que objetar los documentos es el medio para evitar que se produzca el 
recon9cimiento tácito de algún documento priv9do o público, y por ende que el valor 

\ ~ , ' 

probatorio del propio instrumento permanezca incompl<?kJ, también cierto es, que al 
' ' 

objetarse algún 'Oocumento, deberá probarse est-a objeción para así destruir la certeza 
que recae sobre lo asentac;lo en los documentos. Esto es así porque un documento 
público hace fe dela certeza de su contenido, por lo que si Telmex'y Telnor sólo hacen 

, meras manifestaci9nes y no prueba la objeción, iu pretensión resulta inoperante. 
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Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR 

PROBATORIO, EL puAL .DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN .0 NO ROBUSTEJIDOS CON QIROS 
MEDIOS (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). No basta que el interesado 
objete un documento proveniente de 'un tercero, para que por ese ,solo hrctého pierda 
valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 del Código 

1 

Federal c!f Procedimientos Civjles, su valor dependerá de que dicha docum.erital esté.() 
no robustJcidO · .. con otros medios de convicción. Lo anterior es así, er razón de que el 
propio artículo establece la posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido - · 
objetado, el oferente puecja,1 a trµvés de otros medios de convicción, demostrar la 
veracidad de su coi:¿tenido, lo-que implica la oportunidad de perfeccionar el documento 
y, de ser as[ éste sea valorado en su justa dimensión. por lo que no reS(Jlta válido restar, a 
priori, el valor de la documental, pór su sola objeción". '2 

SEXTO. Alegatcl de las partes respecto a la emisión de la Resolución. \ 

Como parte de fa etapa prevista ei') el artículo 56 de la LFPA Telmex, Telnor y Mega Cable 
presentaron los días 16 dé-agosto y 4 de septiembre ambos de 2017, respectivamente 
sus correspondientes alegatos, mismos qÜe se exponen a continuación, así como las 
consideraciones del Instituto al respi?cto. 

6.1.- Alegatos de Telmex y Telnor 

Telmex y Tenor manifestaron lo siguiente: 

"PRIMERO. Mis representados reprodar:;en en todas y cada una de sus partes ei contenido 
y alcance legal del escrito de fecha 5 de julio de 2017 (en adelante el "Escrito'),, 
(sic) presentado el mismG día ante la Oficialía de Partes de ese Instituto, 
mediante el cual, T elmex y 'reino( dieron respuesta a la vista otorgada por el Instituto 
respecto del escrito mediante el cual Mega Cable, S.A. de C V. (en adelante "Mega 
Cable''), solicitó su intervención para el desacuerdo en materia de Desagregación 
del Bucle Local de la Red de Te!mex y Te!nor (en adelante el "Desacuerdo''), en el 

que. se actúa. 

/.- Telmex y Te!nor replican el escrito de fech~ 31 de enero del a-ño encurso, el cual 
fue notificad.o el día 20 drct febrero del 2017, a Mega_ -(:a ble, por el cual mis 
reprefientadas dan respuesta a diversa información re!acio'nada con los servicios -de 
d)¡sa~regación del bucle/oca! de mis mandantes. 

12 Época: Oécimq~·[pócd: Regístro: 2000607; Instancia: Primera Sala; Tipo d~ Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Libro VII, Abril de 2012 Tomo l; Materia(s)1 Civil; Tesis; loJJ. 3 l/20/2 (TOq): Página: 
627. 
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·.,Respecto o .los Hechos enunciados en el Df3s~ouerdo de MEGA C~BLE, se hace 
' evidente !di falto de elementos de prueba, por id que conlleva a la improcedencia de 

las peticiones formuladas mediante el mismo1 ya que ese Instituto no df3biero basarse 
s!mpleFf!ente en1 el dicho de ese concesiooario para emitir una Resolución que pueda 
afectar la esfera jurídica de mis representadas. 

En consecuencia resulta improcedente cualquier argumento vertido por MEGA CABLE 
. ' 

en tomo a la so!ic;Aud de dl;';scuento a las tarifas de TELMEX y TELNOR por servicios de 
Desagregación ¡jara el bucle local de TELMEX y TELNOR, para el período 2017, ya que 
dichas •.tarifas ya fueron determinadas por el' propio Instituto con .. base en las 
Metodologías que para ello determ(nó en la Medida Trigésima Novena del Anexo 3 de 
las medidas de Preponderancia, por lo cual ya han sido determinadas unCis tarifas que 

· se han estado aplicando a todos los Concesionarios y no tiene ningún fundamento lo 
solicitud de Mega Cot;Je de otras tarifas que resu!taríar¡ discriminatorias respecto a los 
que se aplican al resto de los Concesionarios Solicitantes. 

\ 
Independientemente de lo anterior, según ha quedado demostrado, mis 
representados dieron contestación en tiempo y forma a la solicitud de .servicios de 
desagregación para el bucle local elaborada por Mega Cable, haciéndo!'e extensivas 
los tarifas, términos y condiciones incluidas en las Ofertas de_Referencia de TELMEX Y 
TELNOR para los años 2017 y 207 8, mismas que fueron autorizadas por el Pleno del /FT, 

mediante los acuerdos, F'/!FT/EXT/241116/37 y P/!FT/EXT/2417 76/38. 

/ \Al relpecto, cabe aclarar que mis mandantes se encuentran obligadas a ofrecer los 
tarifas, términos y condiciones incluidos en dichas Ofertas de Referencia, no sólo por 
el carácter de int13grqntf!s del Agente Económico Preponderante, sino atendiendo al 
principio de troto no· discriminatorio, conforme al cual, deben ofrecer los mismos/ 
términos y condícíones a cualquier concesionarío so!íc~tante. ~al extensión y 
ofrecimiento se materializa con las Ofertas.de Referencia autorizados poi.ese Instituto, 
cuyos términos fueron nuevamente ofrecidos a Mega. Cable, según se acredito en el 
proceso previo al presente desacuerdo, así como las tor!fqs respc;ctivas que forman 
parte de la Oferta en su Anexo A 

i 

Haciendo caso omiso de lo anterior, Mega Cable pretende iniciar el presente 
desacuf3rdo sin atender al contenido de los Ofertas de Referencia, ni a la legislación 
en la mo'terio. , 

',_ ' 

Es decir que, segun ha qu~dado,acreditado en el presente escrito, mis representadas 
han realizado todas las acciones a su alcance para atender las solicitudes de Mega 

' . 

Cable, sin embargo, éste decidió únicamente esperar a que transcurriera el plazo de 
60 días naturales para solicitar !Ü'!ntervenc!ón de esa autoridad y, de paso, incluir de 
manera ilegal io solicitud de un nuevo servicio que ni siq~iera fue sp!!citodo o discutk;Jo .. 
con anterioridad, como se demosti;árá en este escrito rr¡ás adelante. 

Es importante tener en cuenta que la suscripción de un convenio como el que nos 
ocupa requiere dela voluntad de ambas partes, no sólo de aquella que prestará el 
servicio correspondiente. De esta manera, si transcurrió el pfozo de 60 días naturales 
sin celebrar un convenio, se débe única y exclusivamente! o lo falta.de atención y 
voluntad de MEGA CABLE paro. llegar a un acuerdo efectivo, atendiendo a los 

·términos y condiciones a los que mis representadas están obligadas. ! / 
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SEGUNDO Respecto del Capítulo "SOLICITUD DE DESACÍJERDO" del Desácuerdo, 
TELMEX y TELNOR reiteran que la salícífud de íntervencíón del Plena de ese lnstítut0, 
para que determine las candícíones tarífdrías, en donde se incluyan los pre cías o tarifas 
aplicables a las seryícíos de desagregación del bucle local de TELMEX y TELNOR, para 

.el período comprendido del 07 de enero de 2017 al 31 de dícíemi;Jre de 2078, ya se 
establecíero(l en las resoluciones, P/IFT/EXT/247 716/37 y P/IFT/EXT/247116/38, emítídos 
por el Plend del iFT. 

l. Respecto .d la solícítrid de MEGA CABLE que textualmente señal~: 

"' 11De igual manera, se solicita a dicho órgano colegiado que, en el ejercicíd de sus 
facultades d13termíne e imponga a TELMEX y TELNOR la oblígacíón de ofertar de 
manera especí~íca el aprf vísíonamíento del Servicio de Acceso a Internet, el cual 
deberá contemplar tres modalidades de servicio conforme al típo de autorízacíón 
que aplique , siendo que por un iodo deberá mantener lo oferta de servícíos 
empaquetados para Acceso a Internet bajo la marca ínfínítum para 
revendedores, tal como actualmente se presenta en la ORE DA para el año 2017-
i:zOIS; V de manera complementario, deberá ofertar de manera desagregada el 
Servicio de Acceso de Internet en las siguientes modalidades: 

a. Acceso a Internet para Mayoristas, en el cual el precio pudiera estor 
determinado conforme a la utílízacíón de infraestructura de transporte y ser 

.. cobrado por Mbps transmítídos a número de 
' ·Autorizados, l<egístrataríos y Con:iercíalízadares y; 

usuarios, siendo aplicable a 

1 

/ 

b. Acceso a Internet a Concesíonaríos, en el cual el precio, tasas de transmísíón y 
funbonalídades del servícío que oferte a los CS sea el mismo que da a las 
empresas que formato parte del mísm6 grupo de interés económico de AEP. 

•. . 
Es importante señalar que forman parte de.f AEP, la empresa UNINET, S.A. de C. V., 
títular de un permiso y T e/éfonos del Noroeste, a los cuales provee los medíos y 
mecanísmós d'3 1ransporte del tráfico de datos hacía y desde Internet. Las 
empresas TELMEX/TELNOR están en posíbííídad de transportar tráfico de datos, en 
el servicio subyacente al de Internet y sobretodo operan en una modalidad d~ 

reventa de servicios a ellas mismas, 

Por Id anterior, conS¡deramos que los condiciones de operación, funcionalidad, 
! ', ----

tasas de transmísíón y costos qve TELMEX y TELNOR se dqn a sí mismos, pueden ser 
aplicables _a mí representada para el servicio- de Acceso G1 Internet o para el 
servicio de Transmisión de Datos. 11 

Resu(ta improcedente el estucJÍo por parte c;le ese Instituto, respecto a dicha -solícítud 

/ de MEGA CABLE, para que determine e ímpbngq_a TELMEX y TELNORJo oblígacíón de 
ofertar de manera específica el aprovísíonamíent9 del Servicio de Acceso a Internet 

por las siguiente~ razones:! 

a.- En príl(ler lugar, 0i solicitud de "a~cesa a Internet" no tue molería del documento 
de fecha 20 de enero de 207 7 por medía del cual MEGA CABLE solícító las tarifas 'a 
Telmex, .sjn embargo MEGA CABLE malíntencíonodarnente la incluyó en el 
Desacuerdo para que el Pleno del lnstítuto resolviera condiciones. tarifarías buscando 
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confundir al Instituto. Por ello no debe proceder su solicitud respecto a difhO sc;rviclo. 

el cual además no es materia de un desacuerdo de tarifas. 

b. Posteriormente MEGA CABLE sin señalar la relación con los servicios solicitados hace 
mención a la erilpr€¡sa UNINET, sin embargo sé aclara al Instituto que contrario a io que 
afirma MEGA CABLE; UNINET no forma parte del Agente Económico Preponderante en 
materia de T e!ecomunicacionés, además de que cabe señalar que los servicios que 

/ofrece UNiNET no son materia de fa Desagregación dejBucle Local. 

c. Cabe señalar quf( el servicio de acceso a Internet ya se encuentra co_r]§lderado 
dentro de la OREDA, ~en la mJsma se encuentran claramente establecidos los servicios 
por medio de íos cuales se brinda dicho servicio a los Concesionarios Solicitantes. En 
este sentido, existen servicios que otorgan directamente el servicio de Internet 

incluyendo la navegación. t~es el casC> de lot Servicios de Reventa de Internet y de 
Reventa de -Paquetes, que soA a través de los cuales lo$ CS tienen acceso al mismo 
servicio de Internet que otorga TELMEX!TELNOR a sus ciientes finales; 

Por otra parte están los servicios que posibilitan el acceso a Datos. aunque no incluyen 
la navegación. tal es el caso principalmente del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
Local (SAIB) en donde mis mandantes ponen a disposición de MEGA CABLE, la 
capacidad de transmisión entre el usuario final y un Punto de- lntercon$xián del 
Concesionario Solicitante. df7 tal forma que se permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a ün usuario final que se conecta a la red pública de 

telecomunicaciones mediante una acometida de TELMEX/TELNOR. 

De Íf}Uai manera a través del servicio de Concentración y Distribución (SCyD) descrito 
tqrhbién en la OREDA se ofrece el servicio de Transmisión/transporte de Datos que 
soiicita MEGA CABLE, razón por la cual, no tiene fundamento que soliciten servicios 
'que ya se encuentran considerados dentro de la OREDA y que tienen una tarifa 
definida en el Anexo correspondielite, la cual se determinó por parte del Instituto junto 
con el SAIB. 

En virtud de lo exf<!:!esto, no tiene fundamento que MEGA CABLE solicite servicios que 
ya se encuentran consi(jerados der¡tro de la ORE DA y que ya tienen una tarifq definida 

" ' .. ' 1 en el Anexo correspondiente. por lo que consecuentemente resulta improcedente su 
pretensión del incluirlos como materiddel desacuerdo. 

TERCERO. T elmex y T einor reiteran en este acto ·que las pruebas ofrecidas por Mega 
Cable mediante el cual solicitaron la intervención de ese Instituto para pr0mover el 
desacuerdo de desagregación del bucle local de Telmex y Telnoren que se actúa, no 
son lds idóneps para probar su dicho _y par lo mismo deben d~c!ararse como 

r , 
improcedente. ya qué! las mismas. prueban o favor de lo manifestado por mis 
mandantes en su escritdde respuesta al desacuerdo de Mega Cable y en el presente 

documéinto." 

Consideraciones del Instituto respecto del numeral 6.1 

\ 
TelmEjx y Telnor en su escrito de alegatos reiteran lo señalado en su escrito de 
contÉistación. sin aportar rr\ayores elementos que permitan a este Instituto modificar los 

1 "\ / \ 

\ 1 
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argumentos establecidos previamente, por lo que por economía procesal, se tienen por 
reproducidos los argumentos mencion6dos por el propio Instituto con antelación en la 
sección de "QUINTO.- CÓndicio!JS'S no convenidas sujetas a resolución", como si a la letra 
se insertasen. 

Sin dejar de observar, que con relación a lo que menciona en el a'partado que identifica 
como "PRIMERO" de su escrito de alegatos; en ese s¡;mtido resulta inoperante lo 
alegado por Telmex y Telnor, eG virtud de que como se ha mencionado a lo largo de 
la presente resolución Mega Cable acreditó a este Instituto que con'fecha 20 de enero 

'de 2017, notificó á Telm.ex y Telnor el inicio formal de negociaciones para determinar las 
tarifas correspondiente al periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 
2017, sin qtie a la fec~a exista un acuerdo entre las parte respecto de las tarifas que sé 
deberán pagar para dicho periodo. 

En ese sentido, al no existir. un acuerdo entre las partes en donde se determinen la~ tarifas 
, i., •••• ,,- \ ,1 

requeridas por Mega Cable, resulta pr9cedente del desácuerdo que nos o~r¡pa . 

. Ahora bien, cbntinúan argumentando que Telmex y Telnor dieron contestación en 
tiempo y forma a la solicitud de servicios de desagregación; en ese sentido, dicho 

. argumento d~iene en inoperante, pues tal y como se mencionó en el párrafo que 
·· .... antecede, si bien es cierto, Telmex y Telnor dierpn respuesta a la solicityd formal de 

inicio de negociación por parte de Mega Cable, también lo es, que no existe 
cor:istancia alguna que acredite que las partes hayan acordado las condiciones 
tarÍfarias para la prestación de los servicios de desagregbción efectiva de id red 
local. 

Por otra parte, con relc3JZ:ión a lo señal9do en el apartado identificacjo como 4 
"SEGUNDO" se establece que la emisión de la presente re.solución fue en estricta 

~ ·! 

observancia a la LFPA para lp substanciación del procedimiento de desacuerdo, así 
como lo que este lnstifuto determinó en la OREDA de Telmex y en la OREDA de Telnor, 
respecto de los términos, condiciones y tarifas para la presfadon de los servicios de 
desagregación efectiya de: la/red local. .. , 

·En e~e mismo sentido, con relación al inciso a), s,é establece que resulta inoperante lo 
argumentado;,en virtud, de que en el escrito de inicio de negociaciones Mega Cable si 
har;e mención al servicio de acceso a Internet, sin embargo cabe destacar, que no se 

1 ---._ \ 

encuentra previsto de la forma que lo solicitó Mega Cable, razón por la cual las partes 
' 

se deberán ajustar a lo ya establecido por este Instituto en la OREDA de Telmex y la 
O REDA de Telno~, específicamente en los apartados "4.2. Serviclo de Reventa de lntern~t 
y Serviciofde Reventa de Paquetes." y "5. 1 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto 
al Bucle~. 
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En ese orden de ideas, por lo que respecta al inciso b); resulta inoperante, ya que como 
sé mencionó en el apartado denominado "Consideraciones del Instituto respecto del 

· numera/§, 7 ºen lo conducenti3 a lo establecido en la "SOLICITUD DE DESACUE~DO"; el 
. . 

AEP deberá acatar lo estableeido en el Resolutivo SEXTO;de lq Resolución AEP. 

Por otra parte con relación al inciso c), se establece que las pqrtes se deberán ajustar Ó 
/ 1 .' Á 

lo ya establécido para el servicio de Jn:t&rnet eri la ORE DA de Telmex y en la O REDA de 
Telnor, específicamente en el apartado "4.2. Servicio de Reventa de Internet y Servicios 

• de Reventa de Paé¡uetes. ºy "5. 7 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Buc;::le ", 
y por lo que respecta a las tarifas a lo establecido en el Anexo A "TARIFAS" 13';. los 
apartados "Servicio de Reventa de Internet (SRIY y "2. Servicio de AccesoJndirecto al 
Bucle (SAIB)º de la OREDA de Telmex y la OREDA de Telnor . 

. En ese sentido, con relación al servjcio del SAIB, para la contratyfción. de dicho servicio 
las partes deberán observar lo establecido en la OREDA de Telmex y e0 la 'OREDA de 
Telnor, espec(ficamente en el apartado "5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle" y con 
relación a las'tarifas a lo establecido en·ffi-élpartado que se identifica como "2. Servicio 
de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB)" én el Anexo A "TARIFAS" de la OREDA de Telmex y 
en la OREDA de Telnor. 

. . -..._ 

Asimismo, con relació~ a lo que mencionan de 1C1 improcedeÍícia del procedimiento 
' . de desacuerdo; dicho argumento deviene eíli inoperante, pues como se ha 

· establecido a lo largo de la presente resolución, la normatividad aplicable no limita 
a las partes para que puedan negociar las tarifas para la prestación de los servicios 
de desagregación efectiva de la red local, con independencia de las tarifas 

determinadas por este Instituto. 

Con relación á lo s~ñalado en el apartado "TERCERO'~; dicho argumento deviene en 
inoperante, en virtud de que solamente realizan manifestaciones asiladas é(3Specto de 
las pruebas ofrecidas y ílo prueb,a la objeción de su pretensión, ese •sentido se deberá 

,' ' \ 

observar )0 establecido por este Instituto en el apartado identificado como 
"Consideraciones del Instituto respecto del num~ral 5.6". _ _ _ 

6.2.- Alegatos de Mega Cable 

Mega Cable manifestó lo siguiente: "ALEGATOS 

/ 

Previo se reproducen ad literam todas y cada una de las manifestaciones vertidas en 
escrito de 2 7 de abril de 20 7 7. presentado en ofi6ialía de partes el 24 del mismo mes y 

año, con número de folio asignado en Oficialía df3 Partes O 7 9088. \ --·--- ' 

Upo. El desacuerdo que nos 'ocupa, considera la solicitud a ese IFT resuelva y 
establezca las condiciones tarifarías para los SeNicios de Desagregación del Bucle 
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local para el periodo comprendido del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 8, 
respecto a las negociaciones rea/Izadas entre mi representada con TELMEX y TELNOR. 

Dos. Entre las atribuciones constitucionales y legales con que se dotó-bl Instituto, está 
la de regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones. En ese sentido las medidas fijas de preponderancia, facultan al 
Instituto para resolver díferendos sobre lo prestación de los servicios objeto de las 
medidas, incluyendo los Serviciqs-de Desagregación del Bucle loca/, 

Tres, Ese Instituto tiene competencia a través de su Dirección General de Compartición 
de infrbestructura adscrita a la Unidad de Política Reguiatoria, quien tiene-la atribución 
de sustanciar los procedimientos para resolver los .desacuerdos que se susciten entre 
concesionarios en materia de desagregación efectiva de la .red pública local y 
proponer al Pleno la resolución correspondiente con las tarifas-que no se hayan podido 
convenir. 

Cuatro. Conforme a la Resolución AEP y las Medidas Fijas, TELMEX y TELNOR están 
obligados a¡ma serle de tn.edídas de desagregación "que permiten la Desagregación 
Efectiva de la Red Local del Agente Económico Preponderante en 
T e/ecor:nunicaciones de manera que otros concesionarios de telecomunicaciones 
puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto termina! de la red pública de telecomunicaciones y el pÚnto de 
acceso a lq ¡ed local perteneciente a dicho agente", 

' De los arp~mentos y manifestaciones de derecho de Telmex y Telnor respecto' al 
desacuefdo instrumentado por Mega Cable, es evidente que tratan de restar validez 
q fas -negociaciones que -trato de establecer mi representada, teniendo valor y 
alcance p;obatorío las escritos de 3Í mayo de mayo y 7 7 de junio de 20 7 ó, sin 
embargo, tambí{!n es_ claro la pretensión de limitar el rango de acción de las 
negociaciones, es por ello, que mi representada aún prosiguió en pláticas después del 

' período de negociación 

Mega Cable, con los documentos de prueba adjuntos a la solicitud de Desacuerdo, 
dem_ostró la procedencia del desacuerdo, como lo es el irnpio de negociaciones cah
T e!mex y T elnor, Instando a'- ese Instituto a efecto de que resuelva el desacuerdo 
determinando tarifas para los Servicios de Desagregación del Bucle local para el 
periodo comprendido del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2077, Incluyendo el servicio 
Internet, _solicitando al lfistituto que el precio, tasas de tranJ;m!sión y funcional/qades 
del servicio que se oferten sean con los precios que TELMEX y TELNOR ddn a las 
empresas que fardan parte del mismo Agente Económica Preponderante, además 
que mediante escrito de 26 de mayo de 20 7 7 presentado en oficialía de partes de ese 
IFT, el 28 del mismo mes, se solicitó a ésa DG-C!N, resuelva tomando en consideración 
las tarifas de OREDA pa¡a los años 207 7 y 207 8, determinadas por el Instituto Federal 
'de Te/ecomunicacione~, reconsiderando las tarifas establecidas fegún el propio 

1 

Instituto lo determine, ya que aún y cuando se aplique el modelo de costos 
correspondiente, las tarifas resultantes continúan siendo exÍS;esivas, agregándose en el 
mismo escrito que toda vez que la oferta de referencia con~em¡j!a hasta el 3 7 de 
diciemtye de 207 8, resolviera las tarifas y condiciones tarifaribs aplicables, bajo las 

¡-
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cuales TELMEX y TELNOR deberán prestar los servicios de desagregación del bucle a 

MEGA CABLE, para el periodo que termina el 3 7 de diciembre de 20 7 8. 

De conformidad a fa Oferta de Referencia para fa Desagregación del Bucle !,ocal 
(OREDA de Telmex y Telnor) para el periodo 2077 y 2018. dentro del periodo señá!odo 
no·ha existido la prestación de servicios de desagregación del bucle /ocai.ai no tener 
certidumbre respecto a que la aplicación de tarifas sea con base a parámetros 
equitativos 'dertitro de las prácticas corr;ercia/es difl mercado. siendo c¡¡-ie las tarifas 
propuestas por TELMEX /TELNOR son excesivas, con base al costo final qu8: representa 

la comercia!íz.pción de los servicios. 

De fo anterior, se concatena que MEGA CABLE, hace uso de su derecho ante ese IFT, 
sin que elfo se pueda presumir que carece de sustento jurídico su solicitud, ya que, 
como se expresó. ~e aporlaron elementos de p~ueba para justificar el Desacuerdo, sin 
embargo, no se puede sobrepasar su facultad de resolverlo, por ello se solicitó una 
reco(!sideración de las tarifas de la oferta de Desagregación, así como de aquellos 
servicios que no están contemplados, en base a las maniféstaciones de derecho, 
expuestas, 

1 

Es claro para mi representada, que ese Instituto es el facultado para determinar las. 
! tarifas que resuelvan el presente procedimiento, por lo que al requerir fa intervención 
de ese instituto en el despcuerdo que nos ocupa, es a efeot? de que determine tarifas 
que prevalecerán pard el periodo que comprende el O 7 de enero al 3 7 de diciembre 
o;e 20 7 8, para. los Servicios de. Desagregdción del Bucle local para el periodo 
comprendido del 7 de enero o/ 3 7 de diciembre de 20 7 8, incluyendo el servicio 
Internet, que el precio, tasas de transmisión y funcionalidades del servicio que se 
oferten sean con los precios;que TELMEX y TELNOR dan a fas empresas que formaq 
parte del mismo Agente Económica Preponderante, cort¡o Servicio de Reventa (SRL) 
o Reventa de Línea Teiefónic'q (SRL T), Reventa de Internet (SRI), Reventa de Paquetes 
(SRP), Acceso Indirecto al Bu2te (SAIB), Servicios de Desag;:9gación, DE!sagregación 
T oto/ del Bu2te (SDTBL), Desagregación Compartida de/, Bucle ·.(SDCBL), 
Desagregación Total del Sub Bucle (SDTSBL), Desagregación Compartida del Sub 
Bucle (SDCSBL), Coubicación de Defagregación (CC), Asimismo. los servicios auxiliares 
que sirven de apoyo o los Servic;ios de Desagregación, Cableado Muft!par, Anexo de 
Cajq de Distribución, así como el servicio opcional de instalación de cab/eado_ihter(or 
dentfo de fas premisas de ·. ' 

los usuarios def!!ega Cable, (Sic) 

' De fas manifestaciones realizadas por Te/mex y Te/nor, es obvia la pretensión de 
sobreponer la idf;a de que mi representada únicamente inicia las negociaciones con 
las empresas del -AEP para terminar/as sin acuerdo y recurrir mediante acción, 
solicitando la intervención ente ese instituto, fo cual caree€! de vafidE!z y objE!tiv!dad, 
ya que E!n tor:fas las nE!gociaciones quE! ha Iniciado mí rE!prE!sE!ntada ¡;e ha buscado 
'en una trans6cción 'mutuamente benéfica y económicamente rentable, que permita 

rE!plicar costos que fomenten la competencia en sector de te/ecomunicac[ones 
predominantemeMe a cargo de T elmex y que con fas tarifas actuales impiden que se 
cumpla este objetivo, 

\ 
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Atendiendo o lo anterior, se sol/cito al Instituto que proce<!a a determinar las tarifas 
que MEGA CABLE deberá pagar a TELMEX y a TELNOR por los Servicios Desagregación 
Teda! y Compartida del Bucle, Sub-bucle Local, el Servícío de Coubicación para 
D¿sagregacíón y los servicios de Acceso Indirecto al Bucle Local y de Reventa,de 
Línea: y aquellas especificadas en Solicitud de Desacuerdo y de Ac!dración 
presentados ante ese IFT en techas 24 de abrí! y 28 de mayo de 2077: síer:¡da 
procedente que em DG-C/N, los determine, proponiendo al Pleno resolver todas y 
cada una de los petioiones solicitadas, cumpliendo con los objetivos a que le obliga 
laLey y su Estatuto Orgánico y hacer uso de sus facultad.es y atribuciones para regular, 
promover y . supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura amplía de las 
telecomunícocíones ejercjFndo con ello, la rectoría del Estado en Materia de 
Te!ecomunfcaciones, además de fomentar, uno sana competencia enf(e los 
diferenjes prestadores de servicio de telecomunicaciones, a efecto de 'evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello, pueda ofrecer con rrieJores 
precios y diversidad de ~ervicios en beneficio de los usuarios." 

Consid~raciones del Instituto respécto del numeral 6.2 
·,, 

Mega Cable en su escritóc:le alegatos reiteran lo señalado eri su Solicit'ud de Resolución, 
sin aportar mayores elementos que permitan a este Instituto modificar los argumentos 
establecidos previamente, por lo que por economía procesal, se tienen por 
reproducidos los argumentos mencionados por el propio Instituto con antelación en la 
sección dé "QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución", como si a la letra 

' se insertasen. · 

Ahora bien con relación a lo que r:ienciona en los puntos identificados como UNO, DOS 
y TRES; se estaqlece que no pasa desapercibido para .este Instituto, las obligaciones que 
le fueron conferidas a través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las establecidas en la LFTyR, ademásde las diversas disposiciones normativas, en ese 
sentido a través del acuerdo 01 /OQ/002/2017 de. fecha l de junio de 2017, se dio inicio al/ 
procedimiento de resolución de condiciones no convenidas entre Mega Cable, Telmex 
y Telnor, el cual fue substanciado de conformidad con la normatividad aplicable. 

En ese orden de ideas, este Instituto determinó los términos, condici_ones y tarifas para la 
prestación de los servicios de desagregación efectiva de la red local en lia OREDA de 
Telmex y la j)REDA de Telnor. 

' 

En otro orden de ideas, con relación a lo señalado en el punto CUATRO; se.jestablece 
que no pcisa de¡;apercibido para este Instituto lo establecido en la Resoluci6n AfP y las 
Medidas de Désagregóción; sin dejar de precisar que para la substanciación del 
procedimiento de desacuerdo que nos ocupa, las Medidas de DesagregaciórJ fueron 
las que este Instituto tomó en cuenta y no las Medidas Fijas, como incorrectamente 
establece Mega Cable. 
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De igual forma, con relación a lo que señala Mega Cable, respecto a la procedencia 
del procedimiento de desacuerdo; se establece que como se ha mencionado Mega 
Cable acreditó a este Instituto que con fecha 20 d13 enero de 2017, notificó a Telmex y 
Telnor el inicio formal de negociaciones para detetmfnarlas tarifas correspondiente al 

j 

periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2017, por lyi que t;:I no existir 
un acuerdo,entre las partes en donde se determinen las condicior;es tarifarias, e,s 
procedente el proceso de desacuerdo que no ocupq de conformidad con lo 
esta61epido en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMER,A delas.Medidas de Desagregación, 
sin que la normatividad aplicable impida a las partes negociar entre sí las tarifas 
relacionadas con los servicios de desagregación efectiva de lp red local, con . 
independencia de las.tarifas determinadqs por este tnstik1to. 

En ese sentido, al no existir un acuerdo entre las partes en donde se determinen las tarifas 
requeridas por Mega Cable, resulta procedente del desacuerdo que nos ocupa; razón 
por la cual, este Instituto determinó los términos, éondiciones y '.tarifas pard la prestación 
de lds servicios de desagregación efectiva de la red local, incluyendo el Servicio de / 
Internet, E(I cual deberá ajustarse a lo establecido en la ORE DA de Telmex y la qREDA de 
Telnor, específicamente en los apartados "4.2. Servicio de Reventa de Internet y Servicios 
pe Reventa de Paquetes. "y "5. 7 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle". 

Ahora bien, con relación a lo que menciona respecto de que las farifas ·resultan 
excesivas/o dic~as tarifas se deben reconsiderar. se determina que el Instituto para emitir 
las taiifus para los servicios de desagregación efectivá de la red local, en la OREDA de ¡ 
Telmex y la OREDA c,:feTelnor, tyimó en consideración información proporcionada por el 4 
AEP y las metodologías establécidas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
de Desagregación, "razón 

1 
por la cual, las tarifas se encuehtran apegadas -a la 

normatividad aplicable. 

Ahora bien, con relación a lo señalado por Mega Cable, c;:onsistente éln que Telmex y 
'felnor deben ofrecerle las mismas tarifas que aplican a las empresas que forman parte 
del mismo AÉP, es preciso establecer que la j'v1edi.da VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, señala lo sigui¡nte: 

- ; 1 

·v1GÉSIMA QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a los 
Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitant'es, los elementos, capacidades. 
servicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de los 
servicios de de~agregación c;:on cuando menos fas mismas condícíonesr plazos y fa misma 

calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su propia operación y a sus 
afiliadas, filiales, subsidiarías o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
fifi;onÓmíco, a cuyo efecto establecerán los mecanismos yprocedimíent6s necesarios 

,_ ,' \ \ 

para mantener los niveles de calidad y ~eguridad acordados entre las partes. 
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Cuando sea procedente, el Agente Económico Pr'(ponderante deberá contar con un 
solo proceso'de atención de so/ícitudes de los servicios de desagregación conforme al 
cual, bajo condiciones similares, deberá atender las solicitudes bajo el método de 
primeros --ªntrad}is-primeras sa/ídas, sin menoscabo de que por una provisión eficiente 
éstas puedan terminar en orden distinto, siempre y cuando-se respete el principio de no 
discriminación." 

En ese orden de ideas, se puede observar que este Instituto consideró pertinente 
establecer la obligación de trato no discriminatorio estableciendo como obligación que 

el AEP ofrezca a los CS y Autorizados Solicitantes, los elementos, capacidades, servicios, 

infraestructura y funciories necesarias para llevar a cabo la prestación de los servicios de 
desagregación con cuando menos las mismas condiciones, plazos y la misma calidad 
de servicio con que prestan dichas funciones para su propia operación y a sus afiliadas, 

'filiales, subsidiarias o empresas que pertenezca¡¡¡ ai mismo grupo de interés económico. 
' -, \ __ 

Finalmente, con relación a la petictón para que el Periodo donde Telmex y Telnor, 

presten los servicios de desagregación B"tectiva de la rE3d local a Mega Cable Rara el 
periodo que termina al 31 de diciembre de 2018; se establece que es procedente dicha 

solicitud; en virtud de que la O REDA de Telmex y la O REDA de Telnor tiene una vigencia 

P3fª los años 2017 y 2018. 

SÉPTIMO.- Determinación de Tarifo~ para el servicio de desagregación efectiva de la red 
local. 

Las tarifas de los servicios requeridos por Mega Cable fueron determinadas por el Pleno 
de este Instituto en su XX Sesión Extraordinaria de fecha 24 de noviembre de·2016, a 

través de los Acuerdos P/IFT/EXT/241116/37 y P/IFT/EXT/241116/38, en los términos 
siguientes: 

"' "Las Tarifas presentadas en este Anexo son sin impuestos, en Pesos Mexicpnos, 
salvo que diga lo contrario". 

Telmex y Telnor s~ obligan a ofrecer a los Concesionarios Solicitantes las tárifas 
para los servicios materia de la Oferta de Referencia en términos y condiciones 
no r,¡<enos favorables a las que aplica a sus propias operacione~. 

-"l. Servicio de,Reventa_de Línea Telefónica 

Cobros no Recurrentes 

) Concepto -----C:ontraprest.aciÓn----~-1 

(por ever\to) 

Gastos de h9bilitación del SRLT, SRI y SRP 

C9mbio de Domicilio SRLT 
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Cambio de número 

_,_/ 

' 
' / Suspensión y Reactivación del servicio 

para suscriptor, a solicitud del CS' 

Habilitaci<;>n de Bloqueo y Desbloqueo 
de llamadas' 

./ 
Aparato Telefónico (Tarifa usuario final) 

/ 

aparato" 

'E'ste cargo aplicará únicamente \?n aquellos casos en los éste sea efectivamente 
' aplicado por Telmex' o Telnor en los mismos términos 'i\. condiciones no menos 

favorables a los que ofrecen a sus, usuarios finales o aplica; a sus propias 

operaciones.e/ 

"Cobros Recurrentes 

'Servicio de Reventa de Línea Telefónica (SRLT) -,, 
-Concepto contrc:l~iestaciófi- ---- -

Mensual 
(por usuario) 

Renta men¡ual de línea Residencial 

Renta mensual de línea Comercial 

Telmex o Telnor Negocio 

1 \ 

Para planes y paquetes asocíados a la moccJalidad SRLT qu;" no se encuentren 

incluidos en el listado anterior, así como aqyellas modificaciones que se registren 

al conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes regi~trados 

a partir de la entrada en vigor de la OREDA de TJilmex y la OREDAlde Telnor, .la 
/ ,' / ,. ' 

tarifa por cobro recurrente se determinprá aplicando el porcentaje de 

desc .. uento, estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollad,o por el 

Instituto y cuyofvalor es 27.2951%, sobre la tarifa autorizada, en los, 'mismos 
1, '\ : 

términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, 
' ', 1 -

descuentos y promocipnes qplicables, ' /' 

"Planes y paqLletes adicionales asociados al SRLT 

Las siguientes contraprestaciones aplicarán porcada línea contratada por el CS en caso 
de que se incurra en dualquiera de los siguientes eventos descritos a continuación: 

1 1 '. 
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"Concepto 

Llamada de Servido Medido Adicional, 
030, 040, 07X 

Minuto de Celular (044 y 045) 

Llamada 020 

Llamadd031 

Llamada 060, 061, 065, 066, 068, 080, 088, 
089 

Llamada 800 

Minuto 900 

, 
N_qta: (")Excluye Cuba, Hawál, Islas de África y Oceanía 

Contraprestación 
(por evento) 

La tarifa para las·ljamadas a los numeras gratuitos 060, 061, 065, 066, 068, 080, 
088, 089, es aplicÓ,ble al número único a ¡nivel nacional para servicios de 
emergencia, dispuesto en los .. Lineamientos de Colaboración en Materia de 
Seguridad y Justicia o en la disposición que al efecto los substituya. 

1 
1 

Las siguientes contraprestaciones aplicarán por cada línea contratada por el CS en 
caso de que se incurra en cualquiera de los siguientes eventos d~lS~.t<:?l.S'S()ntiri.uación: ~ 

Concepto 

Larga Distancia Internacional (Canadá) 

Larga Distancia Internacional a EUA (Banda Norte) 

Larga Distancia lnternqdonal a EÜ'A (Banda Sur) 
j 

Larga Distancia Mundial Centroamérica 

Larga Distancia Mundial Europa 

Larga,Distancia Mundial Resto del Mundo , 
,./ 

larga Distancia Mundial Sudamérica 

Larga Distancia Internacional a EUA (Frontera) 

Contraprestación 
(por evento) 
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Plan Por Segundo ( Bqnda Norte)' 
1,' 

/ 

Plan Por Segundo ( Banda 'sur)' 

Plan Por Segundo ( EQLLP 044)' 

Plan Por Segundo ( EQLLP 045)' 

Plan Por Segundo ( Frontera)' 

,Plan P~ Segu~do ( Larga Distancia Nacional)' 

Plan Por Segundo (Resto del Muncjo)' 

Plan Por Segundo (Canacjá)' 

Plan Por Segundo (Centroaméri¿a)' 
/ 

Plan Por Segundo (Europa)' 

Plan Por Segundo (Sudaméiica)' 

Plan por segundo Ciudades Vecinas' 

( 'Nota: Cobro por segundo 

/ 

Concepto 

Lada l bo Frontera 

Lada JOO Internacional (100 min) 

Lada 100 Internacional (50 min) 
', ' 

,' \ 
Lada Frontera Hogar"6on Lada Ahorro CBanda Norte) 

Lada Froytera Hogar con Lada Ahorro (Fróntera) 

Lada Frontera Hogar con Tarifa Única (Banda Norte) 

Lada Frontera'Hogar eón Tarifa Única (Frontera) 
', 1 ' ' ·, 

\ ' 
Lada FrÓntera Negocios (Banda Norte) 

Lada Frontera Negocios (Frontera) 

'/ Lada Global 

Números Favoritos (Activación) 

) 
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Números Favoritos (rento Mensual) 
' / 

Pion l 00 por l 00 de Servicio Medido Local 

Plan 200 Minutos Lada Mundial 

Plan de Descuento Certeza C~,rporativa 

Plan Lada Mundjal 50 Minutos 

Plan Lada Nacional sin Límite 

Plan LDI 50 

Plan Local 100 X 70 

Plan Local 50 

Pion Local Sin Límites 

Plan Negocio l 00 J 

( Servicio désbloqueo o J_QLLP (Desactivación) 

Tarifa Único (Banda Norte o EUA) , 

Tarifa Único (Banda Sur a EUA) 

Tarifa Único (Canadá) 

Tarifa Único (C~ntroamérico) 

Tarifo Único (Europa) 

Tarifo Único (Frontera EUA) 

Ta rifo Única (Resto del Mundo) 

Tarifo Única (Sudamérica) 

lnfinitum Pock (100 x 100 Llamadas de Servicio 

Medido) 1 

lnfinitum Pock (Lada lnternaciÓnal 100 x 150) 

lnfinitum Pock (Lada Mundial) 
1 

Minutos Flex Negocio 200 

Minutos Flex Negocio 500 

if t 
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Red Multilinea 

Tarifa por Activación por Servicio Digital o en 
Paquete, 

Rento Mensual por Servicio Digitffi{Buzón de voz 
Premium, Identificador de llamado, Tres oJd vez, 
Llamado en espera, Sígueme, Bloqueo de llamadas) 

Rento Mensual por 3 Servicids Digitales 

Renta Mensual por 4 Servidos Digitales 

Renta Mensuo! por 5 Servidos Digitales 

Pbra planes y paquetes a(21icionales asociados a Id modalidad SRLT que no se 

encuentren incluidos en el listado anterior, así como aquellas modificaciones que 

se registren al conjunto de todos estos, incluyendo los rn)evos planes y paquetes 

registrad~s a partir de la entrada en vigor de la OREDA de Telmex y la OREDA de 

Telnor, la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 
' . ' descuento, estimado mediante el mbdelo de costos evitados desarrollado por el 

Instituto y cuyo valor es 26.0222%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos 

términos y COf)diciones que el AEP ofrecé a sus usuarios, incluyéndo los términós; 

descuentos y promociones aplicables. 

1-"Servicio de Reventa de Internet (SRI) 

Canq:epto r ..... 'contraprestación 
1 Mensual · 

·l~finitum 10 Mb 
l 

lnfinitum '20 Mb 

lnfinitum 50 Mb 
I 

lnfinitum 100 Mb 

Concepto 

lnfinitum Negocio 10 Mb 

lnfinitúm Negocio 20 Mb 

---) 
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lnfinitum Negocio 50 Mb 

lnfinitum Negocio - Renta mensual IP Dinámica 

lnfinitum Negocio Red - Renta mensual IP Dinámica 
' 

lnfinitum Negocio Premium - Renta mensual IP Dinámica ~-

lnfinitum Negocio - Renta mensual IP Fija 
1 

lnfinitum Negocio Red - Rehta mensual IP Fija 

lnfinitum Negocio Premium - Renta mensual IP Fijar 
1, 

Planes y paquetes adicionales a servicios que aplique 

Concepto 

Velocidad lnfinitum 20 MB13 

Velocidadlnfinitum 50 Mb14 

! ' 
Velocidad lnfinitum 200 MB15 

,---~---cc--,--~-W"-'W-WWW.U.,.W, 

Contraprestación 
Mensual 

Para planes y paquétes asociados a la modalidad1 SRI que no se encuentren 

incluidos en el listado anterior,\ así como aquellas modificaciones que se registren 

al conjunto de todos 
1
estos, in61uyendo los nuevos planes y paquetes registrados 

a partir de la entrada en vigor de la OREDA de Telmex y de la OREDA de Telnor, 

la 1
, tarifa por cobro recurrente se, determinará aplicando el porcentaje de 

descue~to, estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el 

Instituto y cuyo valor es 32.6309%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos 

términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, 

descuentos ¡\promociones aplicables, 

-Servicio de RE¡JventG de Paquetes (SRP) 

Concepto 

lnfinitum 333 

Contraprestación 
Mensual 

13 Aplico para clientes residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes fronteraº. 
14 Apfíca para clientes residencia/es con paquerés ','.Paquete Conectes" y "Paquete Conecte:s--Frontera". 
15 APiica para client~s residenciales con paquetes ·"Paquete Conectesº y "Paquete ·conectes Frontera". 

/ 
\ 

I 

! 

-----
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\ 
Paquete Conectes 

Paquete 6onectes Frontera 

Paquete Acerques 

Paquete Todo Mé.xico Sin Límites 
i 

Paquete lnfinitum 1499 • 
/ 

Paquete Conectes Negocio 

Paquete Mi Negocio 

Paquete Sliper negocio 

1 

Paquete Telme¡¡ o Telnor Negocio Sin 
' ' 

Limites l · · 

Paquete Telmex o Telnqr Negocio Sin 

Limites 2 

PaquE!~ Telmex o re¡nor Negocio Sin 
Limites 3, ' ' ' 

$1,637.3239. 

Para planes y paquetes .a~Óciados a la modalidad SRP que no se encuentren 

incluidos en el listado antkirior. psí como aquellas modificaciones que se registren 
al conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetés registrados 

a partir de la entrada en vigor de la OREDA de Telmex y de la OREDA de Telnór, 
la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 

descuento, estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el 

Instituto y cuyo vó.lor es 21.5319%, sobre la tarifa autorizada. en los mismos. 
términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos; 

descuentos y promociones aplicables. 
• 1 

"Otros conceptos de Costos Evitadqs 

Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los siguientes 
escenarios concretos, se deberá ajustar la tarifa descrita mediante la resta de la tarifa 
correspondiente con el valor descrito a· continuación 

a) Re)ativos a la ir!1stalación de acometida: 

/ 
Escenari?: Cuando el CS paga en una sola exhibición al AEP por la instalación de la 
acometida se descontará de la renta mensual. , , . _ 

J 

1 
', 

/ 
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de acome~ida \ Ajl!ste mensual 
' 

b) Relalivos a la adquisición del Modem/ONT: 

Escenario 1: Cuando el CS paga al AEP por la provisión del modem/ONT se descontará de 
la renta mensual. 

Escenario 11: Cuando el CS paga a un tercero por la provisión del modem/ONT se 
descontará de lo renta mensual. 

Ajuste mensual 

c) Relativos a mensajería: 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería de Equipo" se 
descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

1 

2. Servicio de Acceso Indirecto' al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SAIB 

1 1'' 

' \ 

85 



Habilitación por equipo de acceso de un NCAI asociado 
a un SCyD · 

Gastos de Habilitación por pCAI Local 

Gastos de Habilitación por pc'.AI Regional 

Gastos de Habilltacjón por pCAI Nacional· 

Gasto por modificación de ancho de banda 

Cobros R<ecurrentes 

En caso de que el servicio SEJ . .preste a través cobre, y que bajo el supuesto de que a través 
de dicho medio de transmisión se provea el servicio de voz al. U}Uario final (ya sea por el 
mismo CS, el AEP o bien otro CS) se aplicará el siguiente esquema de cobro mensual por 
perfil de velocidad contratada: 

\ 
) 

Calidad Best 
Effort 

-~-,,,--.--•,·;;e:•'.-, -,••·,'•"•~"·'-"'~'.":''wuw•~-_ww~-.-;~~-, -~~ -
Eritrega del se,rvicio a nivel. · · ' · ·. , j 

\ 

\ 
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Calidad VolP. Entrega del servicio.a nivel 

~ 

/ 
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En o;ro caso. el esquema de cobro mensual por perfil contratado estará determinado de 
conformidad con lo siguiente: 

Calidad Best ¡····e············:···· .. ················· ·Í:~:¡;:;:,;:;;;:;;:¡;:,¡~;:,;:J;~:;;:;;:;~n1ii;v;~e;ÍI .. , ........ , 1 

Effort 
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Al ancho de banda es solo de bajada de información, debido a que es 'un servicio 
asimétrico". 

LOs servicios de Desagreg,;6ión sólo podrán presta'rse con la cjebida 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el 
Conce,sion'ario deberá prever la /contratación de dichos servicios de 

conformidad con la Oferta de R":ferencia de Telmex o la Oferta de Referencia . 
de Telnor. 

'otros conceptos de Costos Evitados 

Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los siguientes 
escenarios concretos, se deberá ajvstar la tarifa descrita mediante la resta de la 
tarifa Correspondiente con el valor descrito a continuación": 

\ 
a) Relativos a la instalación de ac.ometida: 

\ 
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Escenario: Cuando el CS paga en un~ sola exhibición al AEP por la instalación 
deJa aéometida se descontará de la renta mensual. 

i~~ ... ~""T¡pü··~de ··~~·· 
! acometida' 
: 

/ 

Ajuste 
/ 

mensual/ 

b) Relativos a la adquisiciór1 del Modem/ONT: 
: 

' 
Escenario 1: Cuando el es paga al AEP por la provisión del modem/ONT se 
descontará de la renta mensual. 

' 1 

Ajuste mensual 

Escenario 11: CuandQ el CS paga a un tercero por la provisión del modem/ONT se 
descontará de la renta mensual. 

······································:··;··y·· .. ····:·:··· .. , ................. , ..... ¡ 
"Tipo de Tecnología del mensual 
equipo adquiriqo ¡bar el 

es \ 
::.•:•:;;:,:::·::':7{'"''•'" 

c) Relativos a mensajería: 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería de Equipo" 
se descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

d) Relativos a "Servicioqe Entrega de Equipo por Personal Telmex o Telnor en 
SAIB": 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el serwic;:ib de "Servicio de Entrega de 
Equipo por Personal Telmex o Telnor en SAIB" se descontará de la renta mensual 
8.8615 MXN /Mes 

\ ,' 89 



"a) ProcedimieRtos Masivos 

Cobros No recurrentes 

Habilitación masiva de SAIB 29.8872 + 73.7680'N" 

Compuesto por una :tarifa fija + una tarifa variable que depende del número de 
habilitaciones "N" 

La habilitación masiva sólo se considera cuando es de forma autoniática a 

través de los sistemas de Telmex o Telnor, cdmo se estipula en las condiciones de 

)a OREDA respectiva y de no haberse completado exitosamente se hará de 

' forma manual,cobrándose de manera unitaria. 

"3. Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SÓTBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

!Habilitación deíSDTBL 

Cobros Recurrentes 

Concepto \ 

Rento.mensual de SDTBL 

Renta mensual de Servicio de 
Desagregación Total de Fibra Óptica (por 
línea) 

\ 

Los serv1c1os de Desagregación só;b podrán prestarse con' la debida 

contratación del o de ·l?s Servicios Auxiliares que conespondan; por lo que el 

Con~esionario deberá prever la contratación de dichos -servicios de 

conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex o la Oferta de Referencia 

de/elnor.: 

"4. Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) i 

1 

/ 
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' Cobros no Recurrentes 

Concepto Cont¡-aprestación 

Habilitación del SDTSBL 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renfo mensual del SDTSBL 

Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse con la debida 

contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el 

Concesionario debera prever la contratación de dichos servicios dE; 

conformidad con lo Oferto de Referencia de Telmex o lo pferta de Referencia 

:de Telnor. 

"5. Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local.,(SDcBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SDCBL 

Cobros Recurrentes 
¡ . 

Concepto [ · contraprestación 
1 (por usuario en Cobre) · 

Renta mensual del SDCBL 

' . ' 
Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse con la debido 

' ' contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondori~.por lo que el 

Concesionario deberá prever la contratación de dichos servicios de 

conformidad~~~n la Oferto de Referencia de Telmex o lapferta de Referencia 

de Telnor. 

) '.. 
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",6. Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL) 
' / ' ' 

Cobros no Recurrentes 

!concepto 

Habilitación del SDCSBL 

' 
Cobros Recurrentes 

~--------~-~--· 
Concepto Contraprestación 

(por usuario) 
Renta mensual del SDCSBL 

Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse con la debida 
contratación del o de lo~ Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que(el \ 
Concesionario deberá prever . la contratación de dichos servicios de 
conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex o la Oferta de Referencia 
de Telnor. 

"7. Servicio de Coubicación para Desagregación 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Gastos instalación Interna 

Gastos de coubicación de Tipo 2 Externa 

Gastos de instalación por coubicación de Tipo 3 Interna 

de instalación por coubicación de Tipo 3 Externa 

G.I. de Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa 

Cobros Recurrentes 

Goncepto 

-----R~e-n-ta_m_e_n_s_u_a-lp-o-rrn-e-tr~o-c~Ú·ad-ra-do)¡:pKo~rccco~uíbkxu::ióí1 

·~·--········cJ.Eilif2_o,... l_-'c'-c---~--,.-~--~-c--~·· 
Renta mensu'al por metro cuadrado por coubicación 

2 

Renta mensual por coubicación de Tipo 3 

Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa 

( 
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Los tarifas anteriores no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los 
equipos del CS. 

_.,decuaciones en la coubicación 

Cobros no Recurrentes 

Con9epto 

Cambio en la Capacidad de Interruptor Termo magnético 

(por evento) 

' 1 

La Reasignación y la Recuperación de Espacios se cotizará de manera particular y el precio 
voriórá .d8 acuerdo a la cantidad de el?mentos d8 infraestructura que sea necesario 
modificar, reinstalar y /o retirar; considerando los siguientes conceptos: tie¡npo necesdrio para 
realización de los trabajos, distancia recorrida, viáticos, horarios, Personal necesario, 
permisos, etc." 

8. Servicio Auxiliar,de Cableado Multipar y Cableado del DFO de. Tefmex y del DOF de 
Telnor al DFO del CS 

"Cableado Multipar 

' Las siguientes contraprestaciones se encuentran asociados a la p~.estacíón de los servicios 
SDTBL SDTSBL, SDCBL y SDCSBL, a menos que se especifique otro.alcance. 

Cobros no Recurrentes 

Conceptos 

Tablilla de 64 puertos y Módulo Splitter VDSL 2 

Escalerilla de aluminio de 6" a 8" para cableado UTP Y/O 
COAXIAL (por metro lineal) 

CobCc;s Recurrent~s 
I 

Conceptos 

Cableado Multipar de 70 pares con Blindaje y Estañado de Línea .. 
(por metro lineal) 

$693.5500 
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Cableado del DFO de Télmex o Telnor al DFO del es• 

* E,stas contraprestaciories se- f3ncuentran asociadas exc1ciS'Í~amente a la prestación del 

SAIB. 

Cobros no Recurrentes 

Gastos de instalación 

Despliegue por l!'etro lineal 
j 

Conceptos 

Construcción de escalerilla por metro lineal 

Cobros Recurrentes 
Conceptos 

/ 
Escalerilla y fibra por metro lineal 

. · 9. S~rvicib de Anexo de Caja de Distribución 

'"cühlraprestación 

(por evento) 

f Contraprestación 
I' Mensual 

Las siguiente~, contraprestaciones se encuentran aslpciadas.a\la prestación de IÜs servicios 

SDTBL, SDTSBL, SDCBL y SDCSBL. 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Instalación de Anexo de Caja .de Distribución• 

Tablilla de lOOusuarios 

•se incluye el costo de instalación para el Anexo de Caja de Distribución y el Cableado 
,/ ' 

Multipar asociado. 

Cobros Recurrentes 

Concepto, 

Renta an,ual¡por el Anexo a Caja CJe Distribución 

Cableado Multipar por metro lineal 

coniTapiestaciÓn 

Anual 

( 
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10. Generales 

Cobros no Recurrentes 

Cobros ()pcionales 
' . 

.concepto 

Instalación de lá acometido 

de cobre 

Instalación de ocometiao 
de fibra óptico 

Visifo en 'falso 

Cobleod9 Interior 

/ Atención de avería 
inexistente por reporte de 
follo 

(por evento) 

Ei:iuipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 15.000 unidades 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 12.000 unidades 

\ Tecnología 

ADSL 

VDSL 

ONT 

if t 
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Nota: El monto considerado por c;ada unidad, contempla única y exclusivamente el costo 
por equipo. No contempla valores de manejo, almacenaje y entreg(l. Precio por lote de 
quince mil y doce mu equipos." 

Equipos MoCler)'.l blanco y ONT para Acceso Cle Datós provisto por uniClaCl 

( Tecnología 

ADSL 

VDSL 

ONT 

Mensajería de Equipo 

Servicio de Entrega de Equipo 

por Personal Telmex o Telnor 

enSAIB 

' ' ' 

Precio 

/ 1' '., 

'Nota: T;mando en cuenta do~ meses de an;telación, el CS desde la solicitud de 
lqs ser\riciós tendrá que definir el número de unidades que necesitara y 
especificar en qué tiendas Telmex o Telnor va a n;:>querir dichas unidades. 

' 
1 

' 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artí~ulos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sextó de la Constitución Política de loi Estados. Unidos 

Mexicanos; 6, fracciones 1V y VII, 7, 15, fracción LXIII, 176, 177, fracdión VII, 178, 312 y 313 
de la Ley Federal de Telecor\-iunicaciones y Radiodifusión;l, 2, 3, 32, 35 fracción 1, 36, 38, 
39 y 59 é:le la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 2p2, 203 y 218 del Códig<p 
Federal de Procedimientos Civiles, y 4, fracción 1) y 6, fracción XXXVII del Estatuto 

Órgánic0 del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite los siguientes;/ 
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RESOLUTIVOS 

\ 
PRIMERO.- Las tarifas para la prestación delservicb de desagregación efectiva de la red 

1 ' ' 

local comprendidas a partir de la emisión de la presente reso~ución hasta el 31 de 
diciembre de 201 Sque Mega Cable, S.A. de C.V .. deberá pagar a las empresas Teléfonos 

de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del NoroE)ste, S.A. de C.V., serán las siguientes: 

"l. Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

Cobros no Recurrentes 

Conceptef-

r .. 
Gastos de habilitación del s'Rll SRI y SRR 

Cambio de Domicilio SRLT 

Cambio de número 

Suspensión y Reactivación del servicio 
para suscriptor, a solicitud del es· 

Habilitación de Bloqueo y Desbloqueo 
de llamadas' 

Aparato Telefónico (Tarifa usuario final) Dependerá de.1 
aparato" 

'Es'.e cargo aplicará únicamente en aquellos e.osos en los éste sea efectivamente 
aplicado por Telmex o Telnor en los mismos términos y condiciones no menos 

1 

favorables a los que ofrecen d sus usuarios finales o aplica a sus propias 
operaciones. / 

"Cobros Recurrentes 

'-SeNicio de Reventa de Línea Telefónica (SRL1) · 

Concepto í-·-·---- cüñt~a~~~~~~c:;ó;;~-~--] 

Renta mensual de línea Residencial 
or usuario) i 

"''.'.":~J7::"'r'""'7:':1'~:c::sf 

-~ \ 
Renta mensual de línea Comercial 

Telmex,o Telnor Negocio 
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Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRLT que no se encuentren 

incluidos en el listado anterior, así com.o aquellas modificaciones que se registren 

al conjunto de todos estos,. incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados 

a partir de la entrada en vigor de la OREDA de T"'lmex y la OREDA de Telnor, la 

tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 

descuento, estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el 

Instituto i y cuyo valor es 2;\2951 %, sobre la tarifa autorizada, en los mismos 

términos y condiciones queJel AEP ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, 

descuentos y promociones aplicables. 

'.Planes y paquetes adicionales asociados al SRLT 
' ', 

Las siguientes contrapr~stac:iones aplicarán por cada línea contratada'por el CS en caso 
de que se incur(g en cualqui8fa de los síguientes eventos descritos a 2ontinuación: 

Concepto 

Llamada de Servicio Medido Adicional, 
030, 040, 07X 1 

Minuto de-Celular (044 y 045) 
\ ! 

Llamada 020 

Llamada 031 ' 1 

! 

, 

Llamada 060,1 061, 065, 066, 068, 080, 088, 
089 

. Llamada 800 

Minuto 900 

\ ' ', 

Nota: (*) Excluye Cuba, Hawái, islas de África y Oceanía 

Contraprestación 

(por eventq) 

!La tarifa para las llamadas a los números gratuitos 060, 061, 065, 066, 068, 080, 
088, 089, es aplicable al número único a nivel nacional para servicios de 
emergencia, dispuesto en lo{ Lineamient9s de Colaboración en Materia de 
Seguridad y Justicia o en la disposicióQ que al efecto los substituya. 

,- i 

~'l 

1 

Las siguientes contraprestgcic'ines ~plicarán por cada línea contratada por el es en 
caso de que se incurra en cualquiera de los siguientes eventos descritos a continuación: 
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/ 

) 
Concepto-_ 

Larga Distqncia Internacional (Canadá) 

,' : 

Larga Distancia Internacional b EUA (Band<;J Norte) 
\ . 

Larga Distancia Internacional a EUA (Banda_Sur) 
! 

Larga Distancia Mundial Centroamérica 

Larga Distancia Mundial Europa 

Larga Distancia Mundial Resto del ;>'1undo 

Larga Distancia Mundial Sudamérica 

Lbrga Distancia Internacional a EUA (Frontera) 

Plan Por Segundo (Banda Nort¡¡)* 

Plan Por Segundo ( Band'd Sur)* 

Plan Por Segundo ( EQLLP 044)* 

flan Por Segundo ( EQLLP 045)* 

Plan Por Segundo ( Fro_ntera)* 

Plan Por Segundp (Larga Distancia Nacional)* 

Plan Por Segundo (Resto del Mundo)* 

Plan Por Segundo (Canadá)* 

. Plan Por Segundo (CJn~roamérica)* 

Plan Por Segundo (Europa)* 

Plan Por Segundo (Sudamérica)* 

Plan por segundo Ciudades Vecinas• 

"Nota: CC)bropor so¡igundo 

Concepto 

/ 
Lada 100 Frontera 

Lada 100 Internacional (100 rnin)' / 

) 
( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
_ TElECOMUNICACIONES 

Contraprestación 
(por evento) 

Contra_grestación; 
(por usuaric:i) ! 
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) 

Lada l 00 Internacional (50 min) 

'' 
Lada Frontera Hogar con Lada Ahorro (Banda Norte) 

' Lada Frontera Hogar con Lada Ahorro (Frontera) 
' \ 

Lada Fr()ntera H~gor con Tarifa Únic~ (Banda Norte) 
' 

Lada Frontera Hogar con Tarifa Única (Frontera) 

Lada Frontera Negocios (Banda Norte) 

Lada Frontera Negocios (Frontera) 

Lada Global 

Números Favo)tos (Activpción~ 

Números Favoritos (renta Mensual) 

Plan l 00 por l 00 de Servicio Medido Local 

Plan 200 Minutos Lada Mundial 

Plan de Descuenf~ Certeza Corpo.rativo 

Plan Ladq Mundial 50 Minutos 

Plan Lada Nacional sin Límite 

R.lan ~DI 50 

' 
Pion Local 100 X 70 

' 

Plan Local 50 

Plan Local Sin Límites., 

/--
' Plan Negocio l 00 

Servicio desbloqueo a EQLLP (Desactivacion) 

Tarifa Única (Banda Norte a EUA) 
'\ 

. 
Tarifa úÍ\ica (Banda Sur a EUA) 

Tarifa Únicq (Canadá)., 

Ta rifa Única (Centroarnérica) 

Tarifa Úniq1 (Europa) 

' 
\ 

' / 

··~ 
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Ta rifa Única (Frontera EUA) 

Tarifa Única (Resto del Mundo) 

Tarifa Única (Sudamérica) 

lnfinitum Pack (100 x 100 Llamadas de Servicio 
Medido)\ 

) 

lnfinitum Pack (Lada Internacional 100 x 150) 

lnfinitum Pack (Lada Mundial) 

Minutos Flex Negocio 200 

, Minutos Flex Negocio 500 

Red Multilineia 

Tarifa por Activación por Servicio Digital <Yl'Ín 
Paquete 

Renta Mensual por Servicio Digital (Buzón de voz 
Premium, Identificador de llamada, Tres a la vez. 
Llamada en espera. Sígueme. Bloqueo de llamadas) 

, Renta Mensual por 3 Servicios Digitales 

Renta Mensual por 4 Servicios Digitales 

Renta Mensual por 5 Servi9\os Digitales . / 

', 
Para planes y paquetes adicionales asociados a la modalidad SRLT que no se 

encuentren incluidos en el listado anterior. así coma aquellas mcídificaciones que 

se registren al conjunto de todos estos. incluyendo los nuevos planes y paquetes 

registrados a partir de la entrada en vigor.de la OREDA de Telmex y la OREDA de " ----- : , 

Telnor, b\arifp por cobro recurrente se detern:inará aplicando el porcentaje.ele 

descuento. estimado,mediante el modelo de costos evitados desarrollado Piºr el 

·"{nstituto y cuyo valor es 26,0222%. sobre la tarifa autorizada. en los mismos 

términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios. incluyendo los términos. 

descuentos y promociones aplicaqles. 

-"Servicio de Reventa de Internet (SRI) 

Concepto r·-- -contraprestación ______ I 
' Mensual , ·· 

. !_ ___ (par.usuario)_~_J 
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lnfinitum 10 Mb 

ln!initum 20 Mb 

lnfinitum 50 Mb 

lnfinitum 100 Mb 

Concepto 

lnfinitum Negocio l ü.Mb 
' 

lnfinitum Negocio 20 Mb 

, lnfinitum Negocio 501Mb 
" 

/ 
lnfinitum Negocio - Rento mensual IP Dinámica 

lnfinitumlNegocio Red;- ifenta mensual IP Dinámica 

lnfinitum Negocio Premium - Renta mensual IP Dinpmica 

lnfinitum Negocio - Renta mensual IP Fija 

lnfinitum Negoci0 Red - Renta mensual IP Fija 

lnfinitum Negocio Premium - Renta mensual IP Fija 

i \ 

Planes y paquetes adiciohales q servicios que aplique 

Concepto 
,~.-~~M "~ '~COrltrOPr_e_st_a_c-io ___ n ____ l 

Mensual 

Velocidad lnfinitum 20 MB16 

Velocidad lnfinitum 50 Mb17 

Velocidad lnfinitum 200 MB18 

/ / 

Para planes y paquetes asoc~dos a la modalidad SRI :que no se encuentren 

incluidos en el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren 
al conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados 

-\ 

' ' ' 

16 Apfic<;lpara clientes reSidenciales con paquetes "Paquefe Conf3ctes" y "Paquete Conectes Fr~nt~ra", 
17 ApficO para clientes 'residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Cone_otes Frontera". 
18 Aplica poro clíentes residenciales con paquetes "Paquete Cone~it?J" y "Pa~11}Yte Conectes FrOntera", 

( 
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a partir de la entrada en vigor de la OREDA de Telmex y de la OREDA de Telnor, 
la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 
descuento, estimado mediante el modelo;de costos evitados desarrollado por el 
Instituto y cuyo valor es 32.6309%, sobre la tarifa autorizada, en los 'mismos 
términos y!condiciones,que el AEP ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, 

descuentos y promociones aplicables. 
------

-Servicio de Reventa de Paquetes (SRP) 

Cm1cepto 

lnfinitum 333 

Paquete Conectes 

Paquete Conectes Frontera 

Paquete Acerques 

,Paquete Todo México Sin Límites 

Paquete lnfinitum 1499 

Paquete Conectes Negocio 

Paquete Súper negoc::io 

Paquete Telmex o Telnor Negocio Sin 
Limites l 

"paquete Telmex o TelnorT<Jegocio Sin 

Limites 2 

Paquete Te~mex o Telnor Negocio Sin 

Limites 3 ( 

Mensual 

-- $1,637.3239 \ 

Para plpnes y paquetes asociados a la modalidqd SRP que no se encuentren 
incluidos en el listado anterior, así como aquellas m~dificaciones que se registren 
al conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados 
a partir de la entrada en vigor de la OREDA de.Telmex y de la OREDA de Telnor, 
la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentáje de 
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descuento, <;3stimada medirn1te el modelo de costos evitados desarrollado por el 

Instituto y cuyo valor jlS 21.53J9%, sobre la tarifg_ autorizada, en los mismos 
términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, 

-descuentos y promociones aplicables. 
. 

"Ol(OS conceptos de Costos Evitados 

Con independencia de las tjJrifas especificadas anteriormente, en los siguientes 
escenarios concretos, se deberá ajusfar la tarifa descrita mediante la resta de la tarifa 

\orrespondiente con el valor descrito a continuación 
' /---

. . 
a) RetGJtivos a la instalación de acometida: 

/ 
Esc;enario: Cuando el CS paga en una sola exhibición al AEP por la instalc¡ción de la 
acometida se descontará de la renta mensual. 

_/ 

r-r---------------·---··----------------,...-~-:7"'."r---~------:-·-··------·-i 
1 1 Tipo de acometida mensf.lal 

' 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

Escenari~ 1: Cuando el es paga al AEP por la provisión del modem/ONT se descontará de 
la renta mensual. 

' Escenarip. 11: Cuando el CS paga 
descontará de la renta mensual. 

a uTi tercero por la provisión déJ modem/ONT se 

/ 

Tipo de Tecnología del 
· equipo adquirido por el C 
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VDSL 

e) Relativos a mensajería: 
1 

\ 

1.2183 USD 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería de Equipo" se 

descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

u.Servicio de Acceso hfüirecto al Bucle (SAIB) 
1 

Cbbros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SAIB 

Habilitación por equipo de acceso de un NCAI asociado 

a un SCyD ·., 

\ 
Gastos de Habilitación por pCAI Jacal 

Gastos de Habilitació.n por pCAI R<;gional 

Gastos de Habilitapión por pCAINacional 

Gasto por modificación de anoho de banda 

Cobros Recurrentes 

/ ', :1 

En caso de que el servicio se preste a través cobre. y que bajo el supuesto d,e que a través 
de dicho medio de transmisión se provea el servicio de voz al usuario final (ya sea por el 
mismo es. el AEP o bien otro CS) se aplicará el siguiente esquema de cobro mensual por 

perfil de velocidad co.ntratada: 

Calidad Best 
Effort 
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Calidad VolP ¡. \ · · · · 

En otro caso, el esquema de cobro mensual por perfil contratado ,estará det".lminado de 

conformidad con lo~iguiente: 

Calidad Best 
Effort 

a nivel 

) 

\ 

¡ 10& 



-- ' - -- '"" ----- _, - "''"''' -- ,.,,,,---<-·-- --
Calidad VolP Entregc:nJel servicio, a nivel 

_/ 
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Al ancho de banda es s9lo de ''!:>ajada de· información, debido a c¡ue es Ün servicio 
__ osimétrico". 

/ 
Los' servicios· de Desagregación sólb podrán prestarse con la debid.a 
contratación del o de los Servicios' Auxiliares gue correspondan; por lo que el 
Concesionario deberá prever la contrata2:ión de dichos servic)üs de 
confolmidad con la Oferta de Referencia de Telmex o la Oferta de Referencia 
de Telnor. 

'Otros conceptos de Costos Evitados 

Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los siguientes 
escenarios concretos, se deberá cjjustar la tarifa descrita mediante la resta'de la 
tarifa correspondiente con el valor descrito a continuación": 

a) Relativos a la inst61adión de acometida: 

Escenario: Cuango el es paga en una sólo exhibición al AEP por la instalación 
de la acorr¡etipa se descontará de la renta mensual. 

'Tipo de 
acometida 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

Ajuste 
menska1 

Escenario 1: Cuando el CS paga al AÉP por la provisión del modem/ONy se 
descontará de la reRta mensual. 

Escenalio 11: Cuando el es paga ó un tercero por la provisiÓn qel modem/ONT se 
descontará de la renta mEjnsual. 

---~~~,~~,~~--~----~ 

''Tipo de Tecnología del 
equipo oaquirido por el 

es 

Ajuste mensual 

\ 

1 -

1 

'1 
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c) Relativos a mensajería: 
. ' 1 

/ 

Escenario: CuandG) el CS paga al AEP por el servicio de "Ménsajería de Equipo" 

se descontará de la renta mElnsual 3.2917 MXN /Mes 

d) Relativos a "Se:vicio de Entrega de Equipo por ~ersonal Telmex o Telnor en 
SAIB": 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Servick:i,de Entrega de 

Equip_o por Personal Telmex o Telnor en SAIB" se descontará de la renta mensual 

8.8615 MX,N /Mes 

'a) Pr:ocedimientos Masivos 

Cobros No recurrentes 

Habilitación masiva de SAIB 29.8872 + 73.7680.N l 
Compuesto/ por un.a tarifa fija + una tarifa variable que depende del número de 
habilftaciones "N 11 

la~abilitación masiva sólo se considera cuando es· d$ forma automá~ica a 

través de los sistemas de Telmex o Telnor, como se estipula en las condiciones de 

IÓ OREDA respectiva y de no haberse completado exitosamente se hará de 

forma manual, cobrándose de manera unitaria. 

'3. Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del. SDTBL 

Cobros Recurrentes 
/ 

Concepto 
\ 

Renta mensual de SDTBL 

'- ---

( 

Renta mensual de Servicio de 
Desagregación Total de Fibra Óptica (por 
línea) 

\ 

$3,400.2000". 

. ' 
I/ 
' 

109 



Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse cor:i la debida 

contratación del o de los Servicios A\lxiliares que correspondan; por lo que el 

Concesionario deb,erá prever la contratación de dichos servicios de 

conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex o la Oferta de Referencia 

de Telnor. 

-· 4. Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

) Habilik1ción del SDTSBL 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renfo mensual del SDTSBL 

( 
! 

\ 
! 

'Los· servicios de Desagregación sólo p'odrán prestarse con la debida 

c;ontratación del ó de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el 

Concesionario deberá prever la contratación de dichos servicios de 

conformidad con ·1a Oferta de Referencia de Telmex o la Oferta de Referencia 

de Telnor. 1. 

"5. Servicio de Desagregación .Compartida del Bucle Local (SDéBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SDCBL 

Cobros Recurrentes 

·, 

Concepto 

Rento mensual del SDCBL 

~~-~~,~~~"~~~~~~ 

Contraprestación 
(por usuario en Cobre 

\ 

/ 
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Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse con la debida 

cóntratacién del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el 

Concesionario deberá prever la contratación de dichos servicios de 

conformidad con la Oferta de Referencia de Telniex o la Oferta de Referencia 

de Telnor. 

"6. Servicio-de Qesagregación Compartido del Sub-Bucle Local (SDCSBL) 

Cobros no Recurrentes 

---~ w•~"w-wy¿ __ .;; 

Concepto Contraprestación 
orevento) 

Habilitación del SDCSBL 

Cooros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual del SDCSBL 

Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse con la debida 
1 

contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que el 

Concesionario deberá prever la contratación de dichos servicios 'd,e 

conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex o la Oferta de Referencia 

de Telnoc ! 
' 

"7. Servicio de Coubicación para Desagreg(Jdon 

Cobros nd Recurrentes 

Gastos de instaloción por coubicación de l Interna 

Gastos de instalación por coubicac.ión de)ipo l Externa 
-------G-a-s-to.s d~l~~t;:;kidón por coubicación de Tipo 2 Interna L. $60,004.00 
--·-----~------"•w·--'-'""''""'"''""'"'"''------·----·--~------------•--•--··-•·---·•-• .. -·-··--•~-~ --~·--~--•~••-•W•.;_, 

Gastos de instalación por coubicdición de Tipo 2 Externq 1 $97,404.00 

co8bicat:ión de Tipo 3 Externa 

G.l,de Lineal de Ductería para coubicación Externa $3,0T8.98 
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Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual por metro cuadrado por coubícacíón 
de l 

cuadrodc~ por coub_icación 

coubícocíón de 3 

Metro Lineal de Ducterío poro coubícacíón Externa 

Los tarifas anteriores no ínclyyen el consumo de energía eléctrico correspondiente a los 
eQ!Jípos del CS. 

Adecuaciones en la coubicación 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Cambio en lo Capacidad de Interruptor Termo magnético 

Contrapr~Siación' 
(por evento) 

~- ' 

La Reosígnacióh y Id Recuperación de Espacios se cotizará de manero po~ículor y el precio 
variará de acuerdo a la cantidad de. elementos de infraestructura que sea necesario 

' modificar, reinstalar y /o retirar; considerando los siguientes contieptos: tiempo necesario parq 
realización de los trob9jos, distancia recorrida, vióJ_icos, horarios, -personal necesario; 
permisos, etc." 

8. Servicio Auxiliar de Cablea~o MJltipar y Cableado del DFO de Telmex y del 
' •' 

DOF de Telnor al DFO del CS 

"Cableado Multipor 

Las siguie.iltes contraprestaciones se encuentran asocíadas o lo prestación de los servicios 
SDTBL, SDTSBL, SDCBL y SDCSBL, o menos que se específloiue otro alcance. 

Cobros no Recurrentes 
- -~- i 

Cl;>nceptos -contraprestación l 
(por evef)to) J 

1 

Tablilla de 64 puertos y Módutb Splítter VDSL 2 ~/ "' _/ ----\ 

/ 
112 
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Escalerilla de'oluminio de 6" o 8" paro·cobleado UTP Y/O 
COAXIAL (por metro lineal) 

Cobros Recurrentes 

Conceptos 

Cableado Multipar de 70 pares con Blindaje y Esto nodo de Línea 
(por metro lineal) 

Cableado del DFO de Telmex o Telnor al DFÓ del es· 
~ . 

l!ll 

1 
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Contraprestación Anual i 
!,' 1--

*::Estas contraprestaciones se encuentran asociadas exclusivamente a la prestación del 
SAIB. 

Cobros no Recurrentes 

Conceptos 

Gastos de instalación 

Despliegue por metro lineal 

Construcción de escalerilla por metro lineal 

Cobros Recurrentes 
Co~ceptos 

Escalerilla y fibra por metro linepl 

9. SerJcio de Anexo de Caja de Distribución 
\ 

(por evento) 

r- 'C:ontraprestc:Íción 

Mensual 

1 • • 

Las siguientes con'troprestaciones se encuentran asociadas a la r:irestación de lós servicios 
SDTBL, $DTSBL, SDCBL y SDCSBL. 

1 

Cobros no Recurrentes 

Co.ncepto Contraprestación 

Instalación de Anexo de Caja de Distribución• 

Tablilla de 100 usuarios 
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'Se incluye el costo de instalación para el Anexo de 0Jja de Distribución y el Cableado · 

Multipar asociado. 

Cobros Recurrentes 

,concepto 

~ Renta anual poíel Anexo a Caja de Distribución 

Ca~leada Multipar por metro lineal 

1 O. Generales 

Cot;>ros no Recur~entes 

Cobros Opcionales 

Concepto 

• Instalación de la acometida 

de cobre 

Instalación de ac.ometida 
de fibra óptica 

Visita en falso 

Cableado Interior 

Atención de avería 
inexistente por reporte de 

falla 

r~-~~ -~~· 

1 Contraprestación 

coñifcíprestación 
(por evento) 

Am.¡al 

Equipos Modem Blgnco y ONT para Acceso de Datos por lote de 15,000 unidades 
1 

Tecnología 

ADSL 

VDSL 

1 

dNT 
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Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 12,000 unidades 

Tecnología Precio 

VDSL 

ONf 

. . 

Nota: El monto co~~iderado porcada unidad, contempla única y exclusivamente el.costo 
por equipo. No contempla valores de manejo, almacenaje y entrega. Precio por lote de 

quince mil· Y doce mil equipos." 

Equipos Modem blanco y ONT para Acceso de Datos provisto por unidad 

/ 

Tecnología 

ADSL 

VDSL 

ONT 

Mensajería de Equipo 

/ 

Servicio de Entrega de Equipo 

por Personal Telmex o Telnor 

enSAIB 

Nota: Tomando en cuenta dos m'."ses de antelación, el CS desde la solicitud!de 

los servicios tendrá que definir el número de unidades que necesitq~a y 

especificar en qué tiendas Telmex o Teln;or va a requerir dichas unidddes. 

SEGUNDO.- Respectode los términos y condiciones no comr(3nidos entre Mego Cable 
S.A. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
para,,la prestación del servicio dE( desagregación efectiva de la red local, dichos 
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concesionarios deberán apegarse a lo.establecido por este )nstituto en el Considerando 
QUINTO "Condiciones no convenidas sujetas a resoluéión" de lapresente Resolución, así 
como a lo previsto. en jg Oferta de Referencia de QesagrE1gación Efectiva de la Red 
Local de Téléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la Oferta de Referencia de 
Desagregación Efectiva de la Red Local de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

TERCERO.- Dentro.de los 15 (quince) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente ,, 
én que surta efectos legales ló notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su obligación ,de cumplir con la pres.tacipn del servicio de 
desagregación efectiva de la red locOI conforme q las condiciones y tarifas establecidas 
en la preseRte Resolución, Mega Cable, S.A. de C.V., y las empresas T<;71éfonos de 
México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del. Noroeste, S.A. de C.V., deberán incorporar en el 
Ane~o relativo a tarifas de los convenios deDesagregación Efectiva de la Red\opal las 

1 ' ' ,' 

tarifds señqladas en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un)ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomuricaciones,. 
para efectos de su inscripción en el Registro Público de Concesiones, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebrcpción, de conformidad¡ con la Medida 
VIGÉSIMA de las "MEDIDAS-Q{.JE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED 

LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 
-- '· 

MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, 

ENTRE OTROS, A LOS {\!/Edos FÍSICOS, TÉCNICOS y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE i 

CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO 

DE ACCESO A LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", y los artículos 176 y 177, 
, 

1

fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dis~uesto en el artículo 28, párrafo XX, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 312 y 

' ' 1 ·, 

313 dela Ley Federal de Teleco.municaciones y1Radiodifusión, sé hace del conocimiento 
de la empresa Mega.Cable, S.A. de C.V., y a las empresas Teléfonos de México, S.A.B. -1 
de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. d~ C.V., qUe la presente Resolución cor{stituye un '. 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados·.de 

·.Distrito' Especializados en Materia de Competencia Económiqa, Radiodifusión y 
/Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Juri~dicción territorial en 

--- \ ' .. -- ' 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábile:¡J 
contadó a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo,, Reglamentaria de los artículos 1.03 y l 07 de 
la Coristituciór(Política de los Estados Unidos Mexiéanos. ' 

\ 
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INSTITUTO DE 
' 1u¡c0Mur•ICACIONES 

QUINTO.- Notifíquese r}ersonalmente a los representantes legales de la empresa M~gci 
Cable, S.A. de C.V., así como a las empresas Teléfonos de México, S.;\_.B. de C.V., y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., el conte(1ido de~6 presente Resoluci6n, en términos 
de lo establecido en el artículo 35, fracción 1 de : la Ley Federal de Procedimiento 

1 

Administrativo. 

( 
---- -~~~-· - -~ 

Gabri. Oswaldo Contreras 1Saldívar 
C misionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
c6misionado 

' 

'·' Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

([;~)_ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/ 
,.;f ~--·----L ____ _ 

?(/:z.v,.- -
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pl_e_n_o del Instituto FederaL_de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinaria celebrada el 18 
de octubre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Üswaldo Contreras Soldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Marío 
Germán Fromow Rangel, Adolfo CuevasTeja,···Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores; con fundamento en los pórr6fos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones!! Radiodifusión; así como en los artículos l, 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitutq Fede\éÍI de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/181017 /643. 

i ' 

El Comisionado Javier Juárez Mojica previendo su ausencia justificada a.la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 ~rcer párrafo_Qela Ley Fed~ral de Telecomunlcociones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. ., 
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